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CONTE.NIDO 

l. DOCUMENT ACION relativa a la firma del Pacto de Unión 
Centroamericana, por la Conferencia de Plenipotencia
rios, reunida en San josé de Costa Rica. 

11. CIRCULARES al Cuerpo Diplomático acreditado en el ex
tranjero. 

III. LEGACION DE GUATEMALA EN EL SALVADOR.-Renuncia 
del cargo de Subsecretario de Relaciones Exteriores de 
Guatemala, el Lic. don Rafael Piñol y Batres y se nom

-bra, para sustituirlo, al Lic. Luis Beltranena.--Con motivo 
de la firma del Pacto de Unión Centroamericana, es izado 
ef pabellón en el edificio de la Legación.-Sobte la firma 
del mismo Pacto.-Es nombrado Subsecretario de Rela
ciones Exteriores el Lic, Rafael Piñol y Batres, en lugar 
del Lic. Luis Beltranena, que pasa a otro puesto de la 
administraciórr Pública. 

IV. COSTA RICA.-Sobre Hora Oficial. 
V. LEGACION DE HONDURAS EN EL SALVADOR.-Se con ceJe 

licencia "al Cónsul General de Honduras, don juan josé 
Fernández, y le sustituye interinamente el señor don Ra
món T. Jerez. -Don Alfredo Sagastume renuncia del car
go de Vice-Cónsul de Honduras en el puerto de La Unión. 

VI. LEGACION DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 
EL SALVADOR.-Se declara insubsistente el nombramien
to de Cónsul Particular de Cuarta extendido a favor del 
señor don Enrique Prado.-Sobre la firma del Pacto de 
Unión Centroamericana.-El Honorable Señor Lic. don j. 
M. Ferrer, Encargado de Negocios ad ínterim, es nombra
do Primer Secretario de Legación.-Por renuncia del se
ñor doctor "don Cutberto Hidalgo, es nombrado Secretario 
de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, el 
señor Ingeniero don Alberto J. Pini.--Comunicaci6n re
mitiendo la Carta Autógrafa en que el Excelentísimo Sr. 
General don Alvaro Obregón, participa haber tomado 
posesión de la Presidencia Constitucional de los EE. UU. 
Mexicanos.-Autógrafas. 

VII. PERU.-El seflor Carlos Albe(to Ginocchio· es reconocido 
como Cónsul ad honorem de El Salvador en Paita. 

VIII. LEGAC10N DE EL SALVADOR EN LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA.- Acerca de la circulación de billetes ame
ricanos.-Sobre el recibo y embarque del níckel acuflado 
para el Gobierno de El Salvador.-Felicitación a los se
fiores Presidente de la República y Ministro de Relacio
nes Exteriores por la Condecoración Pontificia. 

IX. LEGACION DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EN 
EL SAL V ADOR. -Sobre traslado de la Legación a su 
nuevo edificio.-Sobre firma del Pacto de Unión Centro
americana.-Editoria( del «Diario Oficial. sobre el Canje 
de las Ratificaciones del Tratado sobre Agentes Viajeros, 
firmado en Washington.-Acuerdo designando al señor 
Ministro de Relaciones Exteriores para efectuar el referi
do Canje.-Acta de Canje.-EI nuevo Ministro de los 
Estados Unidos de América en El Salvador, Excelentísimo 
Sr. Peter A. jay, anuncia haber llegado a San Salvador 
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y pide le conceda una audiencia al señor Presidente de 
la República, con objeto de presentar sus Letras Creden
ciales, así como también las Cartas de Retiro de su an
tecesor, Sr. Boaz W. Long.-Se fija el dia 4 de febrero 
para recibir al Excelentísimo señor jay.- Recepción.--Edi
torial del «Diario Oficial» .·-Autógrafas.-Decreto reco
nociendo al Excelentísimo señor Peter A. jay-, en su alto 
carácter.-Nombrando al señor Lic. don Octavio Beeche, 
Encargado de la Legación de El Salvador en Washington, 
para que, como Delegado Especial, asista al acto de la 
trasmisión de la Presidencia de la República.-Acuerdo 
haciendo ,el referido nombramiento. _ 

X. LEGACION DE EL SALVADOR EN ESPANA.-Informesobre 
todas las atenciones y muestras de afecto prodigadas por 
el Gobierno Español, a los Delegados al VII' Congreso 
Postal, reunido en Madrid.-Sobre apertura de .Cortes.
Banquete dado en el Regio Alcázar, en honor del Cuerpo 
Diplomático.-Sobre rem'isión de la Convención Postal.
Banquete obsequiado a la Misión Extraordinaria que en 
representación de España concurrirá a las fiestas orga
nizadas por el Gobierno de Chile, en conmemoración del IV 
Centenario del descubrimiento del Estrecho de Magallanes. 

XI. LEGACION DE ESPAÑA EN EL SALV ADOR.-Sobre la ce
lebración del Congreso Hispano - Americano de Historia 
y Geografía.-EI señor don Alfonso Palacios y Garcia es 
nombrado Cónsul de Segunda Clase.-EI Gobierno Es
pañol invita para el Congreso de la Pesca, que se efec
tuará en Santander.-Dimisión del Gabinete y continua-
ción ctel mismo. . 

XII. ASAMBLEA DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES.-Orden 
del día de la Tercera Conferencia Internacional del Tra
bajo. 

XIII. SANTA SEDE.-Sobre relaciones diplomáticas. 
XIV. LEGACION DE ALEMANIA EN EL SALVADOR.-Se fija el 

día 19. de febrero para recibir al nuevo Ministro de Ale
mania, Excelentísimo señor W. Erythropel.-Recepción.
Editorial del «Diario Oficial» .-Autógrafa.-Decreto re
conociendo al Excelentísimo Sr. Erythropel en su elevado 
cargo. _ 

XV. LEGACION DE EL SALVADOR EN LA GRAN BRETANA.
El señor josé Antonio Lyon, h., es nombrado Cónsul en 
Puerto España (Isla Trinidad, Colonia Inglesa).~Remisión 
de la Memoria de la última Conferencia celehrada en 
Portsmouth, por la Asociación Internacional de Turistas. 
Depósito del instrumento de aceptación y adhesión de 
El Salvador, al Pacto Liga de las Naciones. 

XVI. FRANCIA.-Autógrafas sobre la elección y proclamación 
como Presidente de la República Francesa al Excelenti-
simo Sr. Alexandre Millerand. ~ 

XVII. LEGAC10N DE EL SALVADOr- EN FRANCIA.-Sobre las 
Condecoraciones Pontificias otorgadas al Sr. Preside~te 
de la República y al Sr. Ministro de, Relaciones Exte~I?

. res.-Sobre el folleto titulado: «VII Congreso de la Un IOn 
Postal Universal.-·Servicios Hispano-Americanos». 

xvm. BELG1CA.-Sobre reunión en la ciudad de Bfl!xelles del 
Segundo Congreso Internacional, para la Protección de 
la Niñez. 
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XIX. GRAN BI~ETAÑA.·-Autcígrafas cruzadas c;:,n motivo del re
tiro del Excelentísimo Sr. Charles Alban Young, como 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
la Gran Bretaña.·· Sobre la reunión en Bruxelies del Se
g¡wdo Congreso Internacional, para la Protección de la 
Niñez. 

XX. SECCION CONSULAR. 
XXI. DECRETOS Y ACUERDOS. 
XXII. CORRESPONDENCIA INTERIOR. 
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DOCUMENTACION RELATIVA A LA FIRMA 
DEL PACTO DE UNION CENTROAMERICANA POR LA CONFERENCIA 

DE PLENIPOTENCIARIOS -REUNIDA EN SAN JOSE 
DE COSTA RICA 

Editorial del Diario Oficial, correspondiente al 12 de enero de 1921 

No habrá olvidado el pueblo sal
vadoreño que el Poder Ejecutivo al 
designar a los señores doctores don 
Reyes Arrieta Rossi y don Miguel 
Tomás Molina, como Delegados de 
El Salvador a la Conferencia de PIe-

I nipotenciarios, actualmente reunida en 
San José de Costa Rica, no puso cor
tapisas a su gestión diplomática ni 
les dio instrucciones reservadas, tan 

• usuales en tales casos. Los señores 
Delegados fueron allá como fieles 
intérpretes del sentimiento unionista 
del pueblo y gobierno sal vadoreños, 
a laborar con patriotismo y nobleza 
de miras por la reconstrucción nacio
nal, con amplia visión hacia un fu
turo venturóso. Expresamente se ma
nifestó por la Cancillería, a los ci u
dadanos investidos de tan alta repre
sentación, que sus podere~ y facul
tades eran irrestrictos para pactar la 
unión de Centro América o todo lo 
que a ella tendiera, sin más limita
ción que velar por el honor nacional 
y Qor el prestigio de las instituciones 
que nos rigen. 

La designación misma de-los seño
res Delegarlos y la del Secretario, 
señor don Alberto Masferrer, demues-

.1-Boletin de RR. EE. 

tra cuál fue el pensamiento del Pe 
der Ejecutivo: confiar esos delicados 
cargos a ciudadanos distinguidos que, 
por su filiación política reconocida, 
ofrecieran amplia garantía de que en 
el Seno de la Augusta Conferencia, 
no se oiría la voz interesada de de
terminado círculo, sino la palpitación 
del alma nacional, que quiere y an
hela el retorno a la unión; pero so
bre bases de honor y patriotismo que 
den derecho al respeto de las gene
raciones venideras. 

El diez de diciembre último, el De
legado doctor Arrieta Rossi, anunció 
al señor Ministro de Relaciones Ex
teriores, que la Conferencia elaboraba 
un pacto de unión formal, basado en 
el sistema federal, y que la opinión 
de los Delegados era no hacer men
ción especial respecto a la situación 
de Nicaragua, con lo cual, decía, qne
darían reservados los derechos de 
Centro-América y Estados Unidos de 
América, informándose, en el mismo 
mensaje, la anuencia de los Delega
dos de Nicaragua. 

La Cancillería Salvadoreña aplau
dió la decisión de firmar el P~cto de 
Unión formal; y, mediante el voto 
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(! del Consejo de Ministros, 
Saber a los señores Delegados 

El Salvador la necesidad patrió
llca de hacer «reserva expresa res
pecto a la situación de Nicaragua, 
para no comprometer esenciales inte
reses de Centro-América; confiándose 
al gobierno federal, en artículo espe
cial del Pacto de Unión, facultad 
plena para gestionar en defensa de 
derechos consagrados por sentencias 
de la Corte de 1usticia Centro3.meri
cana y de elevados principios de in
dependencia y soberanía de estos 
pueblos." 

Al propio tiempo, los Delegados 
nicaragüenses proponían a la Confe
rencia el reconocimiento del Tratado 
Bryan-Chamorro y el derechG de Ni
caragua para cumplir sus disposicio
nes y celebrar, en lo futuro, las con
venciones y arreglos que de él se 
deriven. 

Informaron en seguida los señores 
Delegados doctores Molina y Arrieta 
Rossi, que, después de acalorada dis
cusión, los Delegados de aquella sec
ción hermana propusieron, previa con
sulta que harían a su Gobierno, la 
siguiente cláusula: "Los tratados exis
tentes entre los Estados de la Fede
ración y las naciones extranjeras se
rán respetados en sus obligaciones y 
consecuencias. Ningún acto, ley o 
sentencia de la Federación impedirán 
el cumplimiento de dichos tratados; 
pero la Federación podrá entablar las 
gestiones di plomáticas del caso para 
conseguir las modificaciones que juz
gue necesarias de esos tratados." 

Consecuente el Gobierno, con su 
propósito de orientar sus actos en 
las manifestaciones de la opiniót¡ na
cional, y accediendo al deseo de los 
señores Delegados, de consultar el 
juicio sereno de importantes elemen
tos sociales, el Consejo extraordina
rio de Ministros, celebrado el veinte 
de diciembre último, acordó, oír el 
voto meramente ilustrativo, sobre ma
teria dr tanta gravedad y trascenden
cia, deJdistinguidos ciudadanos de las 
rlic11nf':lc Ctlf"1""1nnAC rlpl n~;c ~n 

Ci: Ü3Al'¡AbCil 

Tres sesiones se celebraron en Ca
sa Presidencial, durante las cuales el 
señor - Presidente de la Repúbli-cá y 
el señor Ministro de Relaciones Ex
teriores, tuvieron la oportunidad de 
oír amplias y elevadas deliberacio
nes, sobre el tema de referencia. Y 
después de libérrima discusión, el 
debate fue agotado en la Junta Ge
neral del veintitrés de diciembre, ce
lebrada con asistencia de más de 
cien personas. 

Cincuenta y cinco de ellas emitie
ron su voto y firmaron el acta que 
contiene estas dicisiones finales: «1 a.
Aceptar la proposición de la Dele
gación nicaragüense, modificándola en 
el sentido de que los tratados exis
tentes entre los Estados de la Fede
ración y naciones extranjeras, serán 
respetados en sus obligaciones {{ V ÁLI
DAS"; Y 2a. - Que si eso no fuere 
aceptado, se firme el Pacto de UlIión, 
previo retiro de las propuestas pre
sentadas, tanto por el Gobierno de 
Nicaragua como por el de El Salvador. 

Los demás concurrentes se retira
ron sin suscribir esa acta, y poste
riormente han ido enviando sus o~'i
niones individuales, escritas, en las 
cuales consignan su voto porque se 
haga reserva expresa de los derechos 
que corresponden a Centro-América, 
en virtud de las sentencias de la Cor-· 
te de Justicia Centroamericana. 

Recogidos esos votos ilustrativos, 
el Ejecutivo deliberó serena y tran
quilamente en dos reuniones sucesi
vas del Consejo de Ministros sobre 
las instrucciones que debían de co
municarse a los Delegados de El Sal· 
vador, en San José; y en sesión de 
veinticinco de diciembre retropróximo 
por el voto unánime de sus miem 
bros, acordó: 

«Que la Secretaría de Estadd dirij 
instrucciones cablegráficas a los D¡ 
legados del Gobierno de El Salvadc 
a la expresada Conferencia, para IItJ.l 
en el Pacto de Unión se consigne 
punto siguiente:· «Ninguna de las e 
tipulaciones contenidas en. el presen 
p" t'tr. "p pn tpn r!pr;Í (l\ I P ~ 1tpr~ o ' 
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siona derechos adquiridos o recono
cidos por o a virtud de selJ.tencias 
pronunciadas por Tribunales Interna
cionales de justicia o Arbitraje en 
que haya intervenido alguno de los 
Estados signatarios»; manifestándose, 
además, a diChos Delegados, que ~i tal 
criterio, desgraciadamente, no fuere 
aceptado por Nicaragua, deberían em
peñar todo su esfuerzo patriótico para 
que el Pacto de Unión Federal se firmase 
sin limitación alguna con los demás es
tados de Centro América, o con el Esta
do o Estados que desearen suscribirlo. 
El Consejo acordó, además, que, con 
el fin de poner todos los medios po
sibles a la realización del ideal unio
nista, la Secretaría de Estado diese 
instrucciones terminantes a los mis
mos Delegados, para que en el acto 
participasen a este Gobierno cual
quiera fórmula que surgiere en la 
Conferencia y que según su sentir 
pusiera a salvo los atributos esencia
les de la Federación,. sin mengua ni 
desdoro de nuestras instituciones. Sea 
que se aceptara la modificación a la 
propuesta de Nicaragua, mediante la 
inclusión de los términos «obligacio
nes válidas" o una declaratoria ex
presa de que la Federación no acep
ta ningún pacto o tratado lesivo a la 
soberanía de los Estados, flota, en 
todas ellas, el pensamiento patriótico 
de n) borrar la página de gloria 
conquistada por El Salvador en de
fensa de los sagrados intereses de 
Centro - América. 

Sobre' punto tan delicado, todo si
lencio es peligroso y toda fórmula 
ambigua propicia a erro De ahí 
que el Poder Ejecytivo se 'ro-
nunciado en el sentido de ma .. , 
el prestigio de las sentencias de 1« 

extil)guida Corte de justicia Centro
americana, en términos estrictamente 
jurídicos, que no provocaran, en ab
soluto, la menor fricción en los ele
meIetos dirigentes de la política de 
Nicaragua, en cuyo homenaje el Pue
blo y Gobierno de El Salvador han 
librado las más hermosas batallas 
del pensamiento. 

----------------

El último mensaje, recibido el cin
co del mes corriente, indica que el 
conflicto está en pie; pero que él 
puede tener honrosa solución median-
te la fórmula adoptada por las Dele- "-.. 
gaciones de Costa Rica, El Salvador "" 
y Honduras, que firmarán el Pacto 
que abre tan'"ll.mplios horizontes a su 
porvenir; mas, llevando al seno de 
la Federación la reserva expresa de 
que confían a ella el depósito de la 
soberanía de estos epueblos y el de-
ber de velar por los fueros de los fa-
llos dictados por la conciencia de 
Centro América, y que el mundo civi
lizado no puede desconocer, mientras 
sean cánones de vida internacional la 
igualdad jurídica de las naciones yel 
respeto a las sentencias arbitrales. 

El Poder Ejecutivo somete su con
ducta al juicio imparcial de la Na
ción que cuenta entre sus limpios 
blasones haber defendido siempre, 
con altivez, los derechos inalienables 
e imprescriptibles de la soberanía 
centroamericana. Una vez m.ás decla
ra su credo unionista; su adhesión al 
magno ideal de la reconstrucción na
cional; pero eso 'Sí, quiere una unión 
que prestigie. 

Si desgraciadamente la gestión fra
ternal de las Delegaciones de Hon
duras, Costa Rica y El Salvador, no 
diere el fruto apetecido de mantener 
la eficacia jurídica y moral de las 
sentencias del Tribunal Centroameri
cano, como escudo protector de la 
futura nacionalidad, el Poder Ejecu
tivo ha dado instrucciones expresas a 
la Delegación salvadoreña de «empe
ñar todo esfuerzo patriótico para que 
el Pacto de Unión se firme sin limi
tación alguna con los demás Estados 

Centro América o con el Estado 
o estados que deseen suscribirlo». 

Tal es la situación actual de las 
importantes labores de la Conferencia 
de San jasé de Costa R1ca, como 
puede comprobarse con la lectura de 
los documentos oficiales que se in
sertan a continuación. 

El Poder Ejecutivo cumplirá el de
ber de seguir informando al país, del 
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curso de esa magna Asamblea que 
va a decidir de la suerte futura de 
los pueblos del Istmo. 

El Libro Rosado, del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, que oportuna
mente verá la luz pública, contendrá 
el acta firmada en Casa Presidencial, 
los dictámenes recogid0S y los votos 
enviados por muchos honorables ciu
dadanos, así como toda la documen
tadónrelatitra a este negociado. Eso 
unido a los infoJi!Tles 'que vierta nues
tra Delegación, al regresar al país, 
llevarán al ánimo de todos, el con
vencimiento íntimo de que el Gobier
no de El Salvador fue, en este so
lemne momento histórico, el abande
rado de la unión y el leal defensor 
de la honra de Centro-América. 

Mientras tanto, debe aplacarse la 
pasión política y no hacer bandera 
de discordia de la santa enseña fe
deral, la cual el Gobierno de El Sal
vador quiere ver flamear - libre de 
sombras -en el capitolio de los cinco 
Estados hermanos. 

No hay que desnaturalizar los idea
les, porque entonces habrá campo 
para pensar que el alto y nobilísimo 
de la Unión de Centro-América, se 
ha convertido en problema. de polí
tica local, con sacrificio del acervo 
común de las gloriosas tradiciones 
del pueblo salvadO! eño. 

* 
Cablegramas 

No'. 641. - San José, CObta Rica, 10 de di
ciembre de 1920.' 

A MINISTRO DE RELACIONEs.-San salvador. 

Comisión rechazó proyecto de don 
Cleto. Formula ahora un proyecto de 
Unión formal que habrá de consu
marse en todo el año. entrante a más 
tardar. Gobierno federal, según pro
yecto, estará constituido por una jun
ta de cinco, uno por cada Estado, 
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turnándose anualmente Presidencia e 
el Consejo. La opinión de los Dell 
gados respecto situación de Nican 
gua es, no mencionar nada, con I 
cual, dicen, quedan reservados le 
derechos de Centro-América y Est, 
dos Unidos. Delegados de Nicaragu 
muy. anuentes. 

(f.) Arrieia Rossi. 

* 
San Salvador, 15 de diciembre de 192 

A DELEGADOS PLENIPOTENCIARIOS GOBIERII 
• SALVADOR, DOCTORES ARRIETA ROSSI y MI 

LINA. - San José de Costa Rica. 

Entendido cablegrama del IOc( 
rriente. Este Gobierno simpatiza fa: 
ma federal, constituida por Junta .cil 
ca miembros, turnándose Consej 
anualmente; p~ro estima que det 
haber reserva expresa respecto situ, 
ción Nicaragua, para no comproml 
ter esenciales intereses Centro - Ami 
rica; confiándose al Gobierno Feder: 
en artículo especial del Pacto e 
Unión, facultad plena para gestiom 
en defensa derechos consagrados p< 
sentencias Corte Justicia Centroamer 
cana y elevados principios de Indl 
pendencia y soberanía de estos pUl 
bIas. . 

(f.) Paredes, 
Ministro de Relaciones ExteriOr« 

* 
San José, Costa Rica, 18 de diciembre e 

1920. 

(Recibido a las 3.30 p. m. en San Salvador, 
Receptor: Viscarra). 

• 
A MINISTRO DE RELACIONES. - San Salvado 

Entendidos cable del 15. Deleg, 
ción de Nicaragua, con instrucciont 
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igualmente terminantes, exige se diga, 
que los Estados contratantes recono
cen la validez y eficacia del Tratado 
celebrado por Nicaragua con los Es
,tados Unidos, el 5 de agosto de 1914, 
y el derecho de Nicaragua para cum
plir sus dispociones y celebrar los 
arreglos y convenciones que de él se 
deriven. 

Después de acalorada discusión, 
propone modificación,-previa consul
ta con su Gobierno, así: Los Trata
dos existentes entre los Estados de 
la Federación y las Naciones extran
jeras, serán respetados en sus obliga
ciones y consecuencias. Ningún auto, 
ley o sentencia de la Federación im
pedirán el cumplimiento de dichos 
Tratados, pero la Federación podrá 
entablar las gestiones diplomáticas del 
caso pf;lra conseguir las modificacio
nes que juzgue necesarias de esos 
Tratados. 

Conviene meditarla y que el Go
bierno consulte la. opinión del Parti
do. Unionista, porque el rechazo com
prometería infaliblemente el éxito de 
la Conferencia y no es prudente, que 
solos el Gobierno y nosotros, asu
mamos la responsabilidad del fraca
so. Honduras y Guatemala, aceptan 
la cláusula con tal de firmar el Pac
to. Esperamos; sírvase acusar recibo 
y contestarnos lo más pronto. 

(f.) Molina-Arrieta~ 

• 

* 
San Salvador, 20 de diciembre de ·1920. 

DELEGADOS GOBIERNO SALVADOR, MOLINA--
ARRIETA. - San José, Costa Rica. 

i 

: Iinterado cablegrama J8 corriente.
\ Gobierno consulla opinión -nacional. 
, Luego enviaráse contestación, 

! (f.) Relaciones. 

San Salvador, 25 de diciembre de 1920. 

DELEGADOS GOBIERNO SAL V ADOR CONFERF.N
CIA CENTIiOAMEI~ICANA, DOCTORES ARRIETA 
ROSSI y MOLINA. - San José, Costa Rica. 

Mi Gobierno es de parecer que en 
el Pacto de Unión se consigne el pun
to siguiente: 

"Ninguna de las estipulaciones con
tenidas en el presente Pacto se en
tenderá que altera o lesiona derecho~ 
adquiridos o reconocidos por o a vir
tud de sentencias pronuncias por Tri
bunales Internacionales de Justicia o 
Arbitraje en que haya intervenido al
guno de los Estados signatarios". 

Si tal criterio, desgraciadamente, no 
fuere aceptado por Nicaragua, debe
rán ustedes empeñar todo su esfuer
zo patriótico, para que el Pacto de 
Unión Federal se firme. sin limitación 
alguna con los demás Estacas de 
Centro América o con el Estado o 
Estados que deseen suscribirlo. 

Sírvanse informarme del recibo y 
cumplimiento de estas instrucciones y 
de su inmediato resultado. , 

(f.) Relacionés. 

* 
San Salvador, 27 de diciembre de \0920. 

A DELEGADOS GOBIERNO SALVADOR, DOCTORES 
ARRIETA ROSSI y MOLINA. - Sah José, Cos
ta Rica. 

Ayer remitióse cablegrama instruG
ciones. COI1 el fin de poner todos los 
medios posibl~s realización ideal unio
nista, sírvanse participarme, en el ac
to, cualquiera fórmula que surgiere 
en Conferencia y que según el ilus
do criterio 'de ustedes, ponga a salvo 
los atributos esenciales de la Federa-
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ción y sin mengua ni desdoro de 
nuestras Instituciones y prestigios. 

(f.) Paredes, 
Ministro de Relaciones. 

* 
San José, Costa Rica, 29 de diciembre de 

1920. 

A MINISTRO DE RELACIONES. - San Salvador. 

Entendidos cables 26 y 27; por 
ahora nada importante. Entendidos. 
Informaremos inmediatamente. 

I (f.) Arriefa Rossi-Molina. 

>le 

No. 294.-San José de Costa Rica, 5 de 
enero de 1921. 

A MINISTRO DE RELACIONES. - San Salvador. 

Nicaragua insiste en hacer decla
ración en artículo especial del Pacto, 
acerca de la validez del Tratado Bryan
Chamorro y de que se reserva facul-
tad de celebrar directamente conven-
ciones adicionales que ·indica ·el artí-
culo primero de dicho Tratado; pen
samos puede dejarse hacer, manifes
tándose acerca del mismo artículo, 
que las Repúblicas de Costa Rica, El 
Salvador y Honduras, a su vez, ad
vierten, que habiendo ellas objetado 
dicho convenio como lesivo de sus 
d\!rechos X habiendo mediado, ade-
más de un fallo judicial que les da 
la razón, la salvedad que contiene la 
ratificación otorgada por el Senado 
Americano,-entienden,- que para so

públicas dichas encargarán a la Fe
deración la representación de los de
rechos que han sustentado en rela
ción con el Tratado Chamorró-Bryan, 
así como las gestiones conducentes a, 
un acuerdo entre la Federación y los 
Estados signatarios del mencionado 
Tratado. Se dice, además, que esta 
cláusula es de condición esencial pa
ra que el Pacto tenga vigencia, en 
cuanto a Nicaragua, pero que al no 
aprobarlo los otros Estados, no es 
obstáculo para que el Pacto tenga vi
genda entre ellos en 10 demás. Se 
ha comunicado a Managua para ver 
si la acepta el Gobierno. Se empieza 
por decir: "para que no quepa la 
menor duda en cuanto a la inteligen
cia que deba darse al artículo cuat.ro 
de este Pacto-en lo que toca con el 
Tratado Chamorro - Bryan celebrado 
entre Nicaragua y Estados Unidos,
se consignan las siguientes declara
ciones": vienen las declaraciones y el 
final. 

(f.) Arrieta Rossi. 

* 
San Salvador, 7 de enero de 1921. 

A ARRIETA ROSSI. -- San José, Costa Rica. 

Enterado de su cablegrama cifrado 
del cinco del corriente. Espero con
tinuará informando con amplios de
talles. • 

(f.) RelacioRes. 

* 
Acta del Consejo de Ministros 

lucionar el conflicto de derechos exis- Consejo Extraordinario de Minis
ten tes, no cabe otro camino que el tros, celebrado a las diez de la 111 a
de buscar por medio de negociacio- ñana del día veinte de diciembre de 
nes diplomáticas, un acuerdo general mil novecientos veinte. 
con los Estados Unidos que concilie Concurrieron el señor Presidente de 
los intereses; en tal virtud, las Re~ la R~pública, don Jorge Meléndez; el 
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señor doctor don Juan Francisco Pare- nándose Consejo anualmente; pero 
des, Ministro de Relaciones Exteriores, estima que debe haber reserva ex
Justicia e Instrucción Pública; el se- presa respecto situación Nicaragua 
ñor doctor don Baltasar Estupinián, para no comprometer esenciales inte
Ministro de Gobernación, Fomento y reses Centro América; confiándose al 
Agricultura; el señor don José Espe- Gobierno Federal, en artítulo espe
ranza Suay, Ministro de Hacienda, Cré- cial del Pacto de Unión facultad ple
dito Público y Beneficencia; el señor. na para gestionar en defensa dere
doctor don Pío Romero Bosque, Minis- chos consagrados por sentencias Cor
tro de Guerra y Marina; y los señores te de Justicia Centroamericana y ele
doctores don Miguel Gallegos, don Ar- vados principios de independencia y 
turo Argüello-Loucel, don Hermóge- soberanía de estos pueblos. (f.) Pa
nes Alvarado hijo, d.on Pedro S. Fon- redes. Ministro de Relaciones Exte
seca y don Manuel Vicente Mendo- riores". 
za, Subsecretarios,:-respectivamente" Por la presente acta se confirman 
-de Relaciones Exteriores y Justicia; los términos de dicha contestación. 
de Gobernación, Fomento y Agricul- El mismo señor Ministro de Relacio
tura; de Instrucción Pública; de Ha- néS Exteriores hizo presente al Consejo 
cienqa, Crédito Público y Beneficen- el despacho cablegráfico que. sigue: 
'cia; y de Guerra y Marina. "San José de Costa Rica, 18 de di-

El Ministro de Relaciones Exterio- ciembre de 1920. Recibido a las 3.30 
res, dip cuenta del cablegrama cifra- p. m.en San Salvador. Receptor Vis
do siguiente; carra. A Ministro de Relaciones Ex-

"Número 641.- San José, Costa Ri:= teriores. San Salvador. Entendido ca
ca, diciembre 10 de 1920. A Minis- ble del 15. Delegación de Nicarágua, 
tro de Relaciones. San Salvador.--- con instrucciones igualmente termi
Comisión rechazó proyecto de don nantes, exige se diga que los Esta
Cleto. Formula ahora un proyecto dos contratantes reconocen la validez 
de unión formal que habrá de y eficacia del Tratado celebrado por. 
consumarse en todo el año en- Nicaragua con los Estados Unidos el 
trante a más tardar. Gobierno Fede- 5 de agosto de J.914, y el derecho 
ral, según proyecto, estará constitui- de Nicaragua para cumplir sus dis
do por una Junta· de cinco, uno por posiciones y celebrar los aqeglos y 
cada Estado, turn'ándose anualmente Convenciones que de él se· deriven. 
Presidencia en el Consejo. La opinión D.espués de acaloradá discusión, pro
de los Delegados respecto a situación pone modificación, previa consulta con 
de Nican¡gua, es no mencionar nada, su Gobierno, así; "Los Tratados e
con lo cual dicen quedan reservados xistentes entre los Estados de la Fe
los derechos de Centro América y deración y o las Naciones extranjeras, 
Estados Unidos. Delegados de Nica- serán respetados en sus obligaciones 
ragua muy anuentes. (f.) Arrieta Ros- y consecuencias. Ningún acto, ley o 
si ".-'--y de la contestación dada por sentencia de la Federación impedirán 
la Cancillería. salvádoreña, en virtud el cumplimiento de dichos Tratados, 
de reso\¡.Jlción expresa del Consejo de pero la Federación podrá entablar las 
Ministros, cuya contestación es la si- gestiones diplomáticas del caso para 
guiente: (Cifrada) "Saq Salvador, 15 conseguir las modificiones que juz
de diciembre de 1920. A Delegados gue necesarias de esos Tratados. Con
Plenipotenciarios Gobierno Salvador, viene meditarla y que el Gobierno 
Dr~ Arrieta RosSi y Molina-San Jo- consulte la opinión del Partido Unio
sé de Costa Rica.-Entendido cable- nista, porque el rechazo compromete
grama de 10 corriente. Este Gobier- ría infaliblemente el éxito de la Con
no simpatiza forma federal constitui- ferencia y no es prudente, que solos 
do por Junta cinco miembros, tur- el Gobierno y nosotros asumamos la 
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"o a virtud de sentencias pronuncia
das por Tribunales Internacionales de 
Justicia o Arbitraje en que haya in
tervenido alguno de los Estados sig
natarios"; manifestándose además a· 
dichos Delegados, que si tal criterio, 
desgraciadamente, no fuere aceptado 
por Nicaragua deberán empeñar todo 
su esfuerLo patriótico para que el 
Pacto de Unión Federal se firme sin 
limitación alguna con los demás Es
tados de Centro América, o con el 
Estado o Estados que deseen suscri
birlo. Y el Consejo acordó igualmen
te, con el fin .de poner todos los me
dios posibles a la realización del Ideal 
Unionista, que la Secretaría de Esta
do dé instrucciones terminantes a los 
mismos Delegados para pue en el'ac
to participen a este Gobierno cual
quiera fórmula que surgiere en la 
Conferencia y que según su criterio 
ponga a salvo los atributos esencia
les de la Federación y sin mengua 
ni desdoro· de nuestras Instituciones 
y prestigios. 

Se hace constar que este Consejo 
se suspendió a la una de la tarde de 
este día, y continuado a las ocho de 
la noche terminó a' las diez y cua
renta p. m., siendu presidido por el 
señor Presidente de la República, 
quien asimismo presidió las Juntas 
de que se ha hecho referenCia y que 
leída el acta anterior fue aprobada y 
firmada. Entre lineas-- que vale.-En
tre paréntesis; el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores-no, vale. Jorge 
Meléndez, Juan Franco. Paredes, Bal
tasar Estupinián, José E. Suay, P. 
Romero Bosque, M. V. Mendoza, Mi
guel GaIlegos, A. Argüello L., Pedro 
S. Fonseca, Hermógenes Alvarado, h. 

Cablegrama 

San José, Costa-Rica, 14 de enero de 19~1. 
• 

A MINISTRO DE RELACIONES.- San Salvador. 

Ayer quedó aprobado en firme por 
las cinco Delegaciones, el artículo 

cuarto del Tratado, como aparece en 
el ejemplar impreso remitido con adi
ción de reservas de Nicaragua, que 
indica mi cable de cuatro y declara
ción de El Salvador, Costa-Rica y 
Honduras, de que aceptan esas reser-
vas; pero en el concepto de que, de 

conformidad con la declaración del 
Senado Americano, al ratificar el Tra
tado Bryan - Chamorro, éste no tiene 
en mira afectar ni afectará ningún ue
recho existente de los Estados. Hoy 
quedaron aprobados los demás artícu
los, por lo que pronto comunicaremos
estar firmado el Pa,cto. 

.( f) Arriefa Rossi-Molina. 

Cablegrama 

No. 1656.-San José, Costa-Rica, 24 de enero 
de 1921. -Recibido a las 3 p. m 

A MINISTRO RELA<;IONES. - San Salvador. 

Recibió cable del 17? Unión fue 
suscrita por cuatro Estados el 19. Fal
ta de vapor demora nuestro regreso. 

Arriefa Rossi. 

Telegrama 

Casa Presidencial: Costa-Rica, 19 de enero 
de 1921. - Recibido a las 10 p. m., 24 de 
enero de 192/. 

EXCMO. SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES EX
TERIORES. - San Salvador. 

Muy honroso es para mí comuni
car a V. E., que hoy a las 4 de la 
tarde fue firmado el Pacto de Unión 
de Centro América por los Plenipo
tenciarios a la Conferencia reunida en 
esta capital. Que clausuradas sus se
siones, los Delegados de la Repúbli-
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ca de Nicaragua se habían retirado 
con anterioridad y desgraciadamente 
no suscribieron el Tratado. Hago vo
tos porque las aspiraciones de los 
pueblos. así como los designios del 
ilustrado Gobierno de V. E., al enviar 
sus Representantes a la Conferencia, 
tengan plena satisfacción con el Pacto 
que se ha firmado, con la mira de 
realizar cuanto antes el verdadero
ideal de la unificación de nuestras na
cionalidades y del engrandecimientCJ 
de la Patria centroamerica na. Muy 
grato es en esta oportunidad reiterar 
a V. E. las protes,tas de mi más alta 
consideración, 

Alejandro Alvarado Quirós, 
Presidente de la Conferencia. 

Cablegrama 

San Salvador, 26 de enero de 1921. 

ARRIETA ROSSI-MOLlNA.-San José, Costa Rica. 

Enterado firma Pacto. Felicítoles por 
patriótica actuación. Avisen fecha re
greso. 

Juan Franco. Paredes. 

San Salvador, 26 de enero de 1921. 

EXCMO. SEÑOR LICDO. ALEJANDRO ALVARADO 
QUIRÚS, PRI::SIDENTE DE LA CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS. -San José, C. R. 

Me ha sido honroso recibir su aten-
to telegrama del 19 del corriente, en 
que se sIrve comunicarme que ese 
mismo día fue firmado por Plenipo
tenciarios a la Conferencia, reunida 
en esa capital, el Pacto de Unión de 
Centro-A mérica. 

Mi Gobierno celebra grandemente 
tan magno suceso y se complace en 
presentar a V. E., así como a los se-

-----------------------

ñores Delegados que integraron la<1 
Conferencia de Plenipotenciarios, sus 
más calurosas felicitaciones por su pa
triótica labor en pro del grandioso 
ideal centroamericano. 

Agradezco a V. E. su importante 
informe, y le reitero las muestras de 
mi más distinguida estima, 

Juan Franco. Paredes, 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

* 

Editorial del Diario Oficial, correspon
diente al 27 de febrero de 1821 

Es ya del público dominio, por las 
comunicaciones cablegráficas que el 
Diario Oficial y demás órganos ue la 
prensa de la capital han insertado a 
su debido tiempo, la firma en San Jo
sé de Costa Rica, por 10s.Plenipoten
ciariosrespectivos, del Pacto de Unión 
celebrado entre las Repúblicas de El 
Salvador, Guatemala, Honduras y Cos
ta Rica. 

Tan trascendental acontecimiento. en
traña un verdadero éxito de la labor 
del Supremo Gobierno, labor en la 
cual tuvo por mira, únicamente, la 
realización del anhelo nacional, así 
como la consagración definitiva del 
más alto principio centroamericano. 

El Gobierno, al iniciar la Conferen
cia, y concurrir a ella, poniendo tono 
su empeño en llevar a la práctica el 
principio nacionalista consignado en 
el Título XV de nuestra Carta Funda
mental, se siente ahora plenamente 
satisfecho de que sus patrióticos es
fuerzos hayan sido eficaces· coopera
dores en la magna obra de sentar las 
bases sobre que descansará la ansiada 
unión de estos. pueblos hermanos. 

Considerando sucesos de la magni
tud del presente como digno de e~l
tación y de ser fijado en las páginas 
de la Historia Patria como una glo
riosa fecha, el Supremo Gobierno ha 
juzgado pertinente promulgar el De-
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creto que hoy aparece en estas colum
nas, por cuya virtud declárase fiesta 
Nacional el día 29 del mes en curso, 
en celebración de la firma del Pacto 
de Unión. • 

* 

El Poder Ejecutivo de la República 
de El Salvac1or) CONSIDERANDO: que 
el día 19 del mes corriente,fue firma
do por los Plenipotenciarios respecti
vos en la ciudad de San José, capital 
de la República de Costa Rica, el 
Pacto de Unión de las Repúblicas de 
El Salvador, Guatem,ala,· Honduras y 
Costa Rica; CONSIDERANDO: que con 
ese acontecimiento ha culminado la 
iniciativa del Gobierno de El Salva
dor, quedando sentadas las bases de 
unión de los cuatro Estados referidos 
y preparada, para lo porvenir, la re
construcción definitiva de la antigua 
Patria Centroamericana, que constitu
ye la más acariciada, legítima y noble 
aspiración de los pueblos del Istmo; 
CONSIDERANDO: que el alma nacional 
salvadoreña ha recibido con intenso 
y patriótico regocijo la buena nueva 
de estar'firmado aquel Pacto; y que 
tan magno suceso debe celebrarse con 
la solemnidad debida; POR TANTO: 
en Consejo de Ministros, DECRETA: 

Artículo primero.-Declarar Fiesta 
' Nacional el día 29 de enero del corrien
te año, y en la misma fecha se enar
bolará el Pabellón Nacional con los 
honores correspondientes. ' 

Art. 20.-Se dará a conocer oficial
mente y de manera adecuada al pue
blo salvadoreño el suceso de referencia. 

Art. ' 30.-El Ministerio de Relacio
Iles Exteriores com u'hicará el mismo 
suceso a todas las Legaciones y Con
sulados salvadoreños y a los Gobier-
~s de los países .con que El Salva
i.'~ cultiva relaciones amistosas. 

~
~rt. 40.-Los Ministros de Gober
ción y de Guerra, quedan encarga

os del cumplimientu del presente De
reto en la parte que les corresponde. 

--------

Dado en 'el Palacio Nacional: San 
Salvador, ' a los veintisiete días del 
mes de enero de mil novecientos vein
ti uno. 

Jorge Meléndez, 

El Mini.tro de Relaciones Exteriores, 
, Instrucción Pública y Justicia, 

Juan FranCO. Paredes, 

El Ministro de Gobernación, Fomento 
y Agricultura, 

Baltasar Estupinián. 

El Ministr!l de Hacienda y Crédito Público, 

José E. Suay. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

Pío Romero Bosque. 

* 

Pacto da Uni6n de Centro América 
celebrado an San José de Cósta Rica 

al 18 de anero de 1921 

Los Gobiernos de las Repúblicas 
de Guatemala, El Salvador, "Hondu- . 
ras y Costa Rica, estimando como 
un alto deber patriótico llevar a 
cabo, en cuanto es posible, la re
construcción de la República Fede
ral de Centro América, mediante ba
ses de justicia y de igualdad que 
garanticen la paz, que mantengan la 
armonía entre los Estados, aseguren 
los beneficios de la libertad y pro
muevan el progreso y bienestar gene
ral, han tenido a bien celebrar un 
Tratado de Unión que llene ese fin; 
y al efecto han nombrado como De
legados Plenipotenciarios, a saber: 

El Gobierno de Guatemala a los 
Excelentísimos señores Licenciados 
don Salvador falla y don Carlos Sa
lazar; 

El Gobierno de El Salvador a los 
Excelentísimos señores doctores don 
Reyes Arrieta Rossi y don Miguel T. 
Molina; 
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El Gobierno de Honduras a los 
Excelentísimo·s señores doctores don 
Alberto ,Uclés y don Mariano Vás
quez: 

y el Gobierno de Costa Rica a los 
Excelentísimos señores Licellciados 
don Alejandro Alvarado Quirós y don 
CIeto González Víquez; 

Quienes, después de haberse comu
nicado sus respectivos Plenos Pode
res, que encontraron en buena y de
bida forma, han convenido en las es
tipulaciones siguientes: 

ARTICULO 1 

Las Repúbltcas de Guatemala, El 
Salvador, Honduras y Costa Rica· se 
unen, en unión perpetua e indisolu
ble, y constituirán en adelante una 
Nación soberana e independiente que 
se denominad FEDERACION DE 
CENTRO AMERICA. 

El Poder Federal tendrá el derecho 
y el deber de mantener la unión; y 
de acuerdo (;on la Constitución Fede
ral, el orden interior de los Estados. 

" ARTICULO 11 

Los· cuatro Estados concurrirán, por 
medio de Diputados, a una Asamblea 
Nacional Constituyente; y aceptan 
desde luego, como ley suprema, la 
Constitución que decrete dicña Asam
blea de acuerdo con lasestipulacio
nes del presente Tratado. 

ARTICULO 111 

En cuanto no se oponga a la Cons
titución Federal, cada Estado conser
vará su autonomía e independencia 
para el manejo y dirección de sus 
negocif's interiores, y asimismo todas 
las facultades que la Constitución 
Federal no atrituya a la Federación. 

Las Constituciones de los Estados 
continl1arán en vigor en _,cuanto no 
contraríen los preceptos de la Cons
tituci.ón Federal. 

ARTICULO IV 

Mientras" el Gobierno Federal, me
diante gestiones diplomáticas, no hu
biere obtenido la modificación, dero
gación o sustitución de los tratados 
vigentes entre Estados de la Federa
ción y naciones extranjeras, cada Es
tado respetará y seguirá cumpliendo 
fielmente los tratados que lo ligan con 
cualquiera o cualesquiera naciones ex
tranjeras, en toda la extensión que im
pliquen los compromisos existentes. 

ARTICULO V 

La Asamblea Nacional Constituyen
te, al formular la Constitución Fede
ral, respetará las bases siguientes: 

A) Habrá un Distrito Federal, go
bernado directamente por el Gobier
no Federal. La Asamblea desfgnará y 
delimitará el territorio que hubiere de 
formarlo, y dentro de él señalará la 
población o el lugar que habrá de ser 
capital política de la Federa.ción. El 
Estado o Estados a los cuales se to
me territorio para constituir el Distri
to Federal lo ceden, desde luego, gra
tuitamente a la Federación. 

.. B) El Gobierno de la Federación 
será republicano, popular, representa
tivo y responsable. La soberanía re
sidirá en la Nación. Los Poderes PÚ
blicos serán ·Iimitados y deberán ejer
cerse con arreglo a la Constitución. 
Habrá tres Poderes-: Ejecutivo, Legis
lativo y Judicial. 

C) El Poder Ejecutivo será Ejerci
do por un Consejo Federal, compues" 
to de Delegados popularmente electos. 
Cada Estado elegirá un propietario y 
un suplente. mayores de cuarenta años 
y ciudadanos naturales del Estado que 
los elija. 

El período del Consejo será de ~in· 
co años. • 

Los Delegados propietarios y sti~ 
plentes deberán residir en la capital, 
federal. Los suplentes asistirán a las 
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deliberaciones del Consejo, sin voto: 
lo tendrán, sin embargo, cuand~ no 
concurrieren a la reunión los respec
tivos propietarios. 

Para que el Consejo actúe válida
mente es preciso que todos los Esta
dos estén representados en él. Las 
decisiones. se tomarán por mayoría 
absoluta de votos, excepto en aque
llos casos en que la Constitución 
exija una mayoría superior. En caso 
de empate el Presidente tendrá doble 
voto. 

El Consejo elegirá entre los Dele
gados propietarios, un Presidente y 
un Vicepresidente, cuyas funciones 
durarán un año. El Presidente del 
Consejo no podrá ser reelecto para 
el año inmediato sigui.ente. 

El· Presidente del Consejo será te
nido como Presidente de la Federa
ción; pero actuará siempre en nombre 
y por resolución o mandato del Con-
sejo Federal. • 

El Consejo se distribuirá de la ma
nera que· juzgue más conveniente la 
conducción de los negocios públicos; 
y puede encargar el departamento o 
departamentos q·ue estime oportunos 
a cualquiera o cualesquiera de los 
suplentes. 

La Constitución determinará la for
ma en que hayan de llevarse las re
laciones exteriores y completará la 
organización del Poder Ejecutivo. 

I D) El Poder Legislativo residirá en 
dos cámaras: una de Senadores y 
otra de Diputados. 

El Senado se compondrá de tres 
Senadores por Estado, elegidos por el 
Congreso de cada Estado. Los Senado
res deberán ser mayores de cuarenta 
años y ciudadanos de cualquiera de 
los Estados. Su período será de seis 
años y se renovarán cada dos años 
por terceras partes. 

que haya de elegir cada Estado, 
mientras no se levante el censo ge
neral de la Federación. 

Senadores y Diputados podrán ser 
reelectos indefinidamente. 

En cada Cámara el quorum lo for
marán los .... tres cuartos del total de 
sus miembros. 

Ninguna ley valdrá si no hubiere 
sido aprobada, en Cámaras separa
das, por la mayoría absoluta de vo
tos de los Diputados y por dos ter
cios de votos de los Senadores; y si 
no hubiere obtenido la sanción del 
Ejecutivo, según disponga· la Consti
tución Federal. 

E) El Poder Judicial será ejercido 
por una Corte Suprema de Justicia y 
por los Tribunales inferiores que es
tablezca la ley. 

El Senado, dentro de una lista de 
veintiún candidatos que le presenta
rá el Ejecutivo Federal, elegirá siete 
Magistrados propietarios, que com
pondrán la Corte, y tres suplentes 
para reponer las faltas temporales de 
los propietarios. Las faltas absolutas 
de propietarios o· su plentes se llena
rán por nueva elección. Los Magis: 
trados serán inamovibles, salvo que 
por sentencia judicial proceda su re-o 
moción. 

La Corte Suprema conocerá de las
controversias en que fuere parte la 
Federación; de las contiendas judicia
les que se susciten entre dos o más 
Estados; de los conflictos que ocurran 
entre los Poderes de un mismo Es
tado o de la Federación,. sobre cons
titucional1dad de sus actos; y de to
dos los demás asuntos que por la 
Constitución Federal o por la Ley' 
Orgánica se le encomienden. 

La Cámara de Diputados se com
pondrá de representantes popular
mtl{lÍe electos en la .proporción de un 
Diputado por cada cien milhabitan
tes o fracción de más de cincuenta 
mil. La Asamblea Constituyente de-

• terminará el número de Diputados 

Los· Estados que- tengan entre sí 
cuestiones pendientes sobre límites 
territoriales o wbre validez o ejecu
ción de sentencias o laudos dictados 
antes de la fecha de este Tratado, 
podrán sujetarlas a arbitramento. La 
Corte Federal podrá conocer de di
chas cuestiones, en calidad de Arbi
tro, si los Estados interesados las 
sometieren a su decisión. 

aF\ 
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F) La Federación garantiza a todo 
habitante, la libertad de pensamiento 
yde conciencia. No podrá legislar 
sobre materia religiosa. En todos 
los Estados será principio obligato
rio el de la tolerancia de cultos 
no corilrarios a la moral o a las bue-

. nas costumbres. 
G) La Federación reconoce el prin

cipio de la inviolabilidad de la vida 
humana por delitos políticos o conexos, 
y garantiza la igualdad de todos los 
hombres ante la ley y la protección 
que el Estado debe dar a las clases 
desvalidas,' así como al proletariado. 

~ H) La Federación garantiza la li
bertad de enseñanza. 

La enseñanza primaria será obliga
toria; y la que se dé en las escuelas 
públkas, gratuita, dirigida y costea
da por los Estados. 

Colegios de segunda enseñanza po
drán ser fundados y sostenidos por la 
Federación, por los Estados, Munici
pios y particulares. 

La Federación creará, cuanto antes 
fuere posible, una Universidad Nacio
nal; y dará la preferencia para su 
pronto establecimiento, a las seccio
nes de agricultura, industrias, comer
cio y ciencias matemáticas. 

1) La Federación igualmellte garan
tiza en todos los Estados, el respeto 
de los derechos individuales, así co
mo la libertad del sufragio y la alter
nabilidad en el Poder: 

J) El Ejército es una institución 
destinada a la defensa nacional y al 
mantenimiento de la paz y del orden 
público; es esencialmente pasivo y 
no podrá deliberar. 

Los militares en servicio activo no 
tendrán derecho de sufragar. 

El Ejército estará exclusivamente a 
las órdenes del Consejo Federal. Los 
Estados no. podrán mantener otra fuer
za que la de policía, para resguardar 
el orden público. 

Las guarniciones que, con carácter 
permanente o transitorio, mantenga la 
Federación en cualquier Estado, serán 
mandadas por jefes nacionales de 
libre n0mbramiento y remoción del 
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Consejo; pero en caso de que en un 
Estado ocurra un movimiento subver
sivo o justamente se tema que venga 
un trastorno serio, dichas fuerzas de
berán ponerse a la orden del Gobier
no del Estado. Si esas fuerzas no 
fueren suficientes para sofocar la re
belión, el Gobierno del Estado pedi
rá y el Consejo suministrará los re
fuerzos' convenientes. 

La ley reglamentará el servicio mi
litar, el de guarniciones y la instruc
ción militar, de modo que se sujeten 
a reglas fijas. 

El Consejo tendriÍ la libre disposi
ción de los armamentos y pertrechos 
de guerra que actualmente existan en 
los Estados, después de provistos és
tos de la cantidad necesaria para las 
fuerzas de policía. 

Los Estados reconocen como una 
necesidad y conveniencia, que la Fe
deración recuzca los armamentos y 
ejércitos a W indispensable, para de
volver brazos a la agricultura e in
dustrias y para invertir, en promo· 
ver el adelanto común, las cantidades 
que con exceso consumían en ese r.a
mo. 

L) El Gobierno Federal adminis
trará la Hacienda Pública Nacional, 
que será diferente de la de los Esta .... 
dos. La ley creará rentas y contri
buciones federales. 

M) Los Estados continuarán hacien
do el servicio de sus actuales deudas' 
internas y externas. El Gobierno Fe
deral tendrá la obligación de ver que 
ese servicio se cumpla -fielmente y 
que a ese fin se dediquen, ~as rentas 
comprometidas .. 

En adelante ninguno de los Esta
dos podrá contratar o emitir emprés
titos exteriores sin autorización de una 
ley del Estado y ratificación de una 
ley federal; ni celebrar contratos que 
puedan de algún modo comprometer 
su soberanía o independencia, o la 
integridad de su territorio. • 

N) La Federación no podrá con tra
tar o emitir empréstitos exteriores sin 
la autorización de una ley, que aprue
ben los dos tercios de votos de la 
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Cámara de Diputados y tres cuartos 
de votos del Senado. 

O) La Constitución podrá señalar 
un plazo, después del cual sea requi
sito esencial para ejercer el derecho 
de sufragio, en elecciones de autori
dades federales la circunstancia de 
saber leer y escribir. 

P) La Constifución detallará los trá
mites mediante los cuales pueda de
cretarse la enmienda de sus disposi
ciones. Sin embargo, si la reforma 
hubiere de· alterar alguna o algunas 
de las bases enumeradas en este aro 
tículo, será requisito indispensable, 
además de los que la Constitución 
exija en general, que den su consen
timiento las legislaturas de todos los 
Estados. 

Q) La Constitución determinará y 
especificará las materias que hayan 
de ser objeto exclusivo de la legisla
ción federal. 

La Asamblea Nacional Constituyen
te, al formular la Constitución, com
pletará el plan y principios de la mis
ma, desarrollando las bases anterio
res, sin que en ningún caso pueda 
contrariarIas. 

Inmediatamente después de emitida 
Ta Constitución, la Asamblea decreta
rá las leyes complementarias sobre li
bertad de imprenta, amparo y estado 
de sitio, las cuales se tendrán como 
parte de la Constitución Federal. 

ARTICULO VI 

La Asamblea Nacional Constituyen
te a que se refiere el artículo 11 del 
presente Tratado, se compondrá de 
quince Diputados por cada Estado, 
que serán electos por el respectivo 
Congreso. . 

Para ser Diputado se requerirá '3er 
mayor de veinticinco años y ciudada
no de cualquiera de los cinco Esta
dos. de la América Central. 

pués de cerradas las sesiones de la 
Asamblea. 

ARTICULO VII 

El quorum de la Asamblea lo for
marán las tres quintas partes del to
tal de Diputados. 

Las votaciones se harán por Esta
dos. Caso de que faltare uno o más 
de los Diputados de un Estado, el 
Diputado o Diputados presentes asu
mirán la, representación completa de 
su Estado. Si hubiere divergencia de 
votos entre los Diputados de un Es
tado, se tendrá como voto del Estado 
el de la mayoría de sus Diputados, 
y en caso de empate, el que se con
forme con la mayoría de votos de los 
otros Estados; o si entre éstos hubie
re asimismo empate, el que se con
forme con la mayoría de votos per
sonales de los Diputados. 

Las decisiones de la Asamblea se 
tomarán por mayoría de votos de 
Estados. 

ARTICULO VIII 

Para el cumplimiento de lo estipu
lado se instituye, desde luego, un 
Consejo Federal Provisional, compues
to de un Delegado por cada Estado. 
Dicho Consejo se encargará de dic
tar todas las medidas preliminares a 
la organización de la Federación y de 
su Gobierno inicial; y especialmente, 
de convocar la Asamblea Nacional 
Constituyente; de promulgar la 'Cons
titución, leyes constitutivas y demás 
resoluciones que dicte la Asamblea; 
de decretar lo conveniente para que, 
en su oportunidad, los Estados elijan 
Delegados al Consejo, Senadores y 
Diputados; y finalmente, de dar po
sesión al Consejo Federal, con lo que 
terminarán sus funciones. 

ARTICULO IX Los Diputados gozarán de inmuni
dad en sus personas y bienes desde 
que se declare la elección por el Con- Los Delegados al Consejo Provi-I gres o del Estado, hasta un mes des- sional deberán ser mayores de cua-

~f) 
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renta años y 
que los elija. 

ciudadanos del Estado - firmarán todos los documentos nece

Gozarán de inmunidad en sus per
sonas y bienes desde que fueren elec
tos hasta un mes. después de haber 
cesado en el cargo. Gozarán además 
en el Estado donde ejerzan sus fun
trones, de todos los privilegios y 

. preeminencias que por derecho o por 
costumbre se dispensen a los jefes 
de misiones diplomáticas. 

ARTICULO X 

El Congreso de cada Estado, inme
diatamente después de otorgar a es
te Tratado su aprobación, elegirá el 
Delegado que le corresponda al Con
sejo Provisional y comunicará esta 
elección, por el órgano respectivo, a 
la Oficina Internacional Centroameri
cana. Esta a su vez comunicará a 
los Gobiernos, así como a los Dele
gados electos, el hecho de haber re
cibido la ratificación de tres Estados, 
a efecto de que, en el término que a 
continuación se expresa, concurran los 
Delegados a iniciar sus labores. 

ARTICULO XI 

El Consejo Federal -Provisional se 
reunirá en la ciudad de Tegucigalpa, 
capital de Honduras, a más tardar 
treinta días después de haber sido 
depositada en la Oficina Internacional 
Centroamericana, la tercera ratifica
ción , del presente Pacto. 

ARTICULO XII 

Para que . el Consejo Provisional 
actúe válidamente, se requerirá la 
presencia, a 10 menos, de tres Dele
gados. 

ARTICULO XIII 

El Consejo Provisional elegirá un 
Presidente y un Secretario, los cuales 

sarios. El Secretario llevará la co
rrespondencia. 

ARTICULO XIV. 

Cuando ocurra la cuarta ratificación, 
la Oficina Internacional Centroameri
cana, o el Consejo Federal Provisio
nal, si ya estuviere reunido, llamará 
al Delegado correspondiente para que 
se incorpore en el Consejo Provisional. 

ARTICULO XV 

El Congreso de cada Estado, al mis
mo tiempo que elija su Delegado al 
Consejo' Provisional, conforme 10 pre
viene el artículo X de este Tratado, 
elegirá los Diputados a la Constitu
yente que corresponden a su Estado. 

ARTICULO XVI 

Verificada la elección de los Dipu
tados a la Asamblea Constituyente, el 
Ministro de Relaciones Exteriores del 
Estado respectivo lo hará saber a la 
Oficina Internacional Centroamericana 
y librará las credenciales del caso a 
los Diputados electos. 

ARTICULO XVII 

Una vez que la Oficina Internacional 
Centroamericana haya comunicado al 
Consejo Federal Provisional la elección 
de los Diputados verificada por tres Es
tados, a 10 menos, el Consejo Federal 
Provisional convocará a la Asamblea 
Nacional Constituyente, para que se 
instale en la ciudad de Tegucigalpa , 
en la fecha que determine el decreto 
de convocatoria, el cual se hará saber 
por telégrafo al Ministerio de Relaciines 
Exteriores de cada Estado y a cada 
Diputado individualmente, con treinta 
días o más de anticipación. El Conse
jo Provisional procurará que la insta-

~n 
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lación de la Asamblea Constituyente se 
verifique, a más tardar, el 15 de sep
tiembre del presente año de 1921, 
centenario de la emancipación política 
de Centro América. . 

ARTICULO XVIII 

Bastará que tres de los Estados 
contratantes ratifiquen· este Tratado, 
para que se considere firme y obliga
torio entre ellos y se proceda a su 
cumplimiento. 

El Estado que no aprobare este 
Pacto, podrá, sin embargo, ingresar 
en la Federación en cualquier momen
to que lo solicite y la Federación lo 
admitirá sin necesidad de más trámite 
que la presentación de la ley aproba
toria de este Tratado y de la Consti
tución Federal y leyes constitutivas. 
En tal evsnto, se aumentarán en lo 
que proceda el Consejo Federal y las 
dos Cámaras Legislativas. 

ARTICULO XIX 

Los Estados contratantes sinceramen
te deploran que no concurra desde 
luego a integrar la Federación de 
Centro América la hermana· Repúbli
ca de Nicaragua. Si más tarde dicha 
República decidiere ingresar en la 
Unión, deberá la Federación otorgar 
las mayores facilidades para su ingre
so, en el tratado que con ese objeto 
se celebre. 

En todo caso, la Federación segui
rá .considerándola y tratándola como 
parte integrante de la familia centro
americana, lo mismo que el Estado 
que por cualquier motivo no ratifi
que el presente Pacto. 

ARTICULO XX 

Cada Estado entregará al Consejo 
Pro~isional la suma que éste designe 
para cubrir los gastos que demande 
el cumplimiento de su misión, y fija
rá y pagará las dietas a los respecti
vos Diputados constituyentes. 
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ARTICULO XXI 

El presente tratado deberá ser some
tido en cada Estado, cuanto antes fue": 
re posible, a la aprobación legislativa 
que 'requiera la respectiva Consti
tución; y las ratificaciones serán inme
diatamente notificadas a la Oficina 
Internacional Centroamericana, a la 
cual se enviará un ejemplar en la for
ma usual. Al recibir el ejemplar de 
cada ratificación, dicha Oficina lo hará 
saber a los demás Estados y tal notifi
cación se tendrá y valdrá como can
je. 

Hecho en San José de Costa - Rica, 
en cuatro ejemplares, el día diez y 
nueve de enero de mil novecientos 
veintiuno. 

En fe de lo cual firman el presen
te Tratado, 

POR LA REPÚBLICA DE GUATEMALA: 

(f) Salvador Falla. (f) Carlos Salazar. 

POR LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR 

(f) R. Arrieta Rossi. (f) M. T. Molina. 

POR LA REPÚBLICA DE HONDURAS: 

(f) Alberto Uclés (f) Mariano Vásquez 

POR LA REPÚBLICA D~ COSTA-ldC.': 

(f) Alejandro Alvarado Quirós. 
(f) Cleto González Viquez 

El Poder Ejecutivo de la Re'pública 
de El Salvador, POR CUANTO: ~os 
señores Delegados de El Salvador a 
la Conferencia de Plenipotenciarios, 
reunida en San José, capital de la 
República de Costa Rica, han hecho 
entrega a la Secretaría de Relacion·es 
Exteriores del texto original del 
Tratado de Unión, firmado en aque
lIa ci udad, el día 19 de enero próxi
mo anterior por los Plenipotenciarios 
de El Salvador, Guatemala, Hondu
ras y Costa - Rica; visto el mencio
nado Pacto, y hallándose en él esti
puladas las bases de Unión de los 
cuatro Estado signatarios y preparada 
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la reconstr,ucción definitivamente de la 
Antigua Patria, noble y elevada aspi
ración de la familia centroamericana; 
interpretado el sentimiento patriótico de 

,;,Ia nadóa salvadoreña; y oído el voto 
unánime de los Miembros del Gabi
nete de Esta'do, POR TANTO: en Con
sejo de Ministros, DECRETA: 

Art. lo. - Apruébase en todas sus 
partes el Tratado de Unión de que se 
hace referencia en el presente Decreto. 

Art. 20. - Tan pr\.1nto como se inau
guren las sesiones ordinarias de la 
Asamblea Nacional Legislativa, en el 
corriente año, el Ministerio de Rela
C¡ ones Exteriores someterá a su co"nsi
d eración el Pacto mencionado, para el 
efecto de la ratificación legal. 

Art. 30.- En atención a su patrió
tica, ilustrada y meritísima labor centro
americanista, consígnase un voto de 
aplauso a los señores Delegados doc
tores don Reyes Arrieta Rossi y don 
Miguel Tomás Malina, y Secretario 
don Alberto Masferrer, quienes, por 
parte de este Gobierno, integraron la 
Representación salvadoreña en la ex
presada Conferencia de Plenipotencia
rios. 

Dado en el Palacio Nacional: San 
Salvador, a siete de febrero de mil 
novecientos veintiuno . • 

Jorge Meléndez. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

1usticia e Instrucción Pública, 

Juan FranCO. Paredes. 
El Ministro de Gobernación 

Fomento y Agricultura, ' 

Baltasar Estupinián, 
El Ministro de Hacienda, Crédito 

Público y Beneticiencia, 

jasé E. Suay. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

Pío Romero Bosque. 

• 
Edilorial del Diario Oficial, correspon

diente al 2& de febrero de 1821. 

En la Sesión Ordinaria del día 23 
del mes actual, la Honorable Asam-

blea Nacional, por aclamación y una
nimidad de sus miembros, otorgó su 
soberana ratificación al Pacto de 
Unión Centroamericana suscrito por 
los Representantes de El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Costa Rica, 
el día 19 de enero del presente año 
en la capital de esta última Repúbli
ca, Pacto que el Poder Ejecutivo 
aprobó con fecha 7 de este mes, y 
ha sometido a la consideración de la 
Augusta Representación Nadonal por 
medio de la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Refaciones Exterio
res. 

El referido Pacto se publicó, para 
conocimiento de la Nación, en el 
Diario Oficial del 8' del corriente; ese 
trascendental documento cristaliza, en 
forma práctica) tangible, el criterio 
unionista que caracteriza a la familia 
salvadoreña, factor importántísimo en 
las luchas por la unificación. . 

Es verdaderamente satisfactorio que 
los señores Representantes, interpre
tando fielmente los sentimientos pa
trióticos en que se halla inspirado el 
Poder Ejecutivo, y guiados por esos 
mismos '1obles sentimientos, hayan 
destinado la segunda de' sus sesio
nes ordinarias a la aprobación de las 
estipulaciones de ese documento que 
vinculará a El Salvador con lazos 
fuertes e indisolubles, a los. pueblos 
hermanos de la América del Centro. 

Poder Leglslatlyo 

Los Representantes del Pueblo Sal
vadoreño, CONSIDERANDO: Que ha ¡ja
do cuenta el Poder Ejecutivo con. el 
Pacto de Unión celebrado en la CIU
dad de San José de' Costa Rica, el 
diez y nueve· del mes de enero del 
año corriente, el que se encuentra pu
blicado en el Diario Oficial del ocho 
de este mes: CONSIDERANDO: Que en 
el mencionado documento se encuen
tran cristalizadas las aspiraciones. del 
Unionismo Centroamerino, y por con
s"iguiente condensada la unán}me opi
nión de los pueblos del Istmo y I.'e~ 
gado el solemne momento de qLJ~' 
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centroamericanos queden unidos -para 
siempre por los verdaderos lazos de 
una misma familia. POR TANTO: En 
uso de sus facultades constituciona
les, y unánimente y por aclamación: 
DECRETAN: 

Art. 1 f!- Apruébase en todas sus 
pártes el Pacto de Unión celebrado 
en San José de Costa Rica, el diez y 
nueve de enero del año corriente; y, 
procéda.se en consecuencia, a darle su 
debido cumplimiento. 

Art. 2f!-EI presente Decreto, ten
drá fuerza de ley desde el día de su 
publicación. 

Dado en el Salón Azul: Palacio 
Nacional, San Salvador, a veintitrés 
de febrero de mil novecientos veinti
uno.-Centenario de nuestra Emanci
pación Política y primer año de nues
tra Federación. 

Modesto Castro, Presidente.- Sal
vador Flores, Vicepresidente.-Miguel 
H. Funes.-P. P. Moreno.-A. Esco
to.-Joaquín Corlés.- Gustavo Laca-

_ yo.-Miguel Pacheco (h.)-Manuel A. 

--------
Chávez.-R. Araujo A.-F. Salvador 
Tobías.- Vicente Rodríguez G.-San
tiago Mata.-José Romero.-J. Aran
go.-Francisco Parrilla.- Rafael Mo
rán.-C. Bonilla Rivas.-D. Turcios(h.) 
-Alberto Luna.- Agustín S. Domín
guez.-Franco. J. Arbizú.- Fabio Al ... 
varez A. -J. Angel Recinos. - j. M. 
GÓmez.- Alfredo Lara.- Manuel Fu
nes.-FranCl'sco Panumeño R.-H. M. 
Palomo. - Ismael Grande. - Jorge S. 
Argueta.-Carlos L. Nolasco.-D. Gon- -
zález.-Salvadol Fuentes Reyes.-Sil
verío Henríquez, ler. Pro.-Srio.-Ben
jamín López, 20. Pro.-Srio.-Miguel 
A. Soriano, ler. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 25 
de febrero de 1921. 

POR TANTO: publíquese, 

Jorge Meléndez. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Juan Franco. Paredes. 
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~IRCULAR AL CUERPO DIPLOMA TICO ACREDITADO 
EN EL EXTRANJERO 

P41acio Nacional: San Salvador, 24 de ene-
ro de 1921. ' 

SEÑOR: 

Pongo en conocimiento de Ud., pa
ra los fines que convengan, que el 
Poder Ejecutivo, por Decreto de 26 
de noviembre de 1920, publicado en 
el Diario Oficial del 27 de dicho mes, 
acordó, como medida de defensa eco
nómica, y oído el Consejo de Minis
tros, lo siguiente: 

"Artículo 1 Ii'-Por el término de un 
año, a contar desde el 1? de enero de 
1921, se prohibe la importación de 
los artículos siguientes: A UTOMOVI
LES PARA PASAJEROS; BICICLE
T AS; CALZADO; CERVEZAS; MO
TOCICLET AS; MUEBLES DE MA
DERA, DE MIMJ3RE, DE CAÑA Y 
DE JUNCO; SOMBREROS ADOR
NADOS PARA SEÑORAS Y PARA 
NIÑOS; SEDA (artículos comprendi
dos en el título VI, Capítulos 11 y III 
del Arancel de Aduanas); TABACO 
ELABORADO; VINOS DE CHAM
PAÑA Y OTROS ESPUMOSOS. 

Artículo 2~-La importación de los 
artículos que hubieren sido embarca
dos' antes del 10 de enero de 1921, 
será permitida en vista de los docu
mentos de embarque que hagan fe. 

.Artículo 3? -Esta prohibición no a
fecta las convenciones comerciales ce-

lebradas entre El Salvador y otros 
países. 

De esta disposición se dará cuenta 
a la Honorable Asamblea Nacional en 
sus próximas sesiones.» 

En consecuencia, se abstendrá Ud. 
de hacer envíos . de objetos compren
didos en el' referido decreto, con des
tino .a El Salvador, a efecto de obte
ner la efectividad de dicha medida y 
evitar reclamos extemporáneos, como 
resultado de la estricta aplicación de 
la ley mencionada. 

Con toda consideración, soy de Ud. 
muy atento y seguro servidor, 

(1). Miguel Gallegos. 

01< 

Circular al Cuerpo Dlplom6t1co 
acreditado en El Salvador, 

y al sanor Ministro en Washington 

Palacio Nacional: San Salvador, 28 de ene
ro de 1921. 

SEJilOR MINISTRO: 

Me es honroso comuniCar a Ud. 
que el día 19 del corriente se firmó 
en la ciudad de San jasé de Costa 
Rica el Pacto de Unión de las Repú
blicas de El Salvador, Guatemala, Hon-

~n 
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duras y Costa Rica; y tomando en 
cuenta que con ese acontecimiento se 
ha culminado la iniciativa del Gobier
no de El Salvador, quedando· senta
das las bases de unión de los cuatro 
Estados signatarios y preparada, para 
lo porvenir, la reconstrucción defini
tiva de la Antigua Patria Centroame
ricana que constituye la más legítima 
y noble aspiración de los pueblos del 
Istmo, el Poder Ejecútivo de esta Re
pública, considerando que tan magno 
suceso debe celebrarse con la solem
nidad debid:t, en Consejo de Minis
tros decretó, con fecha de ayer, de
clarar Fiesta Nacional el día 29 del 
corriente, debiendo ser izado el Pa-

aF\ 
~ 

-----------------
bellón Nacional con los honores ·co
rrespondientes. 

Al comunicar a Ud. esa disposición 
que se armoniza con el intenso y pa
triótico regocijo que el alma nacional 
salvadoreña ha sentido en recibir la 
buena nueva, me es honroso suscri
birme su más atento y seguro servi
dor, 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Señor Encargado de la Legación de 
El Salvador, Lic. don Octavio Bee
che,-Washington, D. C. 
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LEGACION DE GUATEMALA EN EL SALVADOR 

• 
Legación de Guatemala en El Salvador: San 

Salvador, 27 de enero de 1921. 

EXCELENTISIMO SEAoR MINISTRO: 

Tengo el honor de com{micar a 
Vuestra Excelencia que, por oficio re
cibido ayer de la Cancillería de mi 
país, fechado en 23 de noviembre an
terior, se me ha hecho saber que por 
acuerdo gubernativo de 19 del mis
momes y en virtud de renuncia pre
sentada por el Licenciado don Rafael 
Piñol y Batres del cargo de Subse
cretario de Relaciones Exteriores, fue 
nombrado para sustituirlo, el de igual 
título don Luis B~'ltraneI1a. 

Al tener la honra de ponerlo en co
nocimiento de Vuestra Excelencia, 
me es grato renovarle los sentimien
tos de alta estima con que me sus
cribo su muy atento y seguro servi
dor, 

A. O. Sandoval. 

A Su 'Excelencia el señor doctor don 
Juan Francisco Paredes, Ministro de 
Relaciones Exteriores,-Palacio Na
cional. 

* , 
Legación de Guatemala en El Salvador: San 

Salvador, 29 de enero de 1921. 

HONORABLE SEÑOR: 

Me es grato acusar recibo a .V. S., 
de su atenta nota de fecha de ayer 

en que se sirve comunicarme que con 
motivo de haber sido firmado por los 
Plenipotenciarios a la Conferencia de 
San José de Costa Rica, el 19 del co
rriente, el Pacto de Unión de las Re
públicas de El Salvador, Guatemala, 
Honduras y Costa Rica, será izado el 
pabellón el día de hoy. 

Al protestar a. V .. S., que en señal 
de júbilo izará esta Legación el de 
su país, me es grato reiterarle las se
guridades de mi distingl!lida conside
ración y aprecio, 

A. O. Sandoval. 

Al Honorable señor don Rafael B. Cas
tillo, Jefe del Protocolo, -Palacio 
Nacional. 

'" 
Legación de Guatemala: San· Salvador, 29 

de enero de 1921. 

'EXCELENTISIMO SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de acusar recibo a 
Vuestra Excelencia, de su atenta nota 
fechada ayer, en que se sirve co
municarme que el día 19 del corrien
te se firmó en la ciudad de San José 
de' Costa Rica el Pacto de Unión de 

. las Repúblicas de El Salvador, Gua-
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temala, Honduras y Costa Rica, y que 
el Gobierno de Vuestra Excelencia al 
tomar en cuenta que con ese aconte
cimiento se ha culminado su iniciati
'va, quedando s~ntadas las bases de 
Unión de los cuatro estados signata
'rios y preparada, para lo porvenir, 
la reconstrucción definitiva de la anti
gua Patria Centroamericana, que cons
tituye la más legítima y noble aspi
ración de los Pueblos del Istmo, de
cretó, en Consejo de Ministros, Fiesta 
Nacional, el día 29 del corriente, con- \ 
memorando tan fausto acontecimiento. 

Legitimo y unánime es el júbilo 
de los Gobiernos y Pueblos de las 
Fracciones Unidas y en nombre de mi 
Gobierno, como su sincero y franco 
irrtérprete, tengo a honra presentar a 
Vuestra Excelencia mis vivas congra
tulaciones por el éxito alcanzado en 
ese ideal tanto tiempo soñado y pues
to en el terreno de una próxima y 
feliz realización por iniciativa del Su
premo Gobierno Salvadoreño. 

Esta Legación,. asociándose a este 
justo regocijo, que es el suyo propio 
y en señal de confraternidad y amor 
patrio, izará mañana el Pabellón Na
cional, contribuyendo también así a las 
solemnidades con que se festeja la mag
na fecha que marca nuevos rumbos 
a las cuatro Repúblicas Unidas. 

Con singular complacencia aprove
cho esta feliz oportunidad para reite
rar a Vuestra Excelencia, con mis 
felicitaciones, las seguridades de alta 
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estima y distinguida cansideracion con 
que soy su afectísimo servidor, 

.. A. O. Sandoval. 

A Su E.<:celencia el señor doctor don 
Juan Francisco Paredes, Ministro 
de Relaciones Exteriores,-Palacio 
Nacional. 

* 
Legación de GuateRlala: San S;:I[vador, 11 

de febrero de 1921. 

EXCELENTISIMO SEÑOR: 

• Me es honroso poner en conocimien-
to de Vuestra Excelencia que, por 
acuerdo gubernativo de fecha 10. del 
corriente, fue nombrado Subsecretario 
de Relaci"ones Exteriores de mi país 
el Licenciado don Rafael Piñal y Ba
tres,en !Sustitución del de igual título 
don Luis Beltranena, quien pasará a 
otro puesto del servicio público. 

Al hacerlo así, me es 'Particularmen
te grato aprovechar la ocasión para 
renovar a Vuestra Excelencia el tes· 
timonio de mi distinguida considera
ción y aprecio, 

A. O. Sandoval. 

A Su Excelencia el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, doctor don. 
Juan Francisco Paredes,-Palacio 
Nacional. 

• 
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IV 

COSTA RICA 

San José, 14 de enero de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo la honra de poner en el alto 
conocimiento de Vuestra Excelencia 
que mi Gobierno, accediendo muy gus
toso a la atenta excitativa contenida 
en la nota de Vuestra Excelencia No. 
1,107; de fecha 18 de diciembre últi
mo, para que fuera adoptada en Cos
ta Rica la Hora Internacional, ha te
nido a bien emitir con ese fin el De
creto No. 3 del 11 del 'mes en curso, 
que establece que la Hora OficiaL de 
la República sera la del huso horario 
No. XVIII, o sea la hora, tiempo me
dio, del meridiano 90 al Oeste de 
Greenwich, contándose desde O horas 
hanta 24 horas, a partir de la media 
noche. Además, se dispone en este 

Decreto que la hora Oficial se dará al 
público a las doce horas cada 10. y 15 
de mes, y que a contar del primero 
de marzo próximo, se consignarán las 
horas en los documentos oficiales con
forme a lo dispuesto en el artícul<JD2o. 
del referido Decreto, del cual me es 
grato remitir a Vuestra Excelencia 
adjunto un ejemplar. 

Aprovecho complacido esta oportu
nidad para reiterar a Vuestra Exce
lencia el testimonio de mi más alta 
y distinguida consideración, 

ALejandro ALvaradQ Quirós 

Excmo. señor Ministro de Relaciones 
Exteriores de la Re¡::ública de El 
Salvador,-San Salvador. 
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LEGACION DE HONDURAS EN EL SALVADOR 

San Salvador, 13 de enero de 1921. 

SEAoR MINISTRO: 

Habiendo concedido esta Legación 
un mes· de licencia, para ir a Hondu
ras, al Cónsul General de mi país, en 
esta República, don Juan José fernán
dez, se ha nombrado para que le sus
tituya al señor .don Ramón T. Jerez; io 
cual me permito poner en conoci
miento de Vuestra Excelencia a fin 
de que se sirva mandar se I~ reco
nozca como tal. 

El señor Jerez es ciudadano hon
dureño . y no ejercerá ninguna indus
tria ni comercio, durante el ejercicio 
de sus funciones. 

Una vez más, protesto a Vuestra 
~xce~encia mis respetos y alta y dis
tingUida consideración, 

J. Mondragón. 

A Su Excelencia el señor doctor don 
Juan Fraricisco Paredes, Ministro 
de Relaciones Exteriores.-Palacio 
Nacional. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 14 de ene

ro de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

En respuesta a su' atenta nota de 
ayer, tengo a honra trascribir a Vues-

tra Excelencia, el acuerdo N9. 34 que 
hoy se ha emitido y que dice: 

"Con vista de la comunicación di
rigida a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores por Su Excelencia el se
ño.r Ministro Residente de la Repú
blica de Honduras, en que manifies
ta que ha concedido un mes de li
cencia al señor' don J uao José Fer
nández, Cónsul General de aquella 
Nación! y que ha nombr~do para que 
lo sustJtuya al señor doctor don Ra
món T. lerez, el Poder J:jecutivo a
cuerda: reconocer al expresado doc
tor Jerez con el carácter de .Cónsul 
General interino de Honduras, ."mien
tras dure la ausencia del señor Fer
nández. En consecuencia, se le guar
darán las consideraciones inherentes 
al car.go de referencia.-Comuníquese. 
(Rubncado por ~l señor Presidente). 

"El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Paredes», 

Renuevo a Vuestra Excelencia las 
muestras de mi más distinguida con
sideración, 

Miguel Gallegos. 

Exce!entisimo señor doctor don Joa
qUin Mondragón, Ministro Residen
te de la República de Honduras.-
Presente. . 
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* 
Legación de Honduras: San. Salvador, 15 de 

enero de 1921. 

SE~OR MINISTRO: 

La Secretaría de Relaciones Exte
.riores de mi país-atendiendo las ra
zones en que el doctor don Alfredo 
Sagastume fundó su renuncia del car
go de Vice - Cónsul de Honduras, en 
la Unión-acordó, el 21 de diciem
bre recién pasado, admitir aquella re
nuncia, dejando sin efecto la Patente 
Consular que se le había otorgado; 
en tal virtud, ruego a Vuestra Exce
lencia se sirva mandar cancelar el 
exequatur que le fue extendido por 
la Secretaría de vuestro digno cargo. 

Me es grato repetir a Vuestra Ex
celencia las seguridades de mi ele
vado aprecio y distinguida conside
ración, 

j. Mondragón . 

Excmo. señor doctor d\ln Juan Fran
cisco Paredes, Ministro de Relacio
nes Exteriores.-Palacio Na~ional. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 19 de ene

ro de 1921. 

SE~OR MINISTRO: 

En contestación a la atenta nota 
de Vuestra Excelencia, N9. 3 del 15 

de este mes, tengo a honra trascri
birle el acuerdo que ha emitido este 
Ministerio y que dice: 

N9 38. - «Palacio Nacional: San 
Salvador, 19 de enero de 1921.-Vis
ta la .comunicación N9. 3 de 15 del 
corriente, dirigida por el Excmo. se
ñor Ministro Residente de Honduras 
al Ministerio de Relaciones Exterio
res, contraída a manifestar que con 
fecha 21 de diciembre anterior, que
dó sin efecto la Patente Consular ex
tendida a favor del señor doctor don 
Alfredo B. Sagastume, como Vice
Cónsul en La Unión, por renuncia 
que de dicho cargo interpuso, el Po
der Ejecutivo acuerda: dejar sin efec
to el exequatur extendido al señor 
doctor Sagastume, con fecha 20 de 
noviembre de 1920, para el ejercicio 
del cargo consular de referencia.
Comuníquese.--(Rubricado por el se
ñor Presidente).-EI Subsecretario de 
Relaciones Exteriores, Gallegos». 

.Reitero" a Vuestra Excelencia las 
muestras de mi más distinguida con
sideración, 

(f) Miguel Gallegos. 

Al Excmo. señor Ministro Residente 
de la República de Honduras, doc
tor don Joaquín Mondragón.- Pre
sente. 
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VI 

LEGACION DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
EN EL SALVADOR 

San Salvador, 7 de enero de 1921. 

SEAOR MINISTRO: 

Me es honroso participar a Vues
tra Excelencia, que según oficio de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores de 
mi país, de fecha 12 de noviembre 
del afio próximo pasado, declaró a
quella Secretaría insubsistente con la 
fecha de su expedición, el nombra
miento de Cónsul Particular de Cuar
ta, extendido a favor del señor don 
Enrique Prado, quien desde el 12 del 
citado mes, y reconociéndole antigüe
dad de 26 de agosto del mismo año, 
ha sido nombrado Cónsul de Cuarta 
en esta capital. . 

Al comunicar a Vuestra Excelencia 
lo anterior, pláceme aprovechar esta 
ocasión para renovar a Vuestra Ex
celencia las seguras muestras de -mi 
más atenta y distinguida considera
ción, 

J. M. Ferrer. 

A Su Excelertcia el señor doctor don 
Juan Francisco Paredes, Ministro 
de Relaciones Exteriores. - Palacio 
Nacional. 

• 
Palacio Nacional: San Salvador, 7 de enero 

de 1921 . 

HONORABLE SEAoR: 

Por la atenta nota de' Vuestra Se
ñoría, No. 23, de ayer, he tenido a 
honra enterarme de que la Secretaría 
de Relaciones Exteriores de su país 
declaró insubsistente con la fecha de 
su expedición, el nombramiento de 
Cónsul Particular de Cuarta, extendi
do a favor del señor don Enrique F. 
Prado, quien desde el 12 del citado 
mes, y reconociéndole antigüedad de 
26 de agosto del año próximo pasa
do, ha sido nombrado Cónsul de Cuar
ta en esta capital. 

Agradezco en mucho a Vuestra Se
fioría su atención, y me es grato rei
terarle las muestras de mi mayor es
tima, 

(f). Miguel Gallegos. 

Al Honorable señor Encargado de Ne
gocios de los Estados UnIdos Me
xicanos, don José María Ferrer.
Presente. 
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* 
::;an Salvador, 24 de enero de 1921. 

SEliíOR- MINISTRO: 

Con satisfacción ha recibido mi Go
bierno la grata noticia de haberse 
firmado el Pacto de Unión Centroame
ricana el día 19 del actual, en 1a ciudad 
de San José de Costa Rica, por los Ex
celentísimos Delegados de Guatemala, 
El Salvador, Honduras y Costa Rica. 

Siendo este acontecimiento de muy 
alta significación política para Centro 
América, en el cual, felizmente, ha 
culminado la patriótica iniciativa que 
en 24 de junio del año próximo pasa
do hizo Vuestra Excelencia, en Nota 
Circular a los demás Gobiernos cen
troameri'canos, el pueblo y Gobierno 
de México hacen presente al heróico 
pueblo hermano de El Salvador y al 
ilustrado Gobierno de Vuestra Exce
lencia el regocijo que experimentan· 
por el trascendental suceso y los vo
tos, que formulan por la prosperidad 
y é·xito de la Unión. 

Así interpreto aRte Vuestra Exce
lencia los conceptos del mensaje ina
lámbrico que con fecha 21 del que 
cursa tuvo a bien dirigirme mi Go
biern~, ordenándome cumpliera ante 
el· de Vuestra Excelencia el especial 
encargo que hoy, con el mayor. agra
do, me apresuro a sati.3facer, ~ogando 
al mismo tiempo a Vuestra Excelen
cia se sirva aceptar mis mejores vo
tos porque pronto se coronen los es
fuerzos de los pueblos y Gobiernos 
de Centro América con el estableci
miento de la República Federal. 

Con mis efusivas felicitaciones para 
Vuestra Excelencia por el magno a
contecimiento a que me refiero, me 
es grato reiterar a Vuestra Excelen
Cia las seguridades de mi más alta 
y distinguida ·consideración, 

J. M. Fe"er. 

Excmo. señor doctor don Juan Fran
cisco Paredes Ministro de Relacio
nes Exteriore~.-Palacio Nacional. 
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'" 
Palado Nacional: San Salvador, 28 de ene

ro de 1921. 

.. 
HONORABLE SE/ilOR: 

Con mucha complacencia me he en
terado de la cortés comunicación de 
V. S., fecha 24 del mes en curso, en 
que se sirve patentizar los. sentimien
tos de regocijo que expenmentan el 
pueblo y Gobierno de México, con 
motivo de haberse firmado el Pacto 
de Unión Centroamericana el día 19 
del corriente en la ciudad de San Jo
sé de Costa Rica, por los Delegados 
de Guatemala, El Salvador, Honduras 
y Costa Rica; y formula votos V. S. 
porque pronto se COfClnen los esfuer
zos de Jos pueblos y Gobiernos de 
Centro América, con el establecimien
to de la República Federal. 

El pueblo y Gobierno de. El Salva
dor agradecen altament~esa~ demo~
traciones de cordial slmpaha hacIa 
estos pueblos, y ruego a V. S: se 
digne hacerlo así presente a su Ilus
trado Gobierno, y recibir las mues
tras de especial consideración con que 
tengo a honra suscribirme como su 
más atento y seguro servidor, 

(f). Juan Franco. Paredes. 

Al Honorable señor Licenciado don 
José María Ferrer, Encargado. de 
Negocios de los Estados Umdos 
'Mexicanos.-Presente. 

* 
San Salvador, 21 de enero de 1921 

SE/ilOR MINISTRO: 

Tengo el agrado de participar a 
Vuestra Excelencia, que por acuerdo 
del señor Presidente de los Estados 
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Unidos Mexicanos, con fecha 14 de 
diciembr.e del año próximo pasado, 
la Secretaria de Relaciones Exteriores 
de mi país me expidió nombramie-nto 
de Primer Secretario de Legación, co
misionándome nuevamente en la acre
ditada ante el ilustrado Gobierno de 
Vuestra Excelencia, con el carácter de 
Encargado de Negocios ad ínterim. 

Complacido manifiesto a Vuestra 
Excelencia, qué' la satisfacción más a
gradable que me proporci~nó el. a
'cuerdo mencionado, es la de seguir 
desempeñando mis funciones en _ la 
hóspitalaria patria de Vuestra Exce
lencia, país por el cual siento pro
fundo cariño y en donde he recibido, 
inmerecidamente, innumerables demos
traciones de afecto y simpatía. 

Válgome de esta propicia oportu
nidad para renovar a Vúestra Exce
lencia las. muestras más segur<}-s de 
mi perfecta estima y muy distinguida 
consideración. 

• j. M.o Ferrer. 

Excmo. Sr. doctor don luan Francis
co Paredes, Ministro de Relaciones 
Exteriores. - Palacio Nacional. 

* 
\ 

Palacio Nacional: San Salvador, 21 de enero 
de 1921. 

HONORABLE SEfilOR: 

Me ha sido grato recibir la cortés 
comunicación deYuestra Señoría, de 
esta fecha en qué se sirve comunicar 
que por acuerdo del Excelentísimo 
señor Presidente, de los Estados U
nidos Mexicamos, la. Secretaría de 
Relaciones Exteriores de su país, con 
fecha 14 de diciembre del año próxi
mo pasado expidió nombramiento a 
Vuestra Señoría, de Primer Secreta
rio de esa Legación Mexicana, comi
sionándole nuevamente en' la acredi
tada ante este Gobierno con el ca-

rácter de Encargado de Negocios ad 
ínterim. 

Muy satisfactorio es para mí ente
rarme de tan acertado nombramiento, 
por el que le significo mis mayores 
felicitaciones, y le hago presente las 
más sinceras gracias por las frases 
de afecto y simpatía que ha tenido 
para mi país. 

Sírvase aceptar Vuestra Señoría, 
las reiteradas muestras de mi alta y 
distinguida consideración, 

(f). Miguel Gallegos. 

Hon. señor Lic. don José María Ferrer, 
Encargado de Negocios ad ínterim 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
-Ciudad. 

* 

San Salvador, 3 de febrero de 1921. 

SEl'IOR MINISTRO: 

Me es honroso llevar al conocimien
to de Vuestra Excelencia, que por 
acuerdo del señor Presidente Consti
tucional de los Estados Unidos Mexi
canos, y en virtud de renuncia admi
tida al señor doctor dOll Cutberto 
Hidaigo, fue nombrado, con fecha 27 
de enero último, Secretario de Estado 
en el Despacho de Relaciortes Exterio
res el señor ingeniero don Alberto J. 
Pani. 

Con este motivo me es muy grato 
significar al señor Ministro las mues
tras más seguras de mi más alta y 
distinguida consideración. . 

j. M. Ferrer. 

Excmo. señor doctor don Juan Fran
cisco Paredes, Ministro de Relacio
nes Exteriores. - Palacio Nacional. 
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* 
Palacio Nacional: San Salvador, 4 de fe

brero de 1921. 

HONORABLE SEÑOR: 

He tenido a honra enterarme de la 
atenta nota de Vuestra Señoría No. 
85 de ayer, en que se sirve informar
me que por acuerdo del señor Presi
dente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en virtud de 
renuncia admitida al señor aoctor don 
Cutberto Hidalgo, fue nombrado, con 
fecha 27 de enero último, Sécretario 
de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores, el señor ingeniero 
don Alberto J. Pani. 

Agradeciendo en mucho su aten
ción, me es grato reiterarle mi más 
alta estima, 

(f); Juan Franco. Paredes. 

Al Hon. señor Encargado de Negocios 
de los Estados Unidos Mexicanos, 
Lic. don José María Ferrer. - Pre
sente. 

• 
San Salvador, 8 de febrero de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo a honra remitir a Vuestra 
Excelencia, junto con la presente no
ta, la Carta Autógrafa y copia de es
tilo que el C. don Alvaro Obregón, 
dirige al Excelentísimo señor don Jor
ge Meléndez, Presidente de esta Re
pública, en la que le participa haber 
tomado posesión del alto cargo de 
Presidente Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos. 

Al rogar a Vuestra Excelencia se 
sirva hacer llegar a manos de su al
to destinatario la Carta de referencia, 
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me es grato renovarle las segurida
des de mi más elevada y distinguida 
consideración, 

J. M. Ferrer. 

Excmo. señor doctor don Juan Fran
cisco Paredes, Ministro de Relacio
nes Exteriores.-Palacio Nacional. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 8 de fe

brero de 1921. 

HONORABLE SEÑOR: 

Con la atenta nota de Vuestra Se
ñoría No. 95 de este mismo día he 
tenido el agrado de recibir, acompa
ñada' de la copia de estilo, la Carta 
Autógrafa que el Excmo. C. don Al
varo Obregón, dirige al- señor Presi
dente- de esta República don Jorge 
Meléndez, en la que le participa ha
ber tomado posesión del alto cargo 
de Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Al comunicar a Vuestra Señoría que 
el documento de referencia ha sido 
entregado a su destinatario, aprove
cho gustoso la ocasión para felicitar, 
por su digno medio, a la Nación Me
xicana por haber confiado a la eJt
perta dirección <del Excmo. Presiden
te Obregón, los destinos de aquel 
pueblo noble y grande, con quien El 
Salvador se ufana en mantener estre
chas relaciones de amistad por la me
diación de ambos gobiernos que se 
interesan en ese sentido. 

Reitero a Vuestra Señoría, las mues
tras de mi más distinguida conside
ración, 

(f) Juan Franco. Paredes. 

Hon. señor Encargado de Negocios 
de los Estados Unidos Mexicanos, 
Lic. don' José María Ferrer.-Pre
sente. 
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Autógrafas 

AL VARO OBREG6N, 'Presidenle Constitu
cional de los Estados Unidos Mexicanos, 

A SU EXCELENCIA JORGE MELÉNDEZ PRESI
DENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR , 

GRANDE Y .BUEN AMIGO: 

Tengo el honor de comunicar a 
Vuestra Excelencia, que habiendo si
do electo por el voto libre de mis 
conciudadanos para ejercer la Presi
dencia de la República he tomado' 
posesión de mi elevado ~argo con las 
formalidades legales. 

Al cumplir con este grato deber, 
me es altamente satisfactorio expresar 
a Vuestra Excelencia los ardientes de
seos. y los firmes propósitos de mi 
GobIerno de cultivar y estrechar las 
francas. y cordiales relaciones que li
gan felIzmente a los Estados Unidos 
Mexicanos con la República hermana 
cuyos destinos dirige Vuestra Exce~ 
lencia. 

Esperando que Vuestra Excelencia 
abrigue los mismos sentimientos res
p.ecto de Méxi.co, aprovecho compla
c~do esta ocasión para manifestar los 
sinceros. ,:,otos que hago por el en
grandecimiento de esa República y 
por la felicidad personal de Vuestra 
Excelencia, ofreciéndole, al mismo tiem
po, las seguridades de la más alta 
consi~e.ración con que me es grato 
suscrIbirme de Vuestra Excelencia 

Leal y Buen Amigo, ' 

(f) Alvaro Obregón. 

El Secretario de Relaciones E,teriores 

(f) Cutberto Hidalgo . . ' 

• 
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JORGE MELENDEZ, Presidente Constitucio
nal de la República de El Salvador, 

A SU EXCELENCIA EL SEÑOR PRESIDENTE DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

GRANDE Y BUEN AMIGO: 

He tenido el honor de recibir la 
muy atenta Carta Autógrafa fecha 1 f! • 
de diciembre del año' próximo pasa
do, en que vuestra Excelencia se sir-
ve participarme que en virtud de ha
ber sido electo para ejercer la Presi
dencia de esa República, ha tomado 
posesión de su elevado cargo con las ,. 
formalidades legales. 

Congratulo sinceramente a Vuestra 
Excelencia por la honra que ha reci
bido de sus conciudadanos, al depo
sitarle los destinos patrios, y corres
pondo a los firmes propósitos de su 
Gobierno, de cultivar y estrechar las 

~francas y cordiales relaciones que li
gan a nuestros Pueblos y Gobiernos. 

Aprovecho. esta oportunidad para 
expresaros los votos que formulo por 
el engrandecimiento de 1a Nación Az
teca y por la ventura p"ersonal de 
Vuestra Excelencia, de quien me-hon
ro en suscribirme su 

Leal Amigo, 

(f) Jorge Meléndez. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(r) Juas Franca. Paredes. 

Escrita en el Palacio Nacional: San Sal
vador, 23 de febrero de 1921. 
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VII 

PERU 

Lima, 15 de enero de 1921. .. 
SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de avisar a Vues
tra Excelencia recibo de su estimable 
nota No. 630, de 24 de agosto del 
año último, a la que Vuestra Exce
lencia se sirvió adjuntar las Letras 
Patentes que acreditan al señor don 
Carlos Alberto Ginocchio, como Cón
sul .ad honorem de la República de 
El Salvador en Paita. 

En respuesta, .me es grato manifes
tar a Vuestra Excelencia que el se-

ñor Ginocchio ha sido reconocido por 
mi Gobierno en ese carácter, habién
dosele entregado elexecuátur respecti
vo y las referidas Letras Patentes. 

Aprovecho la oportunidad para rei
terar a Vuestra Excelencia las segu
ridades de mi más alta y di~tinguida 
consideración, 

·A. Salomón. 

Al Excelentísimo señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de' El Salva
dor.-San Salvador. 

~n 
l::[fL3AL"l.ADCR 



aF\ 
~ 



VIII 

LEGACION DE EL SALVADOR EN ESTADOS UNIDOS DE AM.ERICA 

Legación de El Salvador: Washington, 2 de 
enero de 1921. 

SEI'lOR MINISTRO: 

Tengo el honor de acusar a usted 
recibo de su atenta nota No. 1109, 
fecha 17 de diciembre, en la cual me 
recomienda .tomar nota de la disposi
ción dictada por decreto ejecutivo acer
ca de la circulación de billetes ameri
canos, y darla a conucer ampliamente 
a quienes pueda interesar. 

En cumplimiento de esas instruccio
nes, he comunicado ese decreto al 
señor Cónsul General en Nueva York, 
a fin de que lo comunique a los prin
cipal,es comerciantes que tienen nego
cios con El Salvador, y al mismo tiem
po le he ordenado que lo haga publi
car en uno de los periódicos comercia
les de ·aquella ciudad que tenga mas 
circulación. 

Aprovechó la oportunidad para re
novar a usted las seguridades de con
siaeración muy distinguida con que me 
Buscribo SlJ. atento seguro servidor, 

El Ministro de ~osta Rica, encargado 
de la Legación de El Salvador, 

Octavio Beeche. 

Seflor doctor don Juan Francisco Pa
redes, Ministro de Relaciones Ex
teriores.-San Salvador. 

Legación de El Salvador: Washington, ene-· 
ro 12 de 1921. . 

SE~OR MINISTRO: 

Se ha recibido con procedencia de 
esa Secretaría, el cable que literal
mente dice: 

"Nikel ctyfaediqv cousulado enqihc
zizg breug". 

El significado de dicho cable, se
gún la clave A. B. C. Quinta Edición 
Mejorada, es : 

"Nickel-Embarquen tan pronto co
mo posible-Intervención - Consulado. 
No es necesario-Cumplir-Como . sea 
más conveniente". 

Relacionando dicho cable con la co
municación que remití a usted con 
fecha 18 de diciembre último, me afir
mé en la opinión de que el Gobierno 
de El Salvador aprueba mi proposi
ción de comisionar al sefior Cónsul 
en San Francisco, California, Dr. Pío 
Romero Bosque, h., para recibir y 
embarcar la moneda de niquel que 
vaya acufiándose. En consecuencia, 
me dirigí al expresado funcionario 
encomendándole tal encargo y hacién
dole especificación de las bases si
guientes: 
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"A)-Los embarques serán realiza
dos así, salvo contra orden: 

Destino: Acajutla La Libertad La Unión 

Piezas de 5 ctS .. .400,000 980,000 400,000 
Piezas de 10 cts .. 500,080 1.000,000 500,000 

B)-El niquel será entregado por 
el Cuño de San Francisco, California, 
a usted, debiendo hacerse la operación 
<le recibir con todo cuidado, pues una 
vez entregada la moneda quedará des
cargada aquella oficina de ,toda res
ponsabilidad. 

El empaque en cajas será realizado 
../"_Jen el mismo Cuño, bajo la inspección 

- de usted; 
- C)-Los gastos de remisión de mo-

neda a los puertos mencionados y de 
aseguro y transportes del niquel, se 
los descargará usted en sus cuentas 
y tomará en todas sus diligencias 
muy en consideración la urgencia que 
hay de recibir la moneda en El Sal
vador. Para todo punto de consulta 
puede dirigirse a estaJ-egación, usan
do la vía' telegráfica 'para mayor ex
pedición; 

D)-Dirigiéndose en esta misma fe
cha el infrascrito a la Secretaría de 
Estado para manifestarle que usted 
es el Agente del Gobierno de El Sal
vador, encargado de recibir y remitir 
la moneda que se acuñe, se servirá 
entenderse usted verbalmente con el 
Director del Cuño en San Francisco, 
California, para toda clase de parti
culares. Comunicará usted a esta Le
gación todos los detalles que sean a 
su juicio de importancia. 

E)-La moneda la podrá recibir por 
lotes, otorgando los recibos en con
cordancia con tal hecho. Es muy pro
bable que la moneda de a 5 centavos 

~ sea entregada en su totalidad de una 
vez y que luego lo sea en la misma 
forma la de a 10 centavos, pero cual
quier forma ventajosa de entrega de
berá ser aceptada. 

F )-En lo que se refiera a pagos 
y gastos, que no sean los de trans
portes y seguro, documentos de em
barque u otros que dependan de las 
operaciones encomendadas, solo in-
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tervendrá usted por encargo o previa 
aprobación de esta Legación". 

De la Tesorería General de la Re
pública de El Salvador, y del Consu
lado de San Francisco, California, se 
han recibido comunicaciones, ponien
do a la orden de esta Legación la 
suma de $ 10,000.00, que se imputa
rán al saldo deudoJ' por razón de 
trabajo y materiales en la acuñación 
emprendida. 
, Como dicho saldo no puede toda
vta precisarse de manera exacta, por 
no estar cotizados los precios del ni
quel y cobre que se emplearán en la 
fabricación de las monedas, me he 
dirigido en esta fecha a la Secretaría 
de Estado, excitándola para que me 
comunique a ta mayor brevedad el 
precio de dichos matei-iales y la per
sona a cuyo favor deba hacerse el 
abono del saldo deudor. Tan pronto 
como reciba contestación ordenaré la 
respectiva situación de fondos. Ahora 
ruego a usted manifestar al señor Te
sorero General que se h~ recibido el 
oficio que me envió y al cual hice 
referencia, y que muy pronto se dis
pondrá de la cantidad que se ha ser
vido poner a mis órdenes. 

Antes oe terminar, debo m,!nifestar 
a usted que, de acuerdo con sus ins
trucciones cablegráficas recibidas el 
28 de diciembre último, he declarado 
oficialmente la aceptación de todas 
las condiciones que, sobre precios de 
acuñación de moneda, costo del tro
quel maestro y punzones, y valor de 
cajas de empaque, detallé a usted en 
nota 'de fecha 21 de octubre de 1920. 

Renuevo al señor Ministro el testi
monio de mi más alta consideración. 

El Ministro de Costa Rica, Encargado 
de la Legación de·EI Salvador. 

Octavio Beeche. 

.. 
Legación de El Salvadof, Washington: ene

fO 17,. 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

He recibido sus muy atentas notas 
de números 1,134 y 1,135 correspon-
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dencia diplomática, las cuales son re
ferentes a la acuñación de seiscientas 
mil piezas de moneda de plata de a 
cincuenta centavos cada una y un mi
llón de piezas de moneda del' mismo 
metal y un valor de veinte centavos 
por unidad, operación que harán rea
lizar los Bancos Salvadoreño, Occi
dental y Agrícola Comercial. Cum
pliendo sus órdenes solicitaré el de
bido permiso para la acufíación pro
yectada y fabricación previa de tro
queles, e intervendré en ambas ope
raciones en el sentido de que se rea
licen de acuerdo con los Arts. 3 y 5 
oe la Ley Monetaria Complementaria,
oictada el 15 de julio de 1920. TalJl
bién haré la oportuna aprobación de 
los troqueles que me sean' presenta
oos, si reunen las condiciones lega
les a que debe sujetarse la nueva 
moneda. 

Con relación a las negociaciones en 
que usted me encomienda interven
ción, he recibido dos comunicaciones 
a que paso a referirme. En una de 
elJas, firmada por Bloon Brothers, de 
San Francisco, California, se me ex
citaba para dirigirme al Director del 
Cuño, Mr. Raymond T. Baker, soli
citando informes sobre si la Casa de 
Moneda de San Francisco, California, 
estaba en condición de poder acuñar 
monedas de plata de El Salvador, y 
sobre si sería concedido el permiso 
del caso. Los Sres. Bloon Brothers 
manifestaban obrar por encargo del 
Banco Occidental y encontrarse en im
posibilidad de adquirir por sí mismos' 
los datos deseados, pues habiéndolos 
pedido al señor Baker, por medio del' 
Anglv London París National Bank, 
les, había comtmicado que era nece
sario trataran el asunto con esta Le
gación. Al contestar el telegrama, ma
nifesté' a los interesados que esta Le
gación sólo podía tratar el asunto por 
medio del Departamento de Estado y 
que para ello eran' necesarias previas 
instrucciones del Gobierno de El Sal
vador, las cuales podían ser solicita
das por ellos. Como esas instruccio
nes han venido, aun cuando no dan 
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intervención especial a los Sres. Bloon 
Brothers en el asunto, he creído con
veniente dirigirles el telegrama que 
copio a continuación: 

«Bloon Bros-San Francisco, Calif. 
- Instrucciones acuñación seiscientas 
mil monedas cÍl}cuenta centav~s plata 
y un millón monedas veinte centavós 
plata recibidos; hoy-punto-~guida
mente comunicaré Departamento Esta
do para obtener permiso acuñación y 
fabricación troqueles-punta-urge te
legrafíen si necesitan troqueles' para 
ambas monedas-punto-para oportu
namente dar a conocer ustedes como 
agentes Banco Occidental sírvanse ob
tener que se me envíe con procedencia 
aquel Banco, una comunicación que 
autorice ustedes como agentes-Lega-
fían of Salvador." -

La otra comunicación referente, se
gún es de presumirse, al mismo ne
gocio, fue remitida por vía telegráfi
ca a esta Legación, por la firma co
mercial Anglo London Par~s National 
Bank. Tenía por objeto únicamente 
inquiri!; si se habían recibido instruc
ciones para solicitar del Departamen
to del Tesoro de los Estados Unidos 
de, América, una orden para que el 
Cuño de San Francisco, Califo,rnia, 
proceda a fabricar dos troqueles para 
moneda de plata y a realizar a con* 
tinuación la acuñación respectiva. Vi$
ta la relación evidente entr,e las co
municaciones de Bloon Broíhers y el 
Anglo London Paris National Bank, 
contesté a ésta última firma lo que 
traducido sigue: 

«Instrucciones acuñación seiscientas 
mil piezas moneda de plata de cin
cuenta centavos y un millón de mone
das de plata de veinte centavos reci
bidas hoy. Me dirigiré seguidamente. 
Departamento de Estado pata obtener 
permiso para lab! icación troqueles y 
acuñación moneda, avisando a ustedes 
resultados." 

Con el 'Übjeto de ganar tiempo en 
este asunto, que es de importancia 
para el Supremo Gobierno, me dirijo 
sin demora al Departamento de Esta
do para que obtenga del señor Se-
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cretario del Tesoro una orden para 
la acuñación proyectada y hechura 
previa de dos troqueles, uno para la 
moneda de cincuenta centavos y otro 
para la de veinte, operaciones que 
deberán ejecutarse acatando la Ley 
d,e la tlJateria, cuyos detalles serán 0-

portu~mente declarados en la nota 
respecfiva, lo mismo que la inten'en
ción que la Legación se reserva en la 
aprobación de troqueles. El asunto 
será dejado en condición de que pue
dan tener la oportuna y debidamente 
limitada intervención los agentes de 
los Bancos interesados, para llenar su 
cometido, esperándose una confirma
ción suficiente del carácter de dichos 
agentes para darles a conocer. Esa 
confirmación ha sido ya solicitada en 
er telegrama transcrito que dirigí a 
Bloon Brofhers. 

'Antes de terminar, señor Ministro, 
creo conveniente solicitar se me infor
me si el precio de los troqueles será 
pagado por los Bancos o si. será pa
gado por el Gobierno de El Salva
dor, pues me creo. podrá pretentarse 
esa cuestión al infrascrito y deseo te
ner previas instrucciones. Los tro
queles, entiendo, deben en seguida ser 
guardados en 'el Cuño para órdenes 
que estime conveniente dictar ese Go-

- bierna; 
Soy del señor Ministro, muy aten

to y seglilro servidor" 

El Ministro de Costa Rica, Encargado 
de la Legación de El Salvador, 

Octavio Beeche. 

Señor doctor don Juan Francisco Pa
redes, Ministro de Relaciones Ex
teriores,-San Salvador. 

* 
Legación de El Salvador : Washington, 2 de 

enero de 1921. • 
SEÑOR MINISTRO. 

Por su atenta nota No. 1105, de 16 
de diciembre último, tuve el honor de 
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enterarme de que el Excmo. señor 
En viada Extraordinario en Misión Es
pecial de Su Santidad Benedicto XV 
hizo entrega el tiía 14 del Q1ismo mes 
al señor Presidente de la República 
don Jorge Meléndez y a usted, de la 
egregia condecoración de Caballero 
Gran Cruz de la Orden Piana de Pri
mera Clase, y de la insigne condeco
ración de Caballero Gran Cruz de la 
Orden de San Gregario Magno, Cla .. 
se Civil, respectivamente, con la so
lemnidad debida. 

Felicito a usted muy cordialmente 
por esa merecida distinCión y le rue
go se sirva trasmitir igualmente mis 
parabienes con ese motivo al señor 
Presidente de la República. 

Al dar las gracias a usted por la 
referida comunicación, aprovecho la 
oportunidad para renovarle las segu
ridades de mi más distinguida consi
deración, 

El Ministro de Costa Rica, encargado 
de la Legación de El Salvador, 

Octavio Beeche. 

Señor doctor don Juan Francisco Pa
redes, Ministro de Relaciones Exte
riores.-San Salvador. 

* 

Legación de El Salvador: Washington, 2 de 
enero de 1921. 

SE¡i¡oR MINISTRO: 

He tenido el honor de· recibir su 
atenta comunicación, techada el 16 de 
diciembre de 1920, enterándome por 
ella de que el señor Enviado Extraor
dinario en Misión Especial de Su San
tidad Benedicto XV, doctor Juan An
tonio Dueñas y Argumedo, Obispo de 
San Miguel, hizo al señor Presidente 
de la República, don Jorge Meléndez, 
y a Ud., señor Ministro, digna entre
ga de las condecoraciones de Caba
llero Gran Cruz de la Orden Piana de 
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Primera Clase y Caballero Gran Cruz 
de la Orden de San Gregorio Magno, 
Clase Civil, respectivamente. Con tan 
alto motivo, me permito rogar a Ud. 
que trasmita al señor Presidente de 
la República mis frases congratulato
rias y que, a la vez, se sirva Ud. acep
tar mi atenta felicitación. 

Quedo del señor Ministro muy Atto. 
y S. S., 

Héctor David Castro. 

Señor doctor Juan Francisco Paredes, 
Ministro de Relaciones Exteriores.---.,.. 
San Salvador. 

• 
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IX 

LEGACION DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
EN EL SALVADOR 

Palacio Nacional: San Salvador, 19 de ene
ro de 1921. 

HONOR~BLE SEÑOR: 

En virtud del atento oficio de V. S., 
fechado el día 31 de diciembre ante
'rior, este Ministerio se ha enterado 
de que la Legación Americana y el 
COí~SJllado Americano se han trasla
dado al nuevo edificio, sito en la es
quina de 7a. Calle Poniente y 20a. 
A venida Sur. 

Agradezco a V. S. su atención y me 
suscribo su obsecuente y seguro ser
vidor, 

(f) MigueL Gallegos. 

Al Honorable señor Encargado de Nl"
gocios de los Estados Unidos de 
América, don Frank D. Arnold.
Presente. 

... 

31 de enero de 19lt. 

EXCELENCIA: 

de la Unión Centroamericana se fir
mó el 19 de enero de este año por 
los Plenipotenciarios de El Salvador, 
Guatemala, Honduras . y Costa Rica; 
y que para celebrar este importante 
acontecimiento, se declaró fiesta na-· 
cional el día 29 de enero de 1921; Y 
me es grato informar a V. E. que he 
trasmitido esta noticia a mi Gobierno. 

Aprovecho esta oportunidad para 
reiterar a V. E. las seguridades de mi 
alta consideración y estima, 

Frank D. AmoLd. 

A Su Excele.ncia Dr. Juan Francisco 
Paredes, Ministro de Relaciones Ex
teriores.-'-San Salvador. 

* 
Editorial del Diario Oficial, correspon

diente al 18 de enero de 1&21, 

Hoy a las once de la mañana, con, 
las formalidades de estilo, se efectuó, 
en el Despacho de Relaciones Exte
riores, el Canje de las Ratificaciones 
del Tratado sobre Agentes Viajeros, 

Tengo la honra de acusarle recibo firmado en Washington entre El Sal
a V. E. de su cortés comunicación del vador y los Estados Unidos de Amé-
28 de enero próximo pasado, en la rica el día' 28 de enero de 1919, por 
que se sirve informarme que el paC~f)IOs Plenipotenciarios respectivos doc-
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tor don Rafael Zaldívar y don Frank 
L. Polk. 

Exhibidos los plenos poderes ex
tendidos por parte de El Salvador al 
señor Ministro de Relaciones Exterio
res doctor don Juan Francisco Pare
des y por la de Estados Unidos de 
América al Honorable señor Encarga-' 
do de Negocios don Frank D. Arnold, 
ambos Plenipotenciarios procedieron 
al. cotejo y cambio de los respectivos 
instrumentos. 

El texto.. del Tratado de referencia 
que forma un solo éuerpo de redac
ción con el Decreto Legislativo de 
ratifkación, fue promulgado en el Dia
rio Oficial No. 149, correspondiente al 
10 de julio de 1920. En la presente 
edición solamente se publica el acuer
do en que se autoriza a~ señor Minis
tro doctor Paredes para efectuar el 
cambio de instrumentos, y el Acta de 

. Canje, en virtud de la cual, el Trata
do de -Agentes Viajeros entra en ple
no vigor como ley de la República. 

El acto revistió las solemnidades 
protocolares del caso, y con tal mo
tivo se cambiaron entre el señor Can
ciller doctor Paredes y ei" Honorable 
Representante Diplomático de la Gran 
Nación -del Norte, impresiones muy 
gratas respecto de la buena armonía 
que felizmente existe en las relacio
nes amistosas de ambos Pueblos y 
.Gobiernos. 

El Tratado, cuyas ratificaciones se 
han canjeado en este día, viene a 
contribuir en modo práctico, al en
sanche de las' relaciones comerciales 
entre los dos países contratantes, y 
por. ese nuevo vínculo de trascenden
cia, el órgano oficial se complace en 
felicitar a sus negociadores. 

* 
( 

p'alacio NacionaJ: San Salvador, 23 de no
viembre de 1920. 

Estando listo el Gobierno para pro
ceder al Canje de las Ratificaciones 
del Tratado sobre Agentes Viajeros, 

-------------------------

celebrado con Estados Unidos de Amé
rica, el Poder Ejecutivo ACUERDA: de
signar al señor Secretario de Estado 

• en el Departamento de Relaciones Ex
teriores doctor doJt. Juan Francisco Pa
redes para que, de acuerdo con el Ho
norable señor Encargado de Negocios 
de Estados Unidos de América don 
Frank D. Arnold, comisionado por su 
Gobierno para tal objeto, proceda al 
canje mencionado. - Comuníquese y 
extiéndase al señor .Ministro doctor 
Paredes, los Plenos Poderes respecti
vos.- (Rubricado por el señor Presi
dente). 

El SubsecretarIo de Relacione. Exteriores, 

Gallegos. 

* 

Acta da Can'a 

Presentes en la Cancillería salvado
reña los infrascritos Plenipotenciªrios, 
con objeto de efectuar el Canje de 
Ratificaciones del Tratado sobre Agen
tes Viajeros, firmado en Washington 
el día veintiocho de enero de mil no
vecientos diez y nueve, entre el Re
presentante de El Salvador y el de los 
Estados Unidos de América, y exhibi-_ 
dos sus respectivos Plenos Poderes 
que se hallaron en debida forma, han 
comparado cuidadosamente los textos 
e-n español e inglés del referido Tra
tado, los cuales fueron hallados exac
tamente conformes uno a otro,' y se 
ha procedido al cambio de los instru
mentos de ratificación, en este día y 
en la forma de estilo. 

En testimonio de lo cual firmamos 
el presente Protocolo de Canje, y fija
mo! en él nuestros respectivos sellos. 

Hecho en San Salvador, a los diez 
y ocho días del mes de enero de mil 
novecientos veintiuno. 

(L. S.) Juan FrancO. Paredes. 

(L. S.) Frank D. Amold. 
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* 
Palacio Nacional: San Salvador, 20 de éne

ro de 1921. 

HONORABLE SEÑOR: 

Por cua'nto el día 18 del corriente 
han sido canjeadas en esta ciudad, 
las ratificaciones del Trdtfldo sobre 
Agentes Viajeros, celebrado entre El 
Salvador y los Estados Unidos de 
América, lo cual convierte dicho Tra
tado en ley de la República, este Go
bierno con la mira de dar inmediato 
·cumplimienlo a sus estipulaciones, de
sea conocer la forma escrita de las 
patentes a que se refiere el Art. 1 del 
Pacto de referencia, y el monto que 
por su expedición acostumbra cobrar 
el Gobierno de Vuestra Excelencia to
da vez que él es signatario del mis
mo ,ratado celebrado con otros paí
ses de América. 

En tal virtud, me permito excitar a 
Vuestra Excelencia se digne inquirir 
de su ilustrado Gobierno esos datos 
y suministrarlos a este Ministerio, tan 
pronto como le sea posible. 

Por su deferencia le anticipo, a nom
bre del Gobierno, las gracias ' y me es 
grato reiterarle las seguridades de mi 
más distinguida consideración, 

( f) Miguel Gallegos. 

Al Honorable señor Encargado deNe
gocios de los Estados Unidos de 
América, don Frank D. Arnold.
Presente. 

* -
4 de febrero de J921. 

SE~OR MINISTRO : 
. .< 

Habiendo llegado a San Salvador, 
tengo la honra de rogar a V. E. in
terponga sus buenos oficios a fin de 

obtener que me conceda audienci& el 
Excmo. Sr. Presidente de El Salva
dor, para presentarle las Cartas Cre
denciales que me otorga el Sr. Pre
sidente de los Estados Unidos, así 
como también las Cartas de Retiro de 
mi antecesor el señor Boaz W. Long. 

Tan pronto como V. E. se digne 
indicarme la fecha en que tenga a 
bien recibirme oficialmente, me ' será 
honroso remitir al Ministerio de Re
laciones Exteriores, una copia del 
discurso que me propongo pr0l'l:un
ciar con ocasión de mi recepción, 
como asilnismo las copias de mis 
Cartas Credenciales -y las de Retiro 
del expresado señor LORg. 

Aprovecho esta oportuni?ad para 
significar a V. E .. Ias ~~undade~ de 
mi más alta conslderaclOn y estima. 

(f.) Peter A. fay. 

A Su Excelencia Dr. Juan Francisco 
Paredes, Ministro de Relaciones 
Exteriores.-San Salvador. 

* 
Palacio Nacioñal: San Salvador, 7 de fe

brero de 1921. 

SEÑOR MINISTRO : 

En contestación al atento oficio de 
V. E. de 4 del corriente, me es hon
roso comunicarle que el señor Presi~ 
dente ' de la República ha dispuesto 
recib.irle en audiencia para lapresen
tación de sus credenciales como En
v.iado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario . de Estados Unidos de 
América, el próximo jueves diez del 
presente m~, a las 10 a. m. en el 
Salón Rojo del Palacio Nacional.. 

Reitero a Vuestra Excelencia el ho
menaje de mi elevada consideración, 

(f.) fuan FranCO. Paredes. 

Excmo. señor Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de 
los EE. UU. de América, don Pe
ter A. Jay .. -Presente. 
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* 

Editorial del Diario Oficial, 
correspondiente al 10 de febrero 

del aAo en curso. 

Con el ceremonial de estilo, efec
tuóse hoy a las 10 de la mañana, en 
el Salón Rojo del Palacio Nacional, 
la entrega de las Letras de Retiro 
del señor Boaz W. Long y de las Le
tras Crepenciales en virtud de las 
cuales el Excelentísimo señor Presi
dente de Estados Unidos de Améri
ca, acredita a' Su Excelencia señor 
Peter A. jay,en el elevado carácter 
de Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario ante el Gobier
no de la República. 

Al poner esas comunicaciones en 
manos del señor Presidente, Su Ex-
ceJencia el señor Ministro jay, a quien 
acompañaban el Honorable señor Se
cretario de la Legación, Mr. Frank 
D. Arnold y los agregados Sres. Lynn 
W. Franklin y Charles Madisson Can
nOn jÍ", pronunci-ó las palabras que 
siguen: 
Señor Presidente: 

Me es honroso poner en manos de 
Vuestra Exc~lencia estas Letras Cre
denciales, en que el Presidente de Es
tados Unidos me acredita en calidad 
de enviado Extraordinario y Ministro 
PlenipQtenciario ante. El Salvador. 

Asimismo tengo encargo de presen
tar a Vuestra Excelencia las Letras 
de Retiro de mi antecesor, señor don 
Boaz W. Long, a quien ha sido im
posible entregarlas personalmente a 
Vuestra Excelencia. 

Al hacer la entrega de esas comu
nicaciones del Presidente Wilson, apro
vecho la oportunidad para expresa
ros, señor Presidente, los sentimien
tos sinceros de amistad que animan 
al Gobierno y pueblo de Estados 
Unidos hacia ta Nación Salvadoreña, 
como también nuestro profundo inte
rés en su futuro bienestar y vivos 

--------

deseos por que continúe gozando de 
prosperidad, paz y progreso. 

Es muy satisfactorio para mí el 
grato deber que se me presenta de 
mantener los vínculos que por tanto 
tiempo y tan felizmente han unido a 
las dos naciones, y no necesito ase
guraros, señor Presidente, que me 
empeñaré en dedicarme a ,esa grata 
labor animado como lo estoy del de
seo sincero de robustecer las relacio
nes, afortunadamente tan amistosas y 
cordiales, ya que en la actualidad 
existen . entre nuestras dos Repúbli
cas hermana s._ 

Permitidme, Excelentísimo señor, 
que finalmente os expreser'mi compla
cencia personal de tener el privilegio 
de representar a mi país en esta tie
rra fértil y hermosa, así como mi 
vehemente deseo de que. mis esfuer
zos lleguen a ser de mutuoprove
cho para nuestros dos países al for
talecer aún más, si fuere posibl~ los 
eslabones de amistad y de cariñoso 
entendimiento que tan estrechamente 
nos han unido hasta ahora. 

El señor Presidente contestó en la 
siguiente forma: 
Señor Ministro: 

Al recibir las Letras de Retiro del 
- señor Boaz W. Long, distinguido pre

decesor de Vuestra Excelencia, me es 
grato recibir, asimismo, de vuestras 
manos, las Letras Credt!nciales por 
las que el Presidente de Estad~ 
Unidos ha tenido a bien acreditaros 
como Enviado Extraordinario _ y Mi
nistro Pleni potenciario ante"· .mi Go
bierno. 

Aprecio en todo su valor Igs ~ren
das de amistad sincera y el testImo
nio de interés por su futuro bienes
tar que ' en nombre del Gobierno y 
pu~blo de los 'Estados Unidos ofre
céis a la nación salvadoreña; y, reco
giendo el sentir de mis conciudada
nos, me complace mucho poderos ex
presar las buenas volulltades con que 
el pueblo salvadoreño, habituado .a 
la vida de las instituciones republi
canas, propende a mantener y es
trechar una perfecta armonía con la 
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democracia del Norte, de la cual la 
historia le ha mostrado magníficos 
ejemplos. 

No vacilo en cre.e~ ,que en el de
sempeño de la mlSlOn que vais a 
cumplir, pondréis todos vuestros es
fuerzos por robustecer los lazos de 

. leal correspondencia existentes entre 
El Salvador y Estados Unidos, así 
como en asegura~os, al propio tiem
po, que idénticas disposiciones ha
llaréis siempre en mí, contando pa
ra ello con el concurso de mi Go
bierno. Pongo mi confianza en las 
dotes que os caracterizan, y recibiré 
gran satisfacción al ver que los es
labones de amistad y cariñoso enten
dimiento a que aludís, se tornen ca
da día más fil mes e inquebrantables, 
tanto como los sentimientos de soli
darid~d, de mutuo respeto y de con
cordia que deben servir de sostén a 
las relaciones espirituales, políticas 
y económicas de las nacionalides de 
un mismo continente. 

Me es placentero, por último, al 
daros una Cordial bienvenida, dejar 
constancia de los votos que formu
lo por la prosperidad y adelanto de 
vuestro país". 

El "Diario Oficial,» haciénduse fiel 
intérprete de los sentimientos del Su
premo Gobierno, presenta a Su Ex
celenciael señor Ministro jay, su res
petuoso saludo, y hace al mismo 
tiempo fervientes votos por que la 
gestión diplomática a él encomenda
da, tienda a robustecer lo más posi
ble las cordiales relaciones que feliz
mente vinculan a El Salvadar y Es
tados Unidos de América. 

* 
Aut6grafas 

WOODROW WILSON, Presidente de Esta
dos Unidos de América. 

A SU EXCELENCIA. EL PRESIDENTE DE EL SAL
VADOR. 

GRANDE Y BUEN AMIGO: 

Por haber sido trasladado a otro 
cargo el señor Boaz W. Long, quien 

ha residido por algún tiempo atrás, cer
ca del Gobierno de Vuestra Excelen
cia, en el carácter de Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario 
de Estados Unidos de América, y por 
hallarse él en la imposibilidad cW
presentar sus Letras de Retiro, he en
comendado a su sucesor el deber de 
poner éstas en' manos de Vuestra Ex
celencia. 

Me es grato pensar que el señor 
Long, durante su misión, dedicó to
dos sus esfuerzos' a robustecer la 
buena inteJigencia y las relaciones 
amistosas que felizmente han existi
do por largo tiempo entre los Go.,. 
biernos de Estados Unidos y El Sal
vador, y abrigo la esperanza de que 
al propio tiempo que llenó satisfac
toriamente su cometido, supo asimis
mo captarse la estimación y buena 
voluntad de Vuestra Excelencia. 

Vuestro Buen Amigo, 

Woodrow Wilson. 

Por el Presidente, 

Baillbridge CoLby, 
Secretario de Estado. 

Washington, 28 de mayo de 1920. 

. * 

WOODROW W [LSON, Presidente de Esta
dos Unidos de Amérifa. 

A SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE EL SAL
VADOR. 

GRANDE Y BUEN AMIGO: 

He escogido a Peter Augustus jay, 
distinguido ciudadano de Estados Uni
dos, para -que resida cerca del Go
bierno de Vuestra Excelencia,- en ca
lidad de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de Estados 
Unidos de América. El está bien en
terado de los intereses respecti vos 
de nuestros dos países y del deseo 
sincero de este Gobierno por cultivar 
en la mayor medida posible la amis-
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tad que de antaño subsiste entre 
ellos. El conocimiento que tengo de 
su gran carácter y habilidad me ins
pira entera confianza de que constan
temente se esforzará por promover 
los intere.ses y la prosperidad de los 
dOs Gobiernos, haciéndose así grato 
a Vuestra Excelencia. 

Por-lo mismo ruego. a Vuestra Ex
celencia recibirlo favorablemente y dar 
completo crédito a cuanto diga de par
te de Estados Unidos y a las protes
tas que le he encargado presentaros 
de los mejores deseos de este Gobier
no porla prosperidad de El Salvador. 
, Que Dios conserve a Vuestra Ex

celencia ,en su sabia Guarda. 
Vuestro Buen Amigo, 

Woodrow Wilson. 

Por el Presidente, 

Bainbridg(; Colby. 

Washington, 28 de mayo de 1920. 

* 

JORGE MELENDEZ, Presidente Constitucio
nal de la República de El Salvador, 

POR CUANTO: • 

Su Excelencia el señor Peter Au
gustus ]ay, ha presentado las Letras 
que le acreditan en el elevado carác
ter de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de Estado Uni
dos' de América, ante el Gobierno de 
El Salvador, POR TANTO, DECRETA: 

Artículo 10.-Se reconoce a Su Ex
celencia el señor don ?eter Augustus 
]ay, en el carácter diplomático de que 
se hace, mérito. 

Artículo, 20.-En consecuencia, las 
autoridades de la República guarda
rán y harán que se guarden a Sil Ex
celencia el Señor don Peter Augustus 
]ay, los honores, consideraciones y 
preeminencias inherentes al cargo de 
que está investido. 
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Palacio Nacional: San Salvador, diez 
de febrero de mil novecientos veinti-' 
uno. 

Jorge Meléndez. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Juan Franco. Paredes. 

... 

Palacio Nacional: San Salvador, 10 de fe
brero de 1921. 

SEÑOR MI/IIISTRO: 

Me 'es honroso manifestarle que mi 
Gobierno, por decreto de' esta misma 
fecha, ha tenido a bien reconocer a 
Vuestra Excelencia como Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio de los Estados Unidos de Amé
rica en El Salvador. 

Asimismo, tengo el agrado de remi
tirle, de conformidad con 10 estipulado 
en el Ceremonial Diplomático, la tar
jeta de identidad de Vuestra Excelen
cia y las de los Honorables señores 
Lynn W. Franklin y CharleS Madison 
Cannon ]r., Agregados a la Legación 
de su digno cargo. 

Reitero a Vuestra Excelencia las 
protestas de mi distinguida conside
ración, 

(f) Juan Franco. Paredes. 

Excmo. señor don Peter A. ]ay, Envia
do Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de los EE. UU. de 
América.-Presente. 

Palacio Nacional: San Salvador, 10 de fe
brero de 1921. 

SEflOR MINISTRO: 

Me es grato anunciar a Vuestra Ex
celencia, que en atención a los vín-
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LEGACION DE EL SALVADOR EN ESPAÑA 

Madrid, 10 de diciembre de 1920. 
/ 

SEIIIOR MINISTRO: 

Como una ampliación a Tni nota No. 
89, creo de mi deber informar a ese 
Ministerio, sobre todas las atenciones 
y muestras de afecto que el Gobier
no español ha prodigado a los Dele
gados al VII Congreso Postal, obse
quiándoles con fiestas, en las que tu
vo especial cuidado para que todos 
los Congresistas llevaran una impre
sión completa sobre todas y cada una 
de las manifestaciones de la vida ar
tística, social, histórica y literaria de 
España, haciendo gala en. todas ellas 
de la esplendidez y caballerosidad de 
una Raza que, a través de los tiem
pos y de las edades, mantiene muy 
alto el cetro de la hidalguía. 

El día 10. de octubre dieron en 
nuestro honor una función de gala en 
el Teatro de ApoloL1os empleados de 
Correos de esta ciudad, para hacer
nos conocer los encantos de la gra
cia madrileña puesta en las zarzuelas 
del género <:Mico. 

El día dos tuvo lugar una esplén
dida recepción en el Ayuntamiento, 
que fue seguida de un magnífico con
cierto por la Banda Municipal y en la 
que los señores Concejales tributaron 
toda clase de atenciones a los Con
gresistas. 

El día cinco de dicho mes, S. M. 
el Rey ( q. D. g.) queriendo hacer 

una demostración hacia las naciones 
representadas en el VII Congreso Pos
tal, ofreció una recepción en el Palacio 
Real, en la cual- como en todas las 
ocasiones-se hizo gala de la ele
gancia, de la cultura y de la suntuo
sidad que pone en todos sus actos 
la Corte española. La recepción duró 
hasta la primera hora de la madru
gada, y en ella SS. MM. el Rey y la 
Reina Victoria, tuvieron para todos y 
cada uno de los Delegados, unos cuan
tos minutos de conver~ación, hacien
do votos no sólo porque las labores 
del Congreso llenaran todos los an
helos que en él están cifrados, sino 
por la ventura personal de los Jefes 
de Estado de cado uno de aquellos. 

Al detenerse SS. MM. conmigo, me 
saludaron como antiguo conocido y 
buen amigo de España, felicitándome 
por haber recibido la representación 
de mi país en este Congreso. 

El día 14 de octubre tuvo lugar 
una excurción .al Escorial, para hacer
nos admirar todas las maravillas artís
ticas que guarda el soberbio Monas
terio que levantara Felipe' 11, como 
una ostención de su imperio. En una ,., 
de las Salas Capitulares de tan gran- .1 
diosa residencia nos fue ofrecido un/ 
suntuoso banquete por el señor Pre;> 
sidente de la Excma. Diputación Prq!
vincial, quien obsequiaba la referi4a 
excursión, haciéndolo en términos de 
gran cordialidad hacia los represen
tantes extranjeros allí reunidos. En 
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nombre de 103 Congresistas dió las 
gracias el señor Delmati, Jefe de la 
Delegaci(m de Italia. 

El día 17 del mismo mes, se veri
ficó la excursión a Toledo, la Ciu
dad Imperial, favorita de Carlos I 
de España y V de Alemania, en 
donde admiramos los tesoros inapre
ciables que guarda aquella ciudad, 
que constituye, toda entera, un ver
dadero museo, pues sus callejuelas 
estrechas, sus edificios todos, en que 
la arquitectura de su tiempo dejara 
los modelos más preciosos y que la 
pátina de los años los hace cada vez 
más dignos de admiración, la suntuo
sidadde su catedral que guarda 
cuanto de más rico y más valioso 
tiene la liturgia de la religión cristia
na, y en fin, cuanto puede contribuir 
al estudio de las grandezas de una 
época en que el estandarte de Casti
lla ondeaba en tierras de Flandes y 
de Italia y del uno al otro confín <kl 
Continente americano. 
_ ,En la referida Ciudad fuimos ob
sequiados con un magnífico almuerzo, 
que nos fue ofrecido por el Alcalde 
de la misma, habiéndole contestado 
en nombre de los congresistas el se
ñor WiIliamson, Jefe de la Delega
ción de la Gran Bretaña. Después de 
estos discursos habló en nombre del 
Gobierno español el señor Ministro 
del Trabajo, don Carlos Cañal, quien 
de manera elocuente y en párrafos 
vibrantes nos ofreció aquella excursión 
en nombre del señor Presidente del Con
sejo de Ministros, don Eduardo Dato. 

El día 14 de noviembre, en tren 
¿. e-special, 'salimos todas las Delegacio

nes, por invitación del señor Direc
tor Geneq¡lde Comunicaciones, para 
Sevilla, cdn el objeto de visitar, ade-

~ más de aquella ciudad, las de Gra
., nada y Córdoba, donde tantas be'lIe-
'\zas se encuentran reunidas, las que 
~s ofreció con mano pródiga la na
tthraleza . y las que el genio creador 
de;l arte logró atesorar en la región 
andaluza, tierra única en el mundo 
ql:e bien pudiera llamarse fuente de 
la belleza y cuna de la gracia. En 
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Sevilla fuimos recibidós por todas las 
autoridades y pueblo sevillano en 
masa, que nos ofreció la recepción 
más calurosa. Desde nuestra llegada 
todos los elementos sociales de la 
histórica ciudad tuvieron a verdadero 
honor agasajar a los Delegados con 
esa elegancia y esa cortesanía de que 
siempre sabe hacer gala el sevillano. 
Después de visitar el día 15 los 
principales monumentos históricos de 
la ciudad, fuimos obsequiados por el 
Excmo. Ayuntamiento con un suntuo
so banquete en el Pabellón Reál de 
la Exposición Hispano-Americana, to
mando asiento, además de los· 172 
Delegados, más de 200 de las per
sonalidades salien tes de la sociedad 
sevillana. Este banquete f4e presidido 
por el señ<lr Cardenal Almaraz, Ar
zobispo de Sevilla, por el Capitán 
General de la Región y por el señor 
Conde de Urbina, Alcalde Presidente 
del Excma. Ayuntamiento. Momentos 
antes de sentarnos a la mesa, el se
ñor Conde de Colombi, P'residente 
del Congreso, reunió a la mayoría de 
los Delegados hispano-americanos pa
ra manifestarnos que como en el 
ofrecimiento de aquella fiesta, el se
ñor Conde de Urbina, haría una men
ción muy cariñosa y especial a los 
representantes" americanos, nos roga
ba que designáramos a uno de noso
tros para que contestara a aquella 
manifestación de afecto, y por unani
midad, mejor dicho, por aclamación, 
mis compañeros hispano-americanos 
me designaron para llevar en aquel 
acto la voz de América, encargo que 
con' temor, y desconfiando. de mis 
modestas facultades para correspon
der dignamente a la honrosa desig
nación que se hacía a erni país, en 
mi persona, acepté profundamente 
agradecido. A la hora del champagne 
el señor Conde de Urbina, después 
de saludar a todos los Congresistas 
y ofrecernos aquella espléndida fiesta, 
se dirigió a nosotros, y en párrafos 
de vibrante emoción, nos saludó co
mo a los descendientes de aquellos 
Capitanes audaces que a través de los 
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mares, llevaron a todo un continente 
la civilización del viejo mundo. En 
nombre del Congreso Postal le con
testó el señor Lebón, Jefe de la De
legación de Francia, recibiendo ambos 
muchos aplausos por sus. discursos. 
Acto seguido, me levanté para cum
plir con el honroso encargo que me 
habían confiado mis colegas america
nos, y, con el pensamiento puesto en 
mi patria, poniendo en mis palabras 
mi alma entera y mi anhelo de que 
su nombre mil veces sacrosanto fue
ra pronunciado con admiración y con 
respeto, al elevar un himno a las 
grandezas de la raza y a la _ obra ci
vilizadora .de España, tuve la gran 
satisfacción de oír los aplausos más 
calurosos, la ovación más entusias
ta, que he recibido en mi vida; pero 
lo que mayor y más grande emo
ción nos produjo a mi señora espo
sa y a mí fue el escuchar las vivas 
entusiastas a El Salvador, que COn 
gran emoción y gran cariño salieron 
qe todos los pechos eh aquel mo
mento de recuúdo imborrable para 
cuantos lo presenciamos. Al levan
tarnos de la mesa, el señor Carde
nal Arzobispo vino a buscarme para 
ahrazarme y besarme, agradeciéndo
me los sentimientos que había ex
presado, lo mismo hicieron los señores 
Capitán General, Alcalde y cuantas per
sonalidades pudieron acercarse a mí, 
recogiendo mi firma más de doscien
tas personas. A mi salida del Pa
bellón Real,- me esperaban todos los 
asistenten al banque, que al verme 

! aparecer en el umbral me tributaron 
una nueva y clamorosísima ovación. 
En ese momento, - el señor Conde de 
Colombi nos invitó a mi señora y a 
mí p·ara que entre el enorme grupo 
que nos rodeaba, y teniéi.dome a su 
lado, nos tomaran una fotografía, que 
Ud. verá en el número de "La Tri
buna,» que junto con varios periódi
cos más, le adjunto a la presente y 
en los que ·se hace mención del dis
curso a que antes me he referido. 

Después fuimos obsequiados COn 
un magnífico baile en el Círculo 
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de Labradores, el centro social méi 
aristocrático de Sevilla, y con oí 
banquete por la Excma. Diputaci( 
Provincial en el Salón de Embajado 
res del Alcázar, fiesta brillantísima 
que fue dignísimo remate a las que 
antes nos habían sido ofrecidas. En 
este banquete habló, en nombre de la 
entidad opsequiante, el Gobernador 
Civil, quien tuvo frases de galante 
cortesía para los Congresistas. Le 
contestó en nombre de aquellos, Con 
una delicadísima oración, el señor 
Conde de Colombi, poniendo en sus 
palabras toda la poesía que aquel 
acto reclamaba, por el sitio en que 
se c~lebraba y por evocación de los 
encantadores recuerdos que en todos 
los espíritus despertaba. En nombre 
de los Delegados americanos habló 
el señor Julio Poulat, Jefe de la De
legación mexicana, tenien90 frases de 
sincero agradecimiento para la muy 
noble, muy leal y muy heroica ciu
dad de Sevilla. 

El día 17 salimos para Granada, a 
donde -llegamos por la noche. Después 
de visitar el 18 la tumba de la Ret
na Isabel, madre bendita de América, 
la Alambra, el Generalife, la Cartuja 
y demás monumentos históricos, fui
mos obsequiados con un Té en el 
Ayuntamiento, que nos fue ofrecido 
por el Alcalde y por el señor Gober
nador Civil. Contestó a ambos el 
señor Ronge, Jefe de la Delegación 
alemana. En nombre de los Delega
dos americanos, habló el señor don 
Simón Barceló, de la Delegación de 
Venezuela, haciéndolo de manera muy 
elocuente y recibiendo por ello una 
entusiasta ovación. 

Al día siguiente salimos para Córdoba 
donde solamente permanecimos unas 
pocas horas, pero que dieron lugar a 
los cordobeses para obsequiamos con 
un Té en la Ruzafa, preciosa quinta, 
que está en las afueras de la ciudad, 
y con un espléndido banquete en el 
suntuoso Casino de la Amistad, fiesta 
que nos fue ofrecida por el Alcalde de 
la Ciudad, al que contestó el señor Pi
rard, Jefe de la Delegación de Bélgica. 
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Esa misma noche emprendimos el 
¡greso a Madrid a donde llegamos 
1 siguiente día por la mañana. 

Durante todo el período de las se
siones del Congreso, las Delegaciones 
de Fr~ncia, la Gran Bretaña, España 
y México, ofrecieron recepciones a los 
Congresistas, y particularmente, casi 
todas las Delegaciones, a la de Es
paña. Las Delegaciones, americanas, 
en nuestro deseo de corresponder a 
las atenciones de la Delegación espa
ñola, organizamos un banquete en su 
honor, que tuvo lugar en el Hotel Ritz 
el día 26 de noviembre y que por 
designación de mis compañeros tuve 
el honor de ofrecer a aquélla. Con
testó en su nombre el señor Conde 
de Colombi, Jefe de la Delegación, 
haciéndolo en términos del mayor afec
to hacia todos los Delegados ameri
canos. Después hablaron el señor Ro
balino Dávila, Delegado del Ecuador, 
el señor Otto Praeger, Jefe de la De
legación de Estados Unidos de N. 
América, y el señor Ministro del Bra
sil y Delegado al Congreso Postal, 
que pronunció una preciosa oración 
en portugués, cerrando los brindis 
don José Ortega Munilla, de una ma
nera brillante, cual corresponde a su 
ingenio peregrino. 

El día 30 de noviembre, después de 
la firma de los protocolos y como 
despedida, la Delegación española nos 
ofreció en el Hotel Ritz un magnífico 
banquete que presidió el Exmo. señor 
Alcalde, Conde de Limpias, el señor 
Conde de Colombi, el señor Decop
pet, señor WilIiamson y señor Leboll. 
A los postres hizo el ofrecimiento de 
estilo el señor Conde de Colombi, a 
quien contestó el señor Decoppet y 
en nombre de los americanos el se
ñor don Antonio Barrera y Nicolson, 
Jefe de la Delegación Argentina, quien 
en párrafos de elevada inspiración 
cantó un himno de admiración a Es
paña y a la Raza. Las palabras del 
señor Barrera, fueron estruendosamen
te aplaudidas y coreadas con entu
siastas vivas a España y a América. 

El Gobierno- español queriendo ore
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miar la brillante actuación del seño 
Conde de Colombi, en la preparaciór 
y desarrollo del VII Congreso Postal 
con fecha 28 de noviembre, decret( 
concederle la Gran Cruz de la Order 
de Isabel la Católica, y las Delega· 
ciones americanas, deseando corres· 
ponder en parte a las muchas aten· 
ciones que recibieron del ilustre Pre· 
sidente del Congreso, resolvimos ob
sequiarle las insignias de tan precia· 
da Orden, acto que tuvo lugar en 1, 
mañana del día 30 del mismo mes ) 
como Ud. se dignará ver en el No 
de La Tribuna, que va adjunta a 1, 
preser.le. 

No quiero cerrar la presente sir 
referirme a un obsequio que me hi· 
cieron mis compañeros los Delegado~ 
americanos, por iniciativa de los se· 
ñores Otto Praeger y doctor don An· 
tonio Barrera y Nicolson, Jefes d{ 
las Delegaciones de Estados Unido~ 
de Norte América y de la República 
Argentina, respectivamente, con un 
champagne de honor en el Hotel Rit2 
el dla 1? del corriente, champagm 
que me fue ofrecido por el distingui
do internacionalista don Simón Bar
celó, en nombre de aquéllos y en lo~ 
que manifestó, palabras textuales" que 
yo era un orgullo de la Raza y que 
había sido una de las figuras promi
nentes y más prestigiosas del Con
greso de América y un legítimo ho
nor para El Salvador", palabras que 
fueron acogidas con aplausos por t9-
dos los asistentes. He hecho mención 
de este obsequio, porque no lo acep
té como particular, sino como Repre
sentante de nuestra Patria, en cuyo 
prestigio y honor se refleja esa ma~ 
nifestación afectuosa de los Delega
dos americanos en el VII Congreso 
Postal. 

También deseo manifestar a Ud. 
que aparte de aquellos actos en que 
el protocolo me designaba el sitio que 
me correspondía, en los demás, como 
Ud. se dignará ver en los periódicos 
que le adjunto, ocupé puesto prefe
rente entre los Delegados al Congreso 
Postal. 
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Abrigando la esperanza de que el 
Ministerio de su digno cargo se ser
virá aprobar en todas sus pat"tes la 
actuación que he tenido en el Con
greso Postal, y repitiéndole mis agra
decimientos por haberme encargado 
de la representación de mi país en 
la referida asamblea universal, me es 
grato reiterarle una vez más la ele
vada consideración con que le dis
tingue su atto. s. s. 

Ismael G. Fuentes. 
Encargado de Negocios 

Al Sr. Dr. don Juan Francisco Pare
des, Ministro de Relaciones Exterio
res. Palacio Nacional. - San Salva-· 
doro 

* 
Madrid, 4 de enero de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de informar a V. 
que en el día de hoy, a las tres de 
la tarde, y con el ceremonial de cos
tumbre, tuvo lugar en el Palacio del 
Senado la apertura de las Cortes en 
el período legislativo del corriente año. 

S. M. el Rey (q. D. g.) dió lectu
ra al Mensaje de la Corona, que ad
junto a la presente tengo el gusto de 
remitir a V. 

En el referido documento, S.' M. el 
Rey hace moción muy especial del 
Convenio Postal Hispanoamericano 
llevado a cabo por iniciativa del in
frascrito durante las sesiones del VII 
Congreso Postal Universal. , 

Con muestras de la mayor conside
ración y respeto me es grato suscri
birme una vez más de V. como su 
atento S. S., 

Ismael G. Fuentes. 

Excmo. Sr. Dr. D. Juan Francisco 
Paredes, Ministro de Relaciones 
Exteriores,-San Salvador. 

* 
15 de febrero de 1921. 

SEÑOR: 

Con la debida atención, me he en
terado de sus atentas notas Nos. 108 
y 109,de 4 y 11 de enero último, con 
las, cuales se ha servido remitir a este 
Ministerio copia del Mensaje de la 
Corona, que leyó su S. M. el Rey, 
con ocasión de la apertura de las 
Cortes. en el corriente año, que se ve
rificaron en el Palacio del Senado, el 
día cuatro; y copia de la «Memoria 
del estado político y eclesiástico de 
la Capitanía General de Guatemala, y 
de división en ocho provincias para 
otras tantas Diputaciones provinciales, 
jefes políticos, Intendentes y Obispos, 
presentada a las Cortes por el Dr. 
Dn. José Mariano Méndez, Párroco 
primero del Sagrario de la Catedral 
de Guatemala y Diputado por el par
tido de Sonsonate, en dicha Capita
nía General». 

Mucho agradezco a Ud. el envío 
de estos importantes documentos, en 
especial el referente a la Memoria alu
dida, que será publicada oportuna
mente. 

Entre tanto se recibe la otra copia 
que ofrece enviar sobre el «f:stado 
General de la Provincia de San Sal
vador, Reino de Guatemala, etc., etc.», 
me suscribo de Ud. su más atento y 
seguro servidor, 

r (f.) Juan FranC~ Paredes. 

Señor Encargado de Negocios de El 
Salvador en España, don Ismael G. 
Fuentes,-Madrid. 

* 
Madrid, 11 de enero de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de informar a V. 
que en el día de ayer S. M. el Rey 
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(q. D. g.) obsequió al Cuerpo Diplo- Todos los miembros del. Cuerpo 
mático acreditado en este Reino con Diplomático lucían sus uniformes de 
un suntuoso banqupte que tuvo lugar gala, con excepción de los de Alema
en el Comedor de Gala del Regio AI- nia, Polonia y Finlandia. De las Re
cázar, al que me cupo el honor de públicas centroamericanas solamente 
asistir e.i compañía de mi señora. nos encontrábamos, el Sr. Ministro 

Antes' de comenzar la comidd, SS. Plenipotenciario de Guatemala con su 
MM. los Reyes departieron unos mi- señora y el suscrito con la suya. 
m:tos con todos y cada uno de los Durante la comida la Banda del 
Representantes allí reunidos, y; al Real Cuerpo de Alabarderos ejecutó 
hacerlo conmigo, S. M. se interesó un brillante concierto y después de 
mucho por conocer el curso de los aquélla, los ilustres. artistas del Tea-

. a s unto s centroamericanos. en rela- tro Real, Doña María Llacer, la Srta. 
ción con el pacto de unión recien- Caracciolo y el violinista Sr. Sedano,. 
temente firmado en San José- de Cos- con la cooperación del maestro Saco 
ta Rica. del Vfllle, nos ofrecieron algunos nú-

Tuve la satisfacción de informar a meros de su repertorio, mereciendo los 
Don Alfonso XIII, que el referido pro- . elogios y aplausos unánimes de todas 
yecto es la cristalización de los es- las eminentes personalidades que es
fuerzos del Gobierno Salvadoreño, por taban reunidas en torno de SS. MM. 
el digno órgano de esa Cancillería y los Reyes de España. 
del partido nacion<ll democrático, del Adjunta a la presente tengo el ho
que .es tan digno Jefe el Sr. Dr. Don nor de enviarle una copia de la invi
Alfonso Quiñónez Molina. tación que para esta fiesta recibí, del 

S. M. la Reina Doña Cristina con- menú del banquete, y del programa 
versó extensamente con mi Sra. so- del concierto ejecutado por los artis
bre la misma cuestión, interesándose tas del TeatrQ.,.. Real. 
por todos los informes que se le da- Abrigando la esperanza de que es
ban y manifestando a mi Sra. que ta información ha de ser de algún 
España acogerá con el mismo afecto interés para ese Ministerio, tengo el. 
con que ahora nos acoge, a la nueva gusto de repetir a V. las expresiones 
entidad que surja del actual movi- de la alta consideración con que- le 
miento unionista centroamericano. distingue su atento s. s., 

En· la mesa real me tocó ocupar 
el 110. puesto a la izquierda de S. 
M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
teniendo como compañera a la Excma. 
Sra:. Marquesa de Valdeolmos, Dama 
de Guardia de S. A. R. la Infanta 
Doña Luisa. Mi señora tuvo el honor 
de ocupar el 80. lugar a la izquierda 
de S. M. la Reina, teniendo como 
compañero al Sr. Ministro Plenipo
tenciario de Chile. En el . frente de 
aquella se encontraban el Sr. Ministro 
Plenipotenciario del Brasil y la Sra. 
esposa del Ministro del Reino Unido 

Ismael G. Fuentes, 
Encargado de Negocios. 

Sr. Dr. Don Juan Francisco Paredes, 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
Palacio Nacional.-San Salvador. 

* 
16 de febrero de 1921. 

de los servio-croata-eslovenos. En 
frente de mí se hallaba la Excma. SEÑOR: 

Sra. Marquesa de Santa Cristina, Da- Quedo enterado debidamente de su 
ma de S. M. la Reina Doña Victoria, atenta comunicación N°. 110, fechada 
a quien acompañaba el Sr. Ministro a 11 de enero último, referente al 
Plenipotenciario de Venezuela. banquete que S. M. el Rey Alfonso 
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XIII obsequió al Cuerpo Diplomático, 
acreditado en ese Reino, y al cual 
asistió Ud. acompañado de su señora. 

Asimismo le manifiesto que se re
cibieron en esta Secretaría copia del 
menú del referido banquete y el pro
grama del concierto ejecutado por los 
artistas del Teatro Real, a que se re
fiere su citada. 

Agradeciendo los informes que en 
su comunicación de referencia se sir
vé darme, me es grato aprovechar 
esta oportunidad para suscribirme su 
mása tento y seguro servidor, 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Al señor Encargado de Negocios de 
El Salvador en España, don Ismael 
G. Fuentes,-Madrid. 

* 

Madrid, 18 de enero de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de acusar recibo 
de su atento telegrama, fecha 12 del 
corriente, que dice: «Legavador.-Ma
drid.-Remita Convención Postal Uni
versal.- (f.) Relaciones." Al referido 
despacho contesté el día 16 del ac
tual con· el siguiente telegrama: «Ma
drid, enero 16--921.-Relaciones, San 
Salvador.-El Salvador.-Oficina In
ternacional Berna tiene obligación re
mitir Convención. - (f.) Legavador» , 
cuyo contenido tengo el honor de 
confirmarle, manifestando a Ud. que, 
según las prácticas establecidas des
de la fundación de la Unión Postal 
Universal, es la Oficina Internacional 
de Berna la encargada de hacer lIe
ga~, a cada uno de los países signa
tanos de la referida Convención to
dos los documentos relativos al 'fun
cionamiento de la repetida Unión 
Postal Universal. 

Con respecto al Convenio especial 
celebrado entre las naciones america-

nas y España, tengo el honor de 
manifestarle que en esta misma se
mana será remitida a ese Ministerio, 
por el órgano correspondiente, la co
pia certificada de dicho Convenio, y 
si no se ha hecho antes ha sido por 
la falta de ciertos trámites que había 
que llenar para su legalización; pero 
que, terminados ya, será despachado, 
según me informó el señor Subse
cretario de Estado, en esta misma 
semana. 

Rogando a Ud. nuevamente se in
terese porque a la mayor brevedad 
posible sea ratificado por la Asam
blea Nacional el referido Pacto, me 
es grato reiterarle las expresiones de 
la elevada consideración con que le 
distingue su atento seguro servidor, 

Ismael G. Fuentes, 
Encargado de Negocios. 

Señor doctor don Juan Francisco Pa
redes, Ministro de Relaciones Exte
riores,-Palacio Nacional.-San Sal
vadoc 

* 
19 de enero de 1921. 

SEÑOR: 

E
1
sta Secretaría se ha enterado de

biáamente de sus atentas notas de 
10 y 13 de octubre último, en que 
se sirve informar que el día 9 de di
cho mes se efectuó en el Ministerio 
de Estado de esa Nación, un ban
quete obsequiado a la Misión Ex
traordinaria que concurrirá en repre
sentación de España a las fiestas que 
ha organizado el Gobierno de la Re
pública de Chile, para conmemorar el 
IV Centenario del descubrimiento del 
Estrecho de Magallanes; y que el día 
12, en celebración de la Fiesta de la 
Raza, se celebró una sesión pública 
en el Paraninfo de la Universidad 
Central, presidida por el señor Mar-
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qués de Lema, Ministro· de Estado, 
pOI' el Rector de la misma y por el 
señor Alcalde, Presidente de la Coro
nada Villa de Madrid. Adjunto a su 
última citada se recibió copia del dis
curso pronunciado en aquel acto por 
el señor Ministro de Cuba a nombre 
del Cuerpo Diplomático Hispano
Americano . 

Con agradecimientos por sus infor
mes, me suscribo su más atento se
guro servidor, 

( f.) Miguel Gallegos. 

Señor Encargado de Negocios en Es
paña,-Madrid. 

* 
20 de enero de 1921. 

SEJiloR: 

He tenido espe¡;:ial agrado en leer 
sus atentas comunicaciones, números 
89, 90 Y 91, que con fecha 6, 8 Y 10 
de diciembre anterior ha dirigido a 
este Ministerio, con objeto de infor
mar extensa y detalladamente de las 
labores realizadas por el VII Con
greso Postal Universal, reunido en 
Madrid en octubre del año próximo 
pasado, y al cual asistió Ud. como 
Delegado por parte de El Salvador. 

La actuación de Ud., como repre
sentante salvadoreño en dicho @:on
gres o, merece un aplauso general,·to
da vez que sus gestiones claramente 
definidas han alcanzado un éxito bri
llantísimo y han contribuido a dar 
mayor y más eficaz realce al nombre 
de El Salvador, su amada patria. 
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La comunicación número 89 y el 
texto del Convenio Postal celebrado 
entre España y las naciones ameri
canas ha sido enviado al Departa
mento de Gobernación para oír la 
autorizada opinión de nuestra Direc
ción General de Correos, antes de 
darle la aprobación correspondiente, 
conforme las prácticas internacionales 
y las leyes salvadoreñas. 

Su segundo oficio sobre la materia, 
marcado con el número 90, también 
ha sido trasmitido al Ministerio de 
Gobernación para ser tomados en 
cuenta sus conceptos, en el estudio 
de las resoluciones del Congreso. 

y en cuanto al texto de su tercera 
y última comunicación, señalada con 
el número 91, que se contrae única
mente a relacionar, en términos elo
cuentes, todos los actos y manifesta
ciones con que los congresistas fue
ron a~asajados, han sido enviadas al 
Diario Oficial para su publicación, 
porque el Ministerio juzga del caso 
que en El Salvador se conozca la 
la~or patriótica y levantada del Re
presentante Diplomático acreditado 
ante la Corte de Su Majestad Cató
lica. 

y al aprobar en todo sentido la 
gestión de Ud. en esa trascendental 
misión, le felicito por el éxito alcan
zado y le protesto el homenaje de mi 
especial consideración, 

Miguel Gallegos. 

Señor Encargado de Negocios ad ín
terim, don Ismael G. Fuentes,
Madrid, Españn. 



XI 

LEGACION DE ESPAI'lA EN EL SALVADOR 

San Salvador, 9 de enero de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Por cablegrama recibido de mi Go
bierno, tengo la honra de comunicar 
a Vuecencia para que a su vez se 
haga intérprete cerca del Gobierno de 
la República de El Salvador, que el 
del Rey mi Augusto Soberano ha te
qido a bien disponer que el Congre
so Hispanoamericano de Historia y 
Geografia se celebre en la ciudad de 
Sevilla el día 30 del próximo mes de 
abril del curriente año. 

Aprovecho la oportunidad para rei
terar a Vuecencia las seguridades °de 
mi más alta consideración, 

Angel Donesteve y Pérez de Castro. 

Al Excmo. señor doctor don Juan Fran
cisco Paredes, Ministro de Relacio
nes Exteriores. 

... 

12 de enero de 1920. 

SEÑOR: 

He tenido a honra recibir su atenta 
nota, fecha 9 del corriente mes, en que 
se sirve comunicarme que el Gobier
no del Rey, Su Augusto soberano, ha 

tenido a bien disponer que el Con
greso Hispanoamericano de Historia 
y Geografía se celebre en la ciudad 
de Sevilla el 20 de abril próximo. 

Enterado de lo anterior, manifiesto 
a Vuestra Señoría, para conocimiento 
de su tlobierno, que el mío designa
rá oportunamente a la persona que 
en representación de El Salvador con
curra al mencionado Congreso, caso 
de que se resuelva que sea represen
tado. 

Con agradecimientos por S!l' aten
ción, reitero a Vuestra Señoría, las 
muestras de mi mayor estima, 

(f.) Miguel Gallegos. 

Al Holl. Sr. Angel Donesteve y Pé
rez de Castro, Encargado de Nego
cios ad-ínterim de la Legación de 
España,-Presente. 

* 
San Salvador, 18 de enero de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Vacante el cargo de Cónsul de Es
paña en la República de El Salvador, 
el Gobierno del Rey, mi Augusto 
Señor, ha tenido a bien nombrar al 
señor don Alfonso Palacios y García. 
Gónsul de 2~ clase, con jurisdicción 
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en los departamentos de San Salva
dor, San Vicente, Cabañas, La Paz, 
Cuscatlán y La Libertad, teniendo su 
residencia en San Salvador; y en tal 
virtud, tengo la honra de pasar ad
jonta a manos de Vuecencia, la Pa
tente que así lo acredita, rogándole 
se sirva adoptar las disposiciones pro
pias del caso, para que sea extendi
do. el correspondiente exequatur por 
el digno Gobierno de que Vuecencia 
forma parte. 

Aprovecho la oportunidad para rei
terar a Vuecencia las seguridades de 
mi más alta consideración, 

Angel Donesteve y Pérez de Castro. 

Al Excmo. señor doctor don Juan Fran
cisco Paredes, Ministro de Relacio
nes Exteriores. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 1° de fe

brero de 1921. 

HONORABLE SEÑOR: 

En respuesta a la muy atenta nota 
de Vuestra Señoría, fecha 18 de ene
ro anterior, me es honroso manifes
tarle que, con fecha 20 del mismo mes, 
fue extendido el exequatur de estilo 
a favor del señor don Alfonso Pala
cios y García, el cual tengo a honra 
remitir a Vuestra Señoría, junto con 
la Patente Consular que acredita a tal 
funcionario. 

Aprovecho esta oportunidad para 
reiterar a Vuestra Señoría, el home
naje de mi distinguida consideración, 

Juan FranCO. Paredes. 

Al Hon. señor Encargado de Nego
cios de Su Majestad Católica, don 
Angel Donesteve y Pérez de Cas
tro,-Presente. 
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* 
SalllSalvador, 25 de ene"ro de 1921. 

SEÑOR MINISTRO. 

En la imposibilidad de hacerlo per
sonalmente como hubiera sido mi de
seo, debido a mi delicado estado de 
salud, tengo la honra de transmitir a 
Vuecencia como honorable miembro 
del Gobierno de la República de El 
Salvador, la invitación que el Gobier
no del Rey, mi Augusto Soberano, 
hace al digno Gobierno de esta Re
pública para asistir al Congreso de 
Pesca, que tendrá lugar en la ciudad 
de Santander (España) en el mes de 
julio del corriente año de 1921; en la 
seguridad que el Gobierno de El Sal
vador se hará rapresentar en dicho 
Congreso, el de S. M. me ordena in
formarle del nombre y clase de la per
sona que ostentará la Representación 
de esta República, y esperando' de la
extremada amabilidad de Vuecencia, 
se sirva darme conocimiento de ello, 
aprovecho esta oportunidad para rei
terarle las seguridades de mi más alta 
consideración, 

Angel Donesteve y Pérez de Castro. , 

Al Excmo. señor doctor don Juan Fran
cisco Paredes, Ministro de Relacio
nes Exteriores. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 26 de ene

ro de 1921. 

HONORABLE SEÑOR: 

Tengo a honra dar aviso de la a
tenta nota de Vuestra Señoría, No. 7, 
fecha de ayer, en que se sirve tras
mitirme la invitación que su Gobier
no hace al mío para asistir al Con-
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greso de Pesca que se efectuará en 
la ciudad de Santander (España) en 
el mes de julio del año en curso. 

En respuesta, le manifiesto que en 
su oportunidad será resueIto lo per
tinente a este particular; y al signifi
car a Vuestra Señoría las más since
ras gracias por la invitación de refe
rencia, me es grato reiterarle las mues
tras de mi mayor estima, 

(f). Miguel Gallegos. 

Honorable señor don Angel Doneste
ve y Pérez de Castro, _ Secretario _ 
de la Legación y Encargado dé Ne
gocios de Su Majestad Católica.
Presente. 

* 

San Salvador, 10. de febrero de 1921 

SEflOR MINISTRO: 

Tengo la honra de ·poner en conoci
miento de Vuecencia, que habiendo 
presentado el señor don Eduardo Da
to y Yradier, a Su Majestad el Rey 
(q. D. g.) la dimisión del Gabinete que 
presidía, Su Majestad mi Augusto So
berano, no se ha dignado aceptarla 
continuando el señor Dato al frente 
del Gobierne con los mismos seño
res Consejeros, excepto en la cartera 
de Hacienda, al frente de la cual figu
ra como Ministro el señor Arguelles. 

Aprovecho esta oportunidad para 
reiterar a Vuecencia las seguridades 
de mi más alta consideración. 

Angel Donesteve y Pérez de Castro. 

Al Excmo. señor doctor don Juan 
FraRcisco Paredes, Ministro de Re
laciones Exteriores. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 3 de fe

brero de 1921. 

HONORABLE SEfloR : 

Por la atenta nota de Vuestra Se
ñoría, de 1 á. del corriente mes, he 
tenido a honra enterarme de que el
Rey, Su Augusto Soberano, no se ha 
dignado aceptar la renuncia que le 
presentó el señor don Eduardo Dato 
y Yradier, de la Presidencia del Ga
binete, y que en consecuencia, el se
ñor Dato continúa al frente del Gobier
no con los mismos seji.ores Conseje
ros, excepto en la Cartera de Hacien
da a cuyo frente figura como Minis
tro el señor Arguelles. 

Con mis agradecimientos por su a
tención, me es grato reiterar a Vues
tra Señoria, las muestras de mi ma
yor estima, 

(f). Juan Franco. Paredes. 

Al Han. señor Encargado de Nego
cios de Su Majestad Católica, don 
Angel Donesteve y Pérez de Castro. 
- Presente. 

* 
San S¡llvador, 2 de feq,ero de 1921 

SEfloR MINISTRO: 

Tengo la honra de poner en cono· 
cimiento de Vuecencia que habiendo 
llegado a esta capital el señor D. Al
fonso Palacios y Garcia, Cón~ul de 
España con residencia en San Salva
dor, cuyas Letras Patentes ha tenido 
a bien remitírmelas Vuecencia con 
fecha ZJ del mes próximo pasado, 
dicho señor Palacios ha tomado po
sesión del car~o para el cual le ha 
desi'gnado el Gobierno de S. M. el 
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Rey, mi Augusto Soberano, lo que 
tengo la honra de comunicar a Vue
cencia para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Cábeme manifestar a Vuecencia que 
deseando dicho señor Cónsul el ser 
presentado a Vuecencia, como Minis
tro de Relaciones Exteriores de la 
República de El Salvador, tenga a 
bien comunicarme el día y hora en que 
dicho señor Palacios acompañado por 
mí como Encar~ado de Negocios ad 
ínterim de S. M. Católica, podrá ser 
recibido por Vuecencia, 
, Aprovecho esta aportunidad para 

reiterar a Vuecencia las seguridades 
de mi más alta consideración. 

Angel Donesteve y Pérez de Castro. 

Al Excmo. señor doctor don Juan Fran
cisco Paredes, Ministro de Relacio
nes Exteriores . 

~n 
tí' ¡i- ~Ált¡Dc" 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 4 de fe

brero de 1921. 
lO 

HONORABLE SEI'<OR: 

Enterado de los conceptos de su 
atenta nota fecha 2 elel corriente mes, 
tengo a honra manifestarle que ten
dré gusto en recibir a Vuestra Seño
ría y al señor don Alfonso Palac~os 
y Oarcía, Cónsul de España con re
sidencia en esta capital, el día siete 
a las 11 a. m. para los fines indica
dos en su citada. 

Renuevo a Vuestra Señoría mi más 
distinguida consideración, 

(f). Juan Franco. Paredes. 

Al Hon. señor don Angel Donesteve 
y Pérez de Castro, Encargado de 
Negocios de España. - Presente. 



XII 

ASAMBLEA DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES 

Ginebra, 4 de enero de 192.1. 

SÉflOR MINISTRO: 

Por una comunicación de fecha 27 
de agosto último, he tenido la honra 
de dirigir a Ud. la orden del día de 
la 3a. sesión de la Conferencia Inter-
nacional del' Trabajo. ~ 

Como continuación, tengo la honra 
de dirigirle, bajo pliego separado, va
rios ejemplares del cuestionario rela
tivo a la segunda pregunta de esta 
orden del día, «cuestiones agrícolas", 
Y también del cuestionario relativo a 
la tercera pr\!gunta, párrafo b, " sus
pensión del . empleo de la cerusa en 
la pintura". 

Me permito llamar la atención de 
Ud. sobre la nota preliminar en el 
encabezamiento de estos cuestionarios, 
y particularmente sobre los últimos 
incisos de esta nota. El trabajo de la 
Oficina Internacional del Trabajo se 
facilitará grandemente si las respues
tas de Ud. me llegaran antes del 10. 
de marzo de este año, y si vinieran 
en las condiciones que allá se indica; 
es decir, en varios ejemplares y en 
una de las dos lenguas oficiales de la 
Organización Internacional del Traba
jo, el francés o el inglés. 

Los cuestionarios relativos a los otros 
puntos de la orden del día están en 
prensa y le serán remitidos a Vd. en 
su oportunidad. . 

Sírvase aceptar, señor Ministro, las 
seguridades de mi alta consideración, 

A. Thomas. 

* 

Ginebra, 5 de enero de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

En respuesta a mi carta del 27 de 
septiembre último, Ud. se ha servido, 
en carta No. 988 fecha 16 de noviem
bre, comunicarme que Ud. me remi
tirá más adelante, el texto de todas 
las leyes ·reJ.;itivas al trabajo, que se 
promulgarán en la República de El 
Salvador. 

Tengo la honra de acusarle recibo 
de esta comunicación y de darle por 
ella mis expresivas gracias. 

Sírvase aceptar, señor Ministro, las 
seguridades de mi alta consideración, 

A. Thomas. 

~n 
tí' ¡i- ~Ált¡Dc" 
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SANTA SEDE 

San José de Costa Rica, diciembre 29 de 1920. 

EXCELENTl51MO SEJilOR: 

Hará próximamente una semana que 
recibí del Ilmo. y Revmo. Monseñor 
Juan A. Dueñas, ya encargado por el 
Padre Santo de una Misión Especial 
ante ese Supremo Gobierno, el tele
grama que sigue: "Complacido par
tici po V. E. restablecidas definitiva
mente Relaciones Diplomáticas entre El 
Salvador y el Vaticano, pudiendo ya 
venir nuestro amado Internuncio cuan
do lo tenga a bien a presentar sus Cre
denciales. IOjalá podamos gozar reci
birlo pronto I (f) Obispo Dueñas". 

La noticia es para mí altamente con
soladora, y no dudo que Vuestra Ex
celencia se dignará confirmármela. Así. 
vería realizados los votos que formu
lé desde que visité, hace dos años, 
esa República, constatando su grande 
importancia y la acendrada religiosi
dad de su numeroso pueblo. 

En caso de que ~se Supremo Go
bierno deseara que "las Relaciones Di
plomáticas con la S. Sede se norma
lizaran cuando antes, suplico a Vues
tra Excelencia quiera notificarme si, 
llegando yo a playas salvadoreñas en 
el vapor, que probablemente tocará a 
principios, o a mediados de febrero, 
podré presentar las Credenciales de 
Internuncio Apostólico, y tener de esa 
5 - Bolttin de R R. EE. 

manera la ventura de reiterarle per
sonalmente mis sinceros homenajes. 

Ruégole se digne enviarme su con
testación por medio de telegrama pues, 
temo que de otro modo, por la esca
sez de vapores postales, no tendría 
tiempo, para disponer oportunamente 
mi viaje. 

Saluda cordialmente a Vuestra Ex
celencia, su atto. S. S. 

t Juan Marenco, 
Arzobispo Titular de Edesa. 

Internuncio y Dele~ado Apostólico. 

Excelentísimo señor doctor don Juan 
Francisco Paredes, Ministro de Re
laciones Exteriores.-San Salvador. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 13 de enero 

de 1921. 

EXCELENTI51MO SEJilOR: 

Me ha sido grato recibir el atento 
despecho de Vuestra Excelencia de 
29 de diciembre anterior, en el que 
se sirve informar que recibió del Ex
celentísimo señor Obispo doctor don 
Juan Antonio Dueñas y Argumedo en 
concepto de Enviado Extraordinario 
en Misión Especial de Su Santidad, 
un telegrama en que le participa que, 
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«restablecidas definitivamente las re
laciones diplomáticas entre El Salva
dor y el Vaticano, puede Vuestra Exce
lencia venir a presentar sus creden
ciales como Internuncio". 

y para dejar satisfechos los deseos 
de Vuestra Excelencia me es honroso 
confirmarle los conceptos del telegra
ma de referencia con la lectura que 
le encarezcó hacer de los oficios cru
zados entre esta Cancillería y el se
ñor Enviado Extraordinario al poner 
término a su Misión y del discurso 
de que se hace mención en dichos 
documentos, pronunciado por el Ilus
trísimo y Reverendísimo señor Obis
po Dueñas y Argumedo con motivo 
de la imposición de las condecoracio
nes acordadas por Su Santidad al se
ñor Presidente de la República y al 

aF\ 
~ 

infrascrito Secretario de Estado. En 
esos oficios Vuestra Excelencia se ser
virá hallar cristalizados los sentimien
tos que, a ese respecto, animan a mi 
Gobierno. 

Con la preserlte remito a Vuestra 
Excelencia dos ejemplares del Diario 
Oficial que registran los documentos 
relacionados y cábeme la satisfacción 
de protestarle el homenaje de mJ es
pecial y distinguida consideración, 

Juan Franco. Paredes. 

A Su Excelencia el señor Internuncio 
de Su Santidad, Monseñor doctor 
don Juan Marenco.-San José. Cos
ta Rica. 



XIV 

LEGACION DE ALEMANIA EN EL SALVADOR 

Palacio Nacional: San Salvador, 16 de fe
brero de 1921. 

:SEliloR MINISTRO: 

Tengo a honra comunicarle que el 
señor Presidente de la República ha 
dispuesto recibir a V. E. en audien
da para la presentación de sus cre
denciales como Enviado Extraordina
rio y Ministro· Plenipotenciario de 
Alemania, el próximo sábado 19 del 
corriente mes, a las diez a. m., en el 
Salón Rojo· del Palacio Nacional. 

Reitero a Vuestra Excelencia el ho
menaje de mi elevada consideración, 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

A Su Excelencia el señor don W. 
Erythropel, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de Ale
mania,-Presente. 

* 
Editorial del Diario Oficial, correspon

dlonta al 19 de febrero da 1921 

Con las formalidades protocolares, 
efectuóse hoy, a las 10 de la maña
na, en el Salón Rojo del Palacio Na
cional, la solemne Recepción de Su 
Excelencia el señor W. Erythropel, 
en su elevado carácter de Enviado 

Extrordinario y Ministro Plenipoten
ciario de Alemania ante el Gobierno 
de la República. . 

En el acto de poner en manos del 
señor Presidente la Carta Autógrafa 
de estilo, Su Excelencia el seHor 
Erythropel se expresó en los térmi
nos siguientes: 
Señor Presidente: 

El señor Presidente del Estado Ale
mán me ha acreditado Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio de Alemania cerca del Gobierno 
de El Salvador, y se ha dignado or
denarme que exprese a Vuestra Ex
celencia los fervientes votos de la 
Nación Alemana por la prosperidad 
de El Salvador y por la ventura per
sonal del ilustre Jefe Supremo, que 
con tanto celo y prudencia rige los 
destinos de su país. 

Con alta gratitud recuerda el Pue
blo Alemán la neutralidad que El Sal
vador ha observado durante el re
ciente conflicto mundial; y jamás ol
vidará el Gobierno Alemán que los 
antiguos lazos de amistad y de bue
na inteligencia que siempre han uni
do los pueblos de Alemania y de El 
Salvador, no han sido enturbiados 
por las pruebas graves a que han 
estado sometidos. 

Por tal motivo, considero como una 
honra especial, haber sido designado 
como Repr.sentante Diplomático de 
Alemania en esta República; y mis 
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mayores esfuerzos los dirigiré a man
tener y robustecer aún más, estas 
buenas relaciones. 

Me atrevo a suplicar a Vuestra 
Excelencia se digne prestarme su be
nevolencia y el apoyo del Gobierno 
en el cumplimiento de esta misión, 
como tuvo a bien hacerlo con mi 
predecesor, Su Excelencia el sei'ior 
Lehmann, 

En esta confianza y haciendo, de mi 
~ parte, sinceros votos por el bienes-' 

tar de Vuestra Excelencia, tengo la 
alta honra, señor Presidente, de po
ner en manos de Vuestra Excelencia 
la Carta Autógrafa del señor Presi
dente de Alemania, que me acredita 
como su Enviado Extraordinario y 
Mihistro Plenipotenciario cerca de 
Vuestra Excelencia. 

El señor Presidente contestó de la 
manera siguiente: 
Señor Ministro: 

Con sumo gusto recibo a Vuestra 
Excelencia en el elevado carácter de 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de Alemania cerca de 
mi Gobierno; y con el mayor aprecio 
acojo la expresión de los fervientes 
votrs que, a nombre de la Nación 
Alemana, me ofrecéis por la prospe
ridad de El Salvador. 

Vehemente afán del pueblo salva
doreño ha sido siempre y continúa 
siéndolo el mantenimiento de la paz, 
porque así como ella constituye el 
dón más precioso ofrecido a la hu
manidad, también es, sin duda, la 
mejor y más firme garantía del bien
estar y progreso de las pequeñas na
cionalidades, ni nada, como la paz, 
derrama, sobre una colectividad la
boriosa, más fecundantes estímulos. 
Bien inspirada la nación salvadoreña 
en tales ideas, y no habiendo sobre
venido, felizmente, durante el conflic
to mundial, circunstancia alguna que 
afectase o pusiese en peligro sus de
rechos, era natural que procurara 
mantener y seguir, dentro del honor, 
una línea de conducta de neutralidad, 
que a la vez que definía sus atribu
tos esenciales, caracterizaba la políti-
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ca internacional de su Gobierno. Y si 
aquella situación en que se colocó 
El Salvador, es recordada con grati
tud en Alemania, ello contribuirá se
ñaladamente a robustecer los antiguos 
lazos de amistad que han unido a los 
dos países. 

Abrigo la grata persuación de que 
en el cumplimiento del encargo di
plomático L:onfiado a las luces que 
poseéis, vuestros esfuerzos se dirigi
rán a mantener y estrechar las cor
diales relaciones existentes; y podéis 
contar, desde ahora,· para la realiza
ción de tales propósitos, con mi en
tera voluntad y con la cooperación de 
mi Gobierno. 

Al recibir, por último, la Carta Au
tógrafa que oS acredita como Repre
sentante Diplomático de Alemania, 
formulo votos muy sinceros poi' el 
bienestar del Pueblo Alemán y por la 
ventura personal de su Gobernante. 

El e Diario Oficial», a nombre del 
Supremo Gobierno, ofrece al nuevo 
Representante Diplomático de Alema:
nía, su más respetuoso saludo de 
bienvenida, y hace votos, porque su 
gestión tienda al afianzamiento de las 
relaciones cordiales entre El Salvador 
y Alemania, y sea de positivo prove
cho para ambos países. 

* 
AutÓgraf. 

FRIEDRICH EBERT, Presidente del Estado 
Alemdn, 

A s. E. EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA 
DE EL SALVADOR 

SEJ'lOR PRESIDENTE: . 
Ha9iendo quedado vacante a causa 

de la ruptura de relaciones diplomá
ticas entre. el Imperio Alemán y la 
República de Guatemala, el cargo de 
Representante Diplomático del Estado 
Alemán, que a su vez desempeñaba 
ese alto cargo en El Salvador, he re
suelto ahora nombrar al señor Erythro
pel, Enviado Extraordinario y Minis-
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tro Plenipotenciario del Estado Ale
mán ante el Gobierno de Vuestra 
Excelencia, con las mismas facultades 
para las Repúblicas de Guatemala y 
Honduras. El señor Erythropel ten
drá· el honor de poner en las manos 
de Vuestra Excelencia la presente car
ta que le acredita ante Vuestro Go
bierno. 

Las cualidades que distinguen al 
señor Erythropel, su experiencia y su 
habilidad, son para mí garantía de 
que. constantemente se esforzará por 
conquistar el respeto y la confianza 
de Vuestra Excelencia, y de que ten
drá especial empeño por cultivar y 
afianzar las relaciones amistosas que 
felizmente existen entre el Estado 
Alemán y la RepúblIca de El Salva
dor. 

En esta confianza, ruego a Vuestra 
Excelencia, recibir a mi Representan
te, con benevolencia, y dar completa 
fé a todo lo que, en. nombre de mi 
Gobierno, exprese a Vuestra Exc~len
cia. 

Al mismo tiempo aprovecho esta 
grata ocasión para significar a Vues
tra Excelencia, mis mejores deseos 
por el florecimiento y grandeza de la 
Nación, cuyos destinos están a Vues
tro digno cargo, y rogarle aceptar las 
seguridades de mi más alta conside
ración. 

Berlín, 24 de octubre de 1920. 

f. Ebert. 

c. f. Dr. Simons. 

* 
JORGE MELENDEZ, Presidente Constitucio

nal de la República de El Salvador, 

POR CUANTO: SU Excelencia el se
ñor don W. Erythropel ha presentado 
las Letras que le acreditan en el elevado 

carácter de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Alemania 
ante el Gobierno de El Salvador, 

POR TANTO, DECRETA: Art. 10.--Se 
reconoce a Su Excelencia él señor don 
W. Erythropel en el carácter diplomá
tice de que se hace mérito. 

Art. 20.-En consecuencia, las auto
ridades de la República guardarán y 
harán que se guarden a Su Excelencia el 
señor don W. Erythropel, loª honores, 
consideraciones y preeminencias in
herentes al cargo de que está investido. 

Palacio Nacional: San Salvador, diez 
y nueve de febrero de mil novecien
tos veintiuno. 

Jorge Meléndez. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Juan Franc~ Paredes. 

* 

Palacio Nacional: San Salvador, 19 de fe
brero de 1921. 

SEFlOR MINISTRO: 

Me es honroso manifestarle que mi 
Gobierno, por Decreto de esta misma 
fecha, ha tenido a bien reconocer a 
Vuestra Excelencia, como Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio de Alemania. 

Asimismo, tengo el agrado de remi
tirle, de conformidad con lo estipula 
do en el Ceremonial Diplomático, la 
tarjeta de identidad de Vuestra Ex
celencia; y me es grato aprovechar 
esta oportunidad para renovarle las 
protestas de mi distinguida conside
ración, 

(t,) Juan Franco. Paredes. 

Excmo. señor Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de Ale
mania, don W. Erythropel.-Presente. -
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LEGACION DE EL SALVADOR EN LA GRAN BRETAAA 

Londres, 3 de enero de 1921. tion») ha remitido a esta oficina dos 

SEl'íOR MINISTRO: 

Tengo la honra de acusar recibo 
de su oficio No. 1022 del 25 de no
viembre de 1920, en que se sirve us
ted. remitirme la Patente Consular en 

.·qüe ese Gobierno nombra al sefior 
don José Antonio Lyon, h., Cónsul 
ad - honorem en Puerto España (Isla 
Trinidad, Colonia Inglesa). 

Con esta fecha solicito del Gobierno 
Británico el exequátur a favor del se
ñor Lyon, a quien lo enviaré debida
mente junto con la Patente. 

Me es honroso suscribirme de us
ted su más atento y seguIo servidor, 

Por el Encargado de Negocios, 

ejemplares de la Memoria de su úl
tima Conferencia en Portsmouth; y me 
permito remitir a usted por separado 
uno de dichos ejemplares que la mis
ma Asociación destina para n,uestro 
Gobierno. 

Fue establecida esta Asociación en 
el año de 1873 con el objeto princi
pal de reformtu y codificar las leyes 
de las naciones y solicita la adhesión 
de miembros en todas partes del mun
do. Su Presidente es Lord Reading, 
el más alto magistrado de este Reino 
Unido ("Lord Chief Justice»): ha te
nido Conferencias anuales hasta 1913 
y, después de la interrupción ' d~bida 
a la guerra, hubo una ConferencIa en 
Portsmouth en 1920. Otra Conferen
cia se verificará en La Haya el 30 

G. L. Bourdonnec, de agosto de 1921, y la siguiente, en 
Canciller del Consulado General la primera semana de 1922, en Bue

nos Aires, donde la Asociación tiene 

Señor doctor don Juan Francisco Pa
redes, Ministro de Relaciones Exte
riores.-San Salvador. 

* 

una rama. , 
En vista de las relaciones cada día 

más estrechas que la recién estable~ 
cida Liga causará entre las naciones, 
me atrevo a creer que los propósitos 
de la Asociación en referencia intere
sarán a nuestro Gobierno y a losdis~ 

Londres, 12 de enero de 1921. tinguidos juristas en la República. Es
pero, pues, que el aludido libro re
sultará de alguna utilidad yen este 

SEl'íOR MINISTRO:. concepto he dado las más cumplidas 
La Asociación Internacional ~e Ju- gracias al Secretario de la propia 

ristas (<<International Law Associa-:6h,ociación. 
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Tengo la honra de suscribirme de 
usted, señor Ministro, su más atento 
y seguro servidor, 

Por el Encargado de Ne¡¡;ocios. 

G. Le Bourdonnec, 
Canciller del Consulado General. 

Seftor doctor don Juan Francisco Pa
redes, Ministro de Relaciones Exte
riores.-San Salvador. 

* 
19 de enero de 1921. 

SEtiíoR: 

Con la atenta nota de Ud. fechada 
en Ginebra el día 4 de diciembre an
terior, se ha recibido original el acta 
de Depósito del Instrumento de acep-
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tación y adhesión de El Salvador al 
Pacto Liga de las Naciones que Ud., 
a nombre y representación de este 
Gobierno, entregó al señor Eric Dreun
mond, Secretario General de la Liga. 

El documento de referencia está 
conforme y esta Secretaría acepta su 
redacción; lo único que me permito 
observar es que, siendo el idioma 
castellano nuestra lengua oficial, de
bió Ud. haber procurado que uno de 
los textos del referido documento es
tuviera escrito en dicho idioma. 

Agradezco a Ud. las gestiones al 
respecto y me suscribo su atento y 
seguro servidor, 

(f.) Miguel Gallegos. 

Señor doctor don Arturo R. Avila, 
Encargado de Negocios de El Sal
vador en la Gran Bretaña,"":'Lon
dres. 



xv. 

FRANCIA 

Palacio Nacional: San Salvador, 31 de ~nero 
de 1921. 

HONORABLE SEÑOR: 

Me ha sido honroso recibir la aten
ta nota de Vuestra Señoría, fecha 15 
del corriente, en la cual se sirvió re
mitirme la Carta Autógrafa que Su 
Excelencia el señor Presidente de la 
República Francesa, dirigió al señor 
Presidente don Jorge Meléndez, para 
participarle su exaltación a la Prime
ra Magistratura de aquella Nación. 

En respuesta, me complazco en ma
nifestar a Vuestra Señoría, que ya p1,l
se en manos del sefior Presidente el 
referido documento, y aprovecho la 
oportunidad para reiterarle el home
naje de mi distinguida consideración. 

Juan Franco. Paredes. 

Honorable señor don Georges Perret, 
~ncargado de Negocios ad interim 
de Francia/-Guatemala. 

* 
Autógref •• 

la Cámara de Diputados constituida 
en Asamblea Nacional, de conformi
dad con la Constitución, el 23 de este 
mes, me han elegido y proclamado 
Presidente de la República Francesa. 
Me apresuro' a poner esta elección en 
conocimiento de V. E. y a darle la 
seguridad de mi firme deseo de tra
bajar por mantener y estrechar las 
buenas relaciones que existen entre 
Francia y la República de El Salva
dor. Me consideraría feliz si pudiera 
contar con el valioso concurso de V.' 
E. para la realización de una obra 
tan provechosa para los intereses de 
nuestros dos países. Y es con esta 
persuación que ruego a Ud., Grande 
y Buen Amigo, se sirva aceptar el 
testimonio de mi alta estima y de mi 
leal amistad. 

Escrita en París, el 30 de septiem
bre de 1920. 

Firmado: A. Mil/erand. 

Refrendado: G. Leygues 

* 

ALEXANDRE MILLERAND, Presidente de la JORGE MELENDEZ, Presidente Constilucio-
República Francesa, nal de la República de El Salvador, 

. AL EXCMO. SEJilOR PRESIDENTE DE LA REPÚ
BLICA DE EL SALvADOR, 

GRANDE y BUEN AMIGO: 

Habiendo hecho dimisión del Poder 
el. señor Paul Deschanel, el Senado y 

A SU EXCELENCIA EL SEÑOR PRESIDENTE. DE. 
LA REPÚBLICA FRANCESA, 

GRANDE Y BUEN AMIGO: 

Me ha sido honroso recibir la aten
ta Carta Autógrafa, fecha 30 de sep-

~n 
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tiembre del año próximo pasado, en 
que Vuestra Excelencia se sirve par
ticiparme que habiendo dimitido del 
Poder, el señor Paul Deschanel, el 
Senado y la Cámara de Diputados 
constituidos en Asamblea Nacional, 
de conformidad con la Constitucián, 
le eligieron y proclamaron el 23 del 
mismo mes, Presidente de la Repú
blica Francesa. 

Agradezco a Vuestra Excelencia su 
atención al participarme este acto de 
tanta trascendencia, y me apresuro a 
significarle mis sinceras felicitaciones 
por la confianza que ha merecido de 
sus conciudadanos, correspondiendo 
gustoso a sus deseos de trabajar por 
mantener y estrechar las buenas y 
corcUales relaciones que existen entre 
El Salv~dor y Francia. . 

Ruego a Vuestra Excelencia se sir
va aceptar el homenaje de distinguiC:a 
consideración y alto aprecio con que 
me suscribo su 

Grande y Buen Amigo, 

Jorge Meléndez. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(f) Juan Franco. Paredes. 

Escrita en el Palacio Nacional: San 
Salvador, 27 de enero de 1921. 
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* . 

31 de enero de 1921. 

SE1iIoR: 

Remito a Ud., con la copia de es
tilo, la Carta Autógrafa que el señor 
Presidente Meléndez, dirige a Su Ex
celencia el señor Presidente de esa 
Nación, en contestación a la que le 
dirigió participándole su exaltación a 
la Primera Magistratura de la Repú
blica Francesa. 

Ruego a Vd se sirva hacer I1eg~r 
dicho documento a su elevado desti
no y aceptar por ello las muestras de 
distinguida consideración conque soy 
su Atto. y S. S., 

Juan Francf! Paredes. 

Señor don Pedro J. Matheu, Encar
. gado de Negocios de El Salvador 

en Francia.-París. 



XVII 

LEGACION DE EL SALVADOR EN FRANCIA 

París, 19 de enero de 1921. 

SE~OR MINISTRO: 

Refiérome al atento oficio de V. E. 
del 16 de diciembre del año pasado 
y con el mayor placer me impongo 
de que en la ceremonia del , 14 del 
mismo mes y año, en el Salón Rojo 
de Casa Presidencial el Excelentísi
mo señor Enviado Extraordinario en 
Misión Especial de Su Santidad Be
nedicto' XV, doctor don Juan Antonio 
Dueñas y Argumedo, Obispo de ' San 
Miguel, hizo entrega al señor Presi
dente de la República don Jorge Me
léndez, de la egregia condecoración 
de "Caballero Oran Cruz de la Or
den Piana de Primera Clase" y a V. 
E., de la insigne condecoración de 
"Caballero Gran Cruz de la Orden'" 
de San Gregorio Magno, Clase Ci
vil ", con sus respectivos Breves Pon
tificios; y que en dicho acto que re
vistió gran solemnidad, concurrieron 
los miembros del Gabinete, los Ho
norables Cuerpos Diplomático y Con
sular, Corte Suprema de Justicia, al
tos funcionarios civiles y delegados 
de los distintos Cuerpos Militares. 

De tan grato acontecimiento doy 
cuenta a la prensa de esta ciudad y 
ruego a V. E. se digne presentar 
al señor Presidente de la República 
mis felicitaciones por la alta distin
ción conque ha sido honrado por la 

Santa Sede; y dígnese igualmente V~ 
E. aceptar mis felicitaciones por la 
distinción con que también ha sido 
honrado; muy merecidas en tan ilus
tres personalidades. 

Aprovecho la oportunidad para rei
terarme del señor Ministro, Con toda 
consideración y respeto, su obsecuen
tey seguro servidor, 

P. J. Matheu. 

Exmo. señor doctor don Juan Fran
cisco Paredes, Ministro de Relacio
nes Exteriores, San Salvador, El 
Salvador, A. C. 

* 
Legación de El Salvador e~ Francia: París,. 

19 de enero de 1921. 

SE1iIoR MINISTRO: 

Refiérome al atento oficio de V. E. 
del 23 de diciembre del año próximo 
pasado, habiéndome impuesto debi
damente de la comunicación del 7 de 
dicho mes del señor Ministro de Go
bernación a V. E., que a la letra di
ce: 

"Señor Ministro :-Con referencia a 
su atenta comunicación de 23 de no" 
viembre próximo pasado, en la cual 

~n 
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se sirve pedir a este Ministerio re
cabara del señor Director General de 
Correos, la opinión sobre el folleto 
titulado "VII Congreso de la Unión 
Postal Universal. Servicios Hispano
Americanos", tengo a honra trans
cribir a Ud. lo que sobre el particu
,lar me dice aquel funcionario: "Se
ñor: El folleto titulado "VII Congre
so de la Unión Postal Universal. Ser
vicios Hispano-Americanos", editado 
en Barcelona en octubre de este año 
por la Casa de América y que Ud. se 
sirvió adjuntar con su oficjo N4? 3545 
de fecha 25 de noviembre, es un inte
resante opúsculo dedicado especialmen
te a los delegados españoles y ame
ricanos a dicho Congreso y contiene 
datos interesantes y muy atinadas ob
servaciones para ser tomadas en cuen
ta en las discusiones y resoluciones 
que allí se iban a votar. Pero ha
biendo terminado el Congreso' sus ta
reas, sería trabajo inútil e ineficaz el 
que se impusiera esta Dirección Ge
neral de Correos emitiendo juicios y 
comentarios sobre los importantes pun
tos que toca. Pronto enviará la Ofi
cina de Berna las Convenciones con 
las modificaciones hechas en el Con
greso,al mismo tiempo que los de
talles de las discusiones habidas, y 
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entonces será llegado el momento de 
estudiarlas y hacer comparaciones con 
las demandas apuntadas por la Casa 
de América, importante asociación in
ternacional ibero-americana. Me que
do con el folleto, salvo que el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores 10 
reclamase, para 10 cual suplico a Ud. 
solicitar la aquiecencia de dicho se
ñor. Con muestras de mi más alta y 
distinguida consideración, soy del se
ñor Ministro su atento y seguro ser 
vidor, Carlos G. Prieto, Director Ge
neral ". Soy del señor Ministro con 
toda consideración, su más atento y 
seguro servidor, (f.) B. Estupinián". 

Conforme a las instrucciones de V. 
E., transcribo estos conceptos a la 
"Casa de América". 

Con el mayor respeto y distingui
da consideración, me es grato suscri
birme una vez más del señor Minis
tro,. su obsecuente y seguro servi.dor, 

P. J. Matheu. 

Exmo. señor doctor don Juan Fran
cisco Paredes, Ministro de Relacio
nes Exteriores, San Salvador, El 
Salyador, A. C. 



XVIII 

BELGICA 

Guatemala, 18 de enero de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

T~ngo el honor de dirigirme por 
medIO de Vuestra Excelencia, al Ex
celentísimo Gobierno de la República 
del Salvador, con el fin de hacer co
nocer que mi Gobierno por el trámite 
del Ministerio de Relaciones Exterio
res, me comunica haber decidido la 
reunión en la ciudad de Bruxellas del 
Segundo Congreso Internacional por 
la protección de la niñez. Dicho Con
greso tendrá lugar en los días de118 
al 21 del mes de julio de este año. 

Me encarga el Gobierno belga de 
hacer especial invitación al Gobierno 
de la ~epública del Salvador, para 
que qUIera nombrar sus Delegados a 
un Congreso de tanta importancia como 
lo será la reunión de Bruxellas, en 
donde se tratará de las más urgentes 
necesidades de la niñez moralmente 
abandonada, de su 'higiene y de to
das las demás cuestiones que atañen 

tan importante problema. Dicho Con
greso está puesto bajo el patronato 
de S. M. el Rey y la Reina de Bél
gica. 

Adjunto a esta un ejemplar del fo
lI~to que me fue remitido por el Go
bIerno belga sobre dicho Congreso 
reservándom'e hacer llegar a Vuestr~ 
E~celencia, las demás publicaciones 
e Informes que me sean enviados. 

No dudo que el Gobierno de Vues
tra .~xcelencia, querrá tomar partici
~acIOn a un Congreso tan humanita
no como es la protección de "la ni
ñez y en tal espera me es grato re
novar una vez más a Vuestra Exce
l~ncia ~I testimonio de mi mayor con
sIderación y aprecio, 

H. Garsfc rd. 
Ministro de S, M B. Encargado 

de la Legacie'n dé Bélgica. 

Excmo. señor Ministro de R&laciones 
Exteriores.-San Sal adoro 
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XIX 

GRAN BRETA~A 

JORGE, por la Gracia de Dios, Rey del Rei
no Unido de la Gran Bretaña e Irlanda y 
de los Dominios Britanicos de Ultramar, 
Defensor de la Fe, Emperador de las In
dias, &, &, &. 

AL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DE EL SAL

VADOR, SALUDI 

BUEN AMIGO: 

Teniendo la necesidad de aprove
char en otra parte los servicios de 
nuestro fiel y bien amado Sir Char
les Alban Young, Caballero Jefe de 
nuestra más distinguida Orden de San 
Miguel y San Jorge, Miembro de nues
tra Real Orden de Victoria, quien ha 
estado por algún tiempo acreditado 
ante Vuestra Excelencia con el carác
ter de nuestro Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario, he
mos creído conveniente notificar a 
-'I~1reslra-' Excelencia .su retiro: 

Estamos tan satisfechos del celo, a
cierto y fidelidad con que Sir Alban 
Young, ha desempeñado nuestras ór
denes en todo el tiempo que duró su 
misión, que confiamos en que su con
ducta ha merecido también la apro
bación de Vuestra Excelencia, y en 
esta grata confianza, aprovechamos la 
oportunidad para renovar a Vuestra 
Ex.celencia las seguridades de nuestra 
amistad constante y nuestros fervien
tes deseos por la prosperidad y bie
nandanza de la República de El S"I
vador. 

y así lo encomendamos a Vuestra 
Excelencia a la protección del Todo
poderoso. 

Dado en nuestra Corte de San Jai
me, el día treinta y uno de enero de 
mil novecientos veinte y décimo año 
de nuestro Reinado. 

Su Buen Amigo, 

(f.) Jorge, R. l. 

(r) Curzon de Kedleston. 

* 

JORGE MELENDEZ, Presidente Constitucio
nal de la República de El Salvador, 

A SU MAJESTAD JORGE V., REY DEL REINO U
NIDO DE LA GRAN BRETA)i¡A E IRLANDA Y 
DE LOS DOMINIOS BRITANICOS DE ULTRAMAR, 
DEFENSOR DE LA FE, EMPERADOR DE LAS 
INDIAS, &., &., &. 

GRANDE Y BUEN AMIGO: 

Me ha sido honroso recibir la Car
ta Autógrafa, fecha 31 de enero del a
ño anterior, en que Vuestra Majestad 
se sirve manifestarme que, deseando 
aprovechar en otra parte los servicios 
de Su Excelencia el señor don Char
les Alban Young, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario, ha 
resuelto poner fin a la misión que le 
había encomendado ante el Gobierno 
de esta República. 

aF\ 
~ 



80 Boletín del Ministerio de Relaciones Exteriores ------------------------

Muy grato es para mí asegurar a 
Vuestra Majestad que ·el señor Alban 
Young, ha sabido desempeñar fielmen
te su misión y que, durante el ejer
cicio de sus funciones diplomáticas, 
ha contribuido a estrechar las cordia
les relaciones que felizmente existen 
entre El Salvador y la Gran Bretaña. 

Aprovecho esta feliz oportunidad 
para reiterar a Vuestra Majestad el 
homenaje de mi distinguida conside
ración y alto aprecio con que me sus
cribo vuestro Leal y Buen Amigo, 

(f) Jorge Meléndez. 
El >.tlnistro de Relaciones Exteriores, 

(F) Juan Franco. Paredes. 

Escrita en el Palacio Nacional: San 
Salvador, :3 de enero de 1921. 

* 
31 de enero de 1921. 

SEJlíoR: 

Remito a Ud., con la copia de es
tilo, la Carta Autógrafa que el señor 
Presidente Meléndez dirige a Su Ma
jestad Jorge V, en contestación a la 
que le dirigió participándole el fin de 
la Misión diplomática, confiada al se
ñor Charles Alban Young. 

Ruego a Ud. se sirva hacer llegar 
dicho documento a su elevado desti
no y aceptar por ello las muestras de 
distinguida consideración con que me 
suscribo su atento y s. s., 

Juan Franco. Paredes. 

Señor don Arturo Ramón A vita, En-
o cargado de Negocios de El Salva
dor en Gran Bretaña,-Londres. 

* 
31 de enero de 1921. 

SEI'l:OR MINISTRO: 

El señor Ministro de S. M. B., En
cargado de la Legación de Bélgica en 
Guatemala, con fecha 18 del corrien-
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te mes, comunica a este Despacho ló 
que sigue: 

-Señor Ministro:-Tengo el (lonor 
de dirigirme, por medio de Vuestra 
Excelencia, al Excelentísimo Gobier
no de la República de El Salvador, 
con el fin de hacer conocer que mi 
Gobierno por el trámite del Ministe
rio de Relaciones Exteriores, me co
munica haber decidido la reunión en 
la ciudad de Bruselas del Segundo 
Congreso Internacional por la protec
ción de la niñez. Dicho Congreso 
tendrá lugar en los días del 18 al 21 
del mes de julio de este año. Me en
carga .el Gobierno Belga de hacer es
pecial invitación al Gobierno de la 
República de El Salvador, para .que 
quiera nombrar sus Delegados a un 
Congreso de tanta importancia, como 
lo será la reunión de Bruselas, en 
donde se tratará de las más urgentes 
necesidades de la niñez, moralmente 
abandonada, de su higiene y de to
das las demás cuestiones que atañen 
tan importante problema. Dicho Con
greso está puesto bajo el Patronato 
de S. M. el Rey y la Reina de Bél
gica. Adjunto a esta un ejemplar del 
folleto que me fue remitido por el Go
bierno Belga sobre dicho Congreso, 
reservándome hacer llegar a Vuestra 
Excelencia, las demás publicaciones 
e informes que me vengan enviados. 
No dudo que el Gobierno de Vuestra 
Excelencia querrá tomar participación 
a un Congreso tan humanitarío, como. 
es la protección de la niñez, y en tal 
espera, me es grato renovar una vez 
más a Vuestra Excelencia el testimo
nio de mi mayor consideración y a
precio.-A. Gaisford." 

Lo que tengo a honra trascribir a 
Ud., excitándolo a efecto de que se 
sirva indicar a este Ministerio, si cree 
que deba hacerse representar El Sal
vador en el Congreso de referencia; 
y me suscribo su más atento y segu
ro servidor, 

(f). Juan F.~anco. Paredes. 

Al señor Ministro de Beneficencia,
E. S. D. 
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* 
Palacio Nacional: San Salvador, 3 de febre

ro de 1921. 
• 

SEÑOR MINISTRO: 

Me es grato referirme a su nota N° 
145. 

El Ministerio de Beneficencia; aten
diendo a las circunstancias del Teso
ro, no opina porque El Salvador se 
haga representar en el Congreso In
tt>rnacional por la protección d~ la in
fancia, que se reunirá en Bruselas, del 

6 - Bolefin de RR. EE. 

18 al 21 del mes de julio de este a
ño, bajo el alto patronato de· S. M. 
el Rey Alberto. Sin embargo, aten
diendo a la importancia del asunto, 
estima conveniente se comisione a 
nuestro celoso Cónsul, don Juan Ra
món Uriarte, para obtener literatura 
sobre las conclusiones del referido 
Congreso. 

Respetuosamente, 

P. S. Fonseca. 

Señor Ministro de Relaciones Exte
riores,-E. S. D. 
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SECCION CONSULAR 

San Francisco, Cal., 14 de enero de 1921. 

SE~OR MINISTRO: 

Con- fecha 4' dt los corrientes diri
gí a los señores Dr. P. de Obarrio, 
Cónsul de Costa Rica; don E.Estra
da O., Cónsul General de Guatemala; 
Dr. Marcial Lagos, Cónsul General 
de Honduras; y don Luis Benard, 
Cónsul General de Nicaragua, la co
municación que literalmente dice: «Ho
norables colegas: De todos nosotroS 
es bien conocida la difícil situación 
pecuniaria que sufre actualmente la 
mayoría de la clase obrera de la Co
lonia Centroamericana residente en 
esta ciudad, debido principalmente a 
la verdadera dificultad para conseguir 
trabajo en las fábricas, en los talle
res y aun en los Shipyards; pues to
dos estos centros, en lugar de nece
sitar trabajadores, han despedido a 
un gran número de ellos, entre los 
que se cuentan muchos centroameri
canos. 

Como uno de nuestros primordiales 
deberes oficiales - y aun en nuestra 
calidad de simples particulares - es 
tratar de ayudar, y posiblemente re
mediar, la penosa situación de nues
tros paisanos, hago un llamamiento a 
la bondad de Uds. a fin de que co
operemos todos juntos para la eficien
te realización del objeto altruista a 
que me he referido. 

Con este propósito, ruego a Uds .. 
muy atentamente para que se sirvan 
concurrir a las oficinas de este Con
sulado, 341 Montgomery 5t., el próxi-
mo viernes, 7 de los corrientes, a las 
4 de la tarde, _ para empezar -a tratar 
de este asunto. 

Creo yo que como puntos esencia
les, debemos considerar los siguien
tes: 

1° - Forinación de una Cooperativa 
Centroamericana de Auxilios Mutuos;_ 

2° - Creación de una Revista, ór
gano de esta Cooperativa, que servi-
rá para fortalecer los lazos de unión 
entre el elemento centroamericano re-o 
sidente en esta ciudad, y ~n donde, 
a la vez, pueda darse cabida a todo 
artículo o dato de cualquier natura-

- leza que pueda servir para dar a co
nocer a Centro América, sus inmen
sas riquezas naturales, aún no explo
tadas, y las grandes oportunidades 
para hacer buenos y lucrativos nego
cios, etc.; 

3° - Creación de un Centro de Lec
tura Centroamericano. Este Centro 
tendrá por objetó proporcionar buena 
lectura al elemento obrero de la Co
lonia, referente a toda Centro Améri
ca, y hacer Un lugar de conocimiento 
mutuo. para conseguir las publicacio
nes centroamericanas excitaremos muy 
atentamente a las Empresas periodís
ticas y literarias de los cinco Estados 
para que envíen sus producciones al 
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Centro de Lectura, y procuraremos, 
además, por todos los medios posi
bles, dotarlo de una buena biblioteca; y 

4° - Creación de una Oficina de 
Información. 

Como no dudo, honorables colegas, 
que Uds. acogerán con entusiasmo la 
presente iniciativa del Consulado a 
mi cargo, les ruego ser puntual a la 
cita y firmar de enterado al pie de 
la presente. 

Si logramos' realizar lo que queda 
bosquejado en las anteriores líneas, 
habremos cumplido debidamente uno 
de nuestros deberes oficiales, nos ha
bremos hecho fuertes por el coopera
tismo, y habremos contribuido, en 
nuestra propia esfera de acción, ha 
hacer práctico el ideal que hoy pal
pita en toda Centro América, y cuya 
realización es esperada, con ansia, en 
un futuro muy próximo. 

Con las protestas de mi verdadera 
consideración, me es honroso suscri
birme de Uds., honorables colegas, 
muy atento y seguro servidor,-(f.) 
P. Romero Bosque, h., Cónsul de El 
Salvador». 

Realmente, señor Ministro, es alar
mante el número de centroamericanos, 
principalmente de El Salvador, que 
se encuentran en serias dificultades 
por falta de trabajo. 

La mayoría de los salvadoreños que 
han llegado últimamente a esta ciu
·dad han sufrido grandes decepciones, 
pues ¡ ilusos I creían ellos encontrar 
-fácil y lucrativo trabajo y se han en
contrado con que sobran brazos para 
toda clase de actividades y que el 
costo de la vida, en lugar de bajar, 
aumenta. . 

El total de hombres sin trabajo que 
hay actualmente en Estados Unidos 
es de 2.325,000, según la Estadística 
que h~ dado a conocer el señor Clint 
C. Houston, en el periódico «Labor», 
de la Plum Plan League. 

El Diario «La Prensa» de New York, 
en el editorial de la edición del 6 de 
los corrientes, dice: «La crisis del tra
bajo.-Es evidente que la mayor par
te de los obreros de habla española, 

residentes en los Estados Unidos, es
tán pasando en estos momentos por 
un período de extraordinaria gravedad, 
debido a la imposibilidad en que se 
encuentran de conseguir ocupación que 
les permitan atender a sus necesida
des inmediatas. Trabajadores que du
rante la época de la guerra y meses 
subsiguientes estuvieron a servicio de 
poderosas compañías, devengando suel
dos relativamente crecidos, están aho
ra prácticamente en la calle, con los 
brazos cruzados y sin saber en qué 
campo emplear sus actividades. Otros, 
y estos son los más numerosos qui
zá, que llegaron al país hace poco 
tiempo atraídos por el aliciente de una 
ganancia que consideraban segura y 
resueltos a trabajar rudamente para 
obtener el logro de sus aspiraciones, 
han encontrado cerradas las puertas 
de las fábricas a dOllde han acudido 
en demanda de trabajo y se pregun
tan con angustia cuál habrá de ser 
su suerte el día de mañana. Habien
do quemado las naves como Hernán 
Cortés, tienen por delante la perspec
tiva de una cesantía que puede pro
longarse por tiempo indefinido». 

Ojalá que nuestros paisanos se con
vencieran de que en este país « de los 
grandes sueldos" es más costosa la 
vida que en cualquiera de los países 
de Centro América con todo y no te
ner ahí esos "grandes sueltlos»; y 
este convencimiento les sirviera de pre
visión para no salir fuera del Estado 
sin tener seguridad de encontrar me
jores condiciones de vida y que no 
van a empeorar, por el contrario, la 
difícil situación de los centroamerica
nos residentes actualmente en esta 
Nación. 

Con todos mis honorables Colegas 
centroamericanos he tenido ya varias 
juntas con el objeto de llevar a la 
práctica la iniciativa antes menciona
da y creo yo que, con un poco de em
peño, se logrará darle cima. Del re
sultad.o, tendré el honor de informar 
a ese Ministerio. 

Sin más, por hoy, señor Ministro, 
y en espera de sus siempre aprecia-
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bies órdenes, quedo de Ud., con toda 
consideración, muy atto. y S. S., 

P. Romero Bosque, h. 

Al señor doctor don Juan Francisco 
Paredes, Ministro de Relaciones Ex
teriores, San Salvador, El Salvador, 
C. A. 

* 
Consulado General de la República de El 

Salvador: Londres, 21 de enero de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

A propósito del Decreto del ~ de 
noviembre de 1920, por el cual se 
prohibe la importación de algunos ar
tículos en la República, el señor Cón
sul en Liverpool me ha dirigido una 
consulta sobre el punto de que si la 
seda artificial estaba comprendida en 
dicha prohibición. Se trataba de te
las, enviadas por un comerciante de 
Mánchester, que llevaban rayas de 
seda artificial. 

Estudié el asunto detenidamente y 
llegué a la conclusión que el mate
riai indicado no debía considerarse 
como seda para los efectos del De
creto aludido. Mi decisión, que aca
bo de comunicar al señor Cónsul, es
triba en las consideraciones que ten
go la honra de exponer a usted. 

Hay una carta del señor M. López 
Mencía, fechada el 15 - de junio de 

1910 Y dirigi da al señor Contador 
Mayor, en que se define perfectamen
te, para el gobierno de las Aduanas, 
la seda artificial, y se indican proce
dimientos científicos para distinguirla 
de otros productos que se asemejan 
a ella. En dicha carta se le da a 
la seda artificial su nombre técnico 
de "artisela". Me referí, en vista de 
esto, a la Tarifa de Aforos, y encon
tré en el capítulo que trata de "Cá
ñamo, lino, yute y artisela, una nota 
que dice: 

"NOTA:-Artisela en telas y demás 
"artículos manufacturados pagarán co
"mo si fueren de lino". 

Me pareció, pues, que un artículo 
aforado como lino no podía ser prohi
bido como seda; y creí poder contes
tar positivamente a mi colega de Li
verpool, que la importación de seda 
artificial quedaba permitida. 

Me permito ahora someter mi opi
nión al superior criterio de usted y 
le suplico se digne manifestarme si 
debo o no persistir en esta interpre
tación del Decreto en rderencia. 

Con las muestras de mi mayor res
peto, me suscribo de usted su más 
atento y seguro servidor, 

El Canciller Encargado, 

G. Le Bourdonnec. 

Señor doctor don Juan Francisco Pa
redes, Ministro de Relaciones Exte
riores,-San Salvador. 
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XXI 

DECRETOS Y ACUERDOS 

Palacio Nacional: San Salvador, 4 de ene
ro de 1921. 

El Poder Ejecutivo ACUERDA: nom
brar Cónsul ad-honorem en Melbourne, 
Australia, al señor Vahran Nazareth 
Tacvor Karaghensian.-Comuníquese y 
extiéndase al nombrado la Patente con
sular respectiva. 

(Rubricado por el señor Presidente) 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Paredes. 

* 
Palacio ,Nacional: San Salvador, 14 de ene

ro de 1921. 

Con vista de la comunicación diri
gida a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, por Su Excelencia el señor 
Ministro Residente de la República de 
Honduras, en que manifiesta que ha 
concedido un mes de licencia al se
fior don Juan José Fernández, Cónsul 
General de aquella Nación, y que ha 
nombrado para que lo sustituya al se
ñor doctor don Ramón T. Jerez, el 
Poder Ejecutivo ACUERDA: reconocer 
al expresado doctor Jerez con el carác
ter de Cónsul General interino de 
Honduras, mientras dure la ausencia 
del señor Fernández. En consecuencia 
se le guardarán las consideraciones 

inherentes al cargo de referencia.
Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente) 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Paredes. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 18 de ene

ro de 1921 

Con vista de la renuncia que ha 
presentado el señor Gonzalo Moreira, 
del cargo de Archivero del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, el Poder 
Ej ecutivo ACUERDA: admitírsela, d¿n
dosele las gracias por sus servicios, y 
nombrar en su lugar al señor don César 
Escobar, con el sueldo de ley.-Comu
níquese .. 

(Rubricado por el señor Presidente) 

El Subsecretario de Relaciones, Exteriores, 

Gallegos. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 19 de ene

ro de 1921. 

Vista la comunicación No. 3 de 15 
del corriente, dirigida por el Excmo. 
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señor Ministro Residente de Hondu
ras al Ministerio de Relaciones Exte
riores, contraída a manifestar que con 
fecha 21 de diciembre anterior quedó 
sin efecto la Patente Consular exten
dida a favor del señor doctor don 
Alfredo B. Sagastume, como Vice
Cónsul en La Unión, por renuncia 
que de dicho cargo interpuso, el Po
der Ejecutivo ACUERDA: dejar sin efec
to' el exequátur extendido al señor 
doctor Sagastume, con fecha 20 de. 
noviembre de 1920, para el ejercicio 
del cargo consular de referencia.
Comuníquese. 

-
(Rubricado por el señor Presidente) 

El Subsecret¡uio de Relaciones Exteriores. 

Gallegos. 

• 
Palacio Nacional: Sa n Salvador, 19 de ene

ro de 1921. 

El Poder Ejecutivo ACUERDA: nom
brar al señor Nicolás López, mozo de 
servicio del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, en lugar del señor Ma
nuel de Jesús Navarrete, a quien se 
le dan las gracias por sus servicios.
El nombrado devengará el sueldo de 
ley desde esta fecha.-Comuníqu.ese. 

(Rubricado por el señor Presidente) 

El Subsecretario de Relaciones Exteriores. 

Gallegos. 

* 
El Poder Ejecutivo de la República 

de El Salvador, POR CUANTO: 
Haberse presentado la solicitud pa

ra que sea admitido el señor don Al
fonso Palacios y García, en -calidad 
de Consul de Espqña en San Salva
dor, San Vicente, Cabañas, La Paz, 
Cuscatlán, y la Libertad, con residen
cia en San Salvador y vista la Pa
tente Consular en que el Gobierno de 
aquella Nación le nombra con tal 

~f) 

carácter, ha tenido a bien conceder, 
como por las presentes letras conce
de, permiso para que pueda ejercer 
libremeilte las funciones de su cargo, 
con las restricciones, requisitos y consi
deraciones que le confiere la Ley so
bre Misiones Consulares Extranjeras. 
POR TANTO: 

Ordena que, conforme a las Letras 
Patentes respectivas, el sefior don 
Alfonso Palacios y García sea habido 
y tenido como tal Cónsul de España en 
San Salvador, San Vicente, Cabañas, 
La Paz, Cuscatlán y La Libertan, con 
residencia en San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, 20 
de enero de 1921. 

Jorge Meléndez. 
El Ministro de Relaciones Exteriores; 

Juan Franco. Paredes . 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 3 de febre

ro de 1921. 

Habiendo manifestado el EJCcmo. 
señor Ministro Residente de Hondu
ras, que ha regresado el señor don 
Juan José Fernández, Cónsul General 
de dicha Nación, el Poder Ejecutivo 
ACUERDA: dejar sin efecto el acuerdo 
guberna tivo de 14 de enero último, 
por el que se reconoció al señor Dr. 
don Ramón T. Jerez con el carácter 
de Cónsul General interino de Hon
duras; debiendo, en consecuencia, 
guardarse al expresado señor Fernán
dez, las consideraciones inhtrentes al 
cargo que desempeña.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Paredes. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 8 de febre

ro de \921. 

Con vista de la renuncia que ha 
presentado el señor don Carlos A. 
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Liévano, del empleo de escribiente 
del Ministerio de Relaciones Exterio
res, el Poder Ejecutivo ACUERDA: 
aceptársela, rindiéndole las gracias 
por sus servicios prestados, y nom
brar en su lugar al señor don Rigo
berta Hernández Treja, con el suel
do de ley.- Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Pre~idente). 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Paredes. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 10 de fe

brero de 1921. 

En atención a los vínculos de amis
tad que felizmente existen entre El 
Salvador y los Estados Unidos de 
América, y acercándose la fecha en 
que se efectuará, en Washington, la 
trasmisión de la Presidencia de aque
lla República, el Poder Ejecutivo A
CUERDA: designar al señor Lic. don 
Octavio Beeche, encargado de la Le
gación de El Salvador, para que co
rno Delegado Especial de este Go
bierno asista al acto de referencia.
Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Paredes. 

* 
El Poder Ejecutivo de la República 

de El Salvador, POR CUANTO: 

tenciarios de El Salvador, Guatema
la, Honduras y Costa Rica; visto el 
mencionado Pacto, y hallándose en 
él estipuladas las bases de unión de. 
los cuatro Estados signatarios -y pre
parada la reconstrucción definitiva de 
la antigua Patria, noble y elevada 
aspiración de la familia centroameri
cana; interpretando el sentimiento pa
triótico de la nación salvadoreña y 
oído el voto unánime de los miem
bros del Gabinete de Estado, POR 
TANTO: En Consejo de Ministros DE
CRETA: 

Art. lo.-Apruébaseen todas sus 
partes el Tratado de Unión de -que 
se hace referencia en el presente de
creto. 

Art. 20.-Tan pronto como se inau
guren las sesiones .ordinarias de la 
Asamblea Nacional Legislativa, en el 
corriente año, el Ministerio de Rela
ciones Exteriores someterá a su con
sideración el Pacto mencionado, para 
el efecto de la ratificación legal. 

Art. 30.-En atención a su patrió
tica, ilustrada- y meritísima labor cen
troam-ericanista, consígnase un voto de 
aplauso a los señores Delegados doc
tores don Reyes Arrieta Rossi y don 
Miguel Tomás Malina, y Secretario 
don Alberto Masferrer, quienes, por 
parte de este Gobierno, integraron la 
Representación salvadoreña en la ex
presada Conferencia de Plenipoten
ciarios. 

Dado en el Palacio Nacional: San 
Salvador, a siete de febrero de mil 
novecientos veintiuno. 

Jorge Meléndez. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Juan FranCO. Paredes. 

* 
Los señores Delegados de El Sal

vador a la Conferencia de Plenipo
tenciarios, reunida en San José, capi-
tal de la República de Costa Rica, Palacio Nacional: San Salvador, 18 de fe-
han hecho entrega a la Secretaría de brero de 1921. 
Relaciones Exteriores, del texto ori
ginal del Tratado de Unión, firmado 
en aquella ciudad, el día 19 de ene
ro próximo anterior por los Plenipo-

El Poder Ejecutivo ACUERDA: nom
brar Cónsul ad honorem en la región 
de Alpes Marítimos con residencia 

~f) 
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en Niza, Francia, al señor Dr. don 
Alexis Pascual.-Comuníquese y ex
tiéndase al nombrado la Patente Con
~ular respectiva. 

(Rubricado por el señor Presidente) 

El Ministro de Relaciones E~teriores, 

Paredes. 

* 

Palacio Nacional: San Salvador, 18 de fe
brero de 1921. 

El Poder Ejecutivo ACUERDA: nom
brar al señor don José González Font, 
Cónsul ad honorem en San Juan de 
Luz, Bajos Pirineos (Francia), con 
residencia en la misma ciudad.-Co
muníquese y extiéndase al nombrado 
la Patente consular de su nombra
miento. 

(Rubricado por el señor Presidente) 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Paredes. 

--------

JORGE MELENDEZ, Presidente Constitucio-' 
nal de la República de El Salvador, 

POR CUANTO: 

SU Excelencia el señor don W. 
Erythropel ha presentado las Letras 
que le acreditan en el elevado carác
ter de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de Alemania, 

.ante el Gobierno de El Salvador, 
POR TANTO, DECRETA: 

Art. 10.--:-Se reconoce a Su Exce
lencia el señor don W. Erythropel, 
en el carácter diplomático de que se 
hace mérito. 

Art. 20.-En consecuencia, las au
toridades de la República guardarán 
y harán que guarden a Su Excelen
cia el señor don W. Erythropel, los 
honores, consideraciones y preeminen
cias inherentes al cargo de que está 
investido. 

Palacio Naciomil: San Salvador, 19 
de febrero de mil novecientos' vein
tiuno. 

Jorge Meléndez. 
El Ministro de Relaciones Exteriores. 

Juan Franco. Paredes, 

aF\ 
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XXII 

CORRESPONDENCIA INTERIOR 

19 de enero de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

El señor Encargado de Negocios de 
El Salvador en España, en nota ~ 
101, de fecha 15 de diciembre último, 
manifiesta a este Ministerio lo si
guiente: 

este punto con el Gobierno español, 
pues en estos momentos España, co
mo los demás países de Europa, se 
preocupa de denunciar los Tratados 
vigentes a fin de obtener mayores be
neficios para sus productos, y en tal 
sentido se realizan actualmente tra
b:tjos muy importantes por las Cáma
ras de Comercio españolas. Esperan
do, conocer las nuevas instrucciones 
de V. E. sobre' este particular y,pre
ocupado sierripre por crear mercados 
a nuestros productos, me he dirigido 
a varias 'respetables casas de Bilbao, 
Santander y Barcelona, interesándoles 
sobre nuestro café. En estos momen
tos estoy para cerrar, con una casa 
respetable de Bilbao, en condiciones 
muy ventajosas para su propietario 
don Rafael Alvarez Lalinde, la venta 
de una partida de café que dicho se
ñor tiene en el puerto del Havre. 
Con muestras de la más elevada con
sideración, tengo el honor de suscri
birme como su más atento S. S.,
Ismael G. Fuentes, Encargado de Ne-
gocios» . 

Lo que tengo a honra trascribir a 
Ud. para su digno conocimiento, sus
cribiéndome como su má~, atento y 
seguro servidor, 

(f.) Miguel Gallegos. 

<t Señor Ministro: Tengo el honor 
de referirme a su atenta comunica
ción número 789, de 22 de septiem
bre próximo pasado, en la que se 
sirve trascri,birme la comunicación el 
Ministerio de Hacienda, respecto a 
hacer propaganda activa en este Rei.., 
no -al café salvadoreño y obtener del 
Gobierno el tratamiento de nación 
más favorecida, en caso de no ser 
éste efectivo. En su contestación de
bo manifestarle que, desde hace mu
cho tiempo, nuestro café goza de ven
tajas que no tienen otros países, pues 
cuando su remisión se hace directa
mente desde puertos salvadoreños a 
la Península, sólo pagan por todo im
puesto 1.40 pts. por kg., y no está 
recargada con 20 céntimos, que es lo 
que abonan por kg. los cafés de otras 
procedencias. Pero si el café es reex
pedido desde cualquier otro puerto 
que no sea de esa República, enton
ces se considera por la Adu,ana es
pañola como de procedencia del país 
de donde se hzce la reexpedición. Al señor Ministro de Hacienda. - E. 
No he creído ?portu.no insistir sObr~f) S. D. 

, 
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20 de enero de 1921. 

SEI'IOR MINISTRO: 

El día 18 del corriente tuvo rfecto 
en este Ministerio el Canje de las 

• Ratificaciones del Tratado sobre Agen-

bién va anexo el texto del Convenio 
Postal celebrado, en el seno del Con
greso, entre Representantes de Espa
ña y de las naciones americanas, a 
efecto de que la Dirección General 
de Correos estudie sus estipulaciones 
y emita su autorizada opinión. 

Soy de Ud. su más atento y S. S., 

(f.) Miguel Gallegos. 

tes Viajeros, celebrado con los Estados. Al señor Ministro 
Unidos de América, del cual tengo a E. S. D. 

de Gobernación.-

honra enviar a Ud. una copia, para 
que si lo tiene a bien se sirva dictar 
las disposiciones que juzgue conve-
nientes a la ejecución de las cláusu- * 
las de dicho pacto que ha comenzado 
a ser ley de la República, en virtud 
del cambio de los respectivos instru- 24 de enero de 1921. 
mento¡; de que he hecho referencia. 

Soy del señor Ministro muy atento 
y seguro servidor, SEI'IOR MINISTRO: 

(f.) Miguel Gallegos. 
Tengo a honra poner en conoci

miento de Ud. los términos de la co
municación fecha 21 de este mes, que 
ha dirigido a este Ministerio el señor 

Al señor Ministro de Hacienda. - E. Ministro de Hacienda: 
. S. D. "Señor Ministro: Tengo a honra 

* 

SEI'IOR MINISTRO: 

acusar recibo de su nota No. 97. Hoy 
se ha expedido circular a las Adua
nas, ordenándoles el cumplimiento del 
Tratldo sobre Agentes Viajeros ce
lebrado con Estados Unidos. Los 

20 de enero de 1921. Agentes Viajeros no tienen ningún 
impuesto fiscal. Habría que estudiar 
con la Secretaría de Gobernación la 
manera de reducir los 'diversos im-

Para su conocimiento y el del se- puestos municipales ~ una sola parti
ñor Director General de Correos, ten- da para el pago de una patente úni
go a honra remitir a Ud. con la pre- ca como lo prescribe el Art. 1 del 
sen te, copias de las comunicaciones referido Tratado. Con todo aprecio 
números 89 y 90, de fec,has 6 y 8 y consideraCión, suscríbome- de Ud. 
de diciembre último, que el señor En- muy atento y seguro servidor,-(f) 
cargado de Negocios de El Salvador José E. Suay". 
en España, don Ismael G. fuentes, Me permito excitar atentamente a 
ha dirigido a este Ministerio relativas Ud. a fin de que se sirva emitir, a la 
a su actuación como Representante brevedad posible, su opinión acerca 
salvadoreño en el VII Congreso Pos- de los impuestos municipales. de que 
tal Universal, reunido en Madrid en trata la nota trascrita, y dada a co
octubre del año próximo pasado; t~f) nocer a esta Secretaría para los fines 
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consiguientes; y me suscribo su más 
atento y seguro servidor, 

(f). Miguel Gallegos. 

Al señor Ministro de Gobernación, 
-E. S. D. 

27 de enero de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

El señor Cónsul General de El Sal
vador en los Estados Unidos de A
mérica ha diri~do a esta Secretaría, 
con fecha 31 de diciembre del año 
próximo pasado la nota que dice: 

"Señor Ministro: Indudablemente la 
principal fuente de riqueza nuestra es 
el café, y la baja o alza de su precio 
repercute decididamente en todos los 
organismos de nuestro país. El Bra
sil, por la gran cantidad de café que 
produce, es el que decide respecto al a
bastecimiento en los tnercados. Una 
buena mala cosecha allá influye en 
el mundo palpablemente. Estados 
Unidos es un país que ya por su 
población como por su posición co
mercial mundial, es una gran potencia 
que puede al momento dar grand"es 
resultados en favor del consumo. Por 
estas reflexiones tan triviales, creí de 
mi deber y posible, enterarme respec
to a este asunto en general. Prime
ro tuve una conferencia con el señor 
don Helio Lobo, Cónsul General del 
Brasil. Visité al serior Theodore Lan
ggaard de Menezes, uno de los prin
cipales de la Sociedade Promotora da 
De/esa do Ca/e o/ Bracil; y por el 
último, el viernes 10 del corriente a 
las 7. 30 p. m., tuve el honor de asis
tir a una cena en uno de los prin
cipales hoteles de la ciudad, dada en 
honor de Mr. Louis R. Gray, miembro 
de una de las principales firmas del 

Brasil. En esta cena, puedo decir, que 
estuve en contacto con «los hombres 
del café» en New York. También es
tuvo en la cena el señor Cónsul del 
Brasil. De todo esto he deducido lo 
que sigue: El precio actual del café 
es debido a la mala situación financiera 
mundial, pero sí es de notar, que en 
Estados Unidos, por ejemplo, no cOn
sumen todavía suficiente café. No se 
cree que el café tenga una reacción 
tan luego; sin embargo, hay la espe
ranza de que suba algo por febrero. 
En el Brasil, los Estados de San 
Paulo y Santos, la única solución que 
parecen encontrar por el momento es 
el mismo sistema de la «valorización»; 
pero sin estar decididos a ella, ni es
tar seguros de poder conseguir el di
nero necesario. La propaganda del 
café en los Estados Unidos la hace 
solo el Brasil; aunque Colombia y 
Venezuela, por algunos medios han 
sido invitados" a ella, no la hacen. Y 
aún el café del Brasil no está lo su
ficiente introducido. El café de Centro 
Américo puede decirse que no se co
noce. Las crisis y los momentos difí
ciles, muchas veces son útiles en la 
vida, porque nos llaman a la reflexión. 
Y las consecuencias de esas reflexio
nes casi siempre resultan ventajosas 
si no para salvar esas crisis, precisa
mente para las futuras. Así, ahora 
que hay crisis en el café, todos es
tamos prestos a reflexionar. Esas re
flexiones no nos servirán para salvar 
esta crisis, porque esta crisis es con
secuencia de hechos ya pasados; pero 
saquemos ventajas a esa reflexión. 

"Yo juzgo e inicio que los Gobiernos 
de Centro América o los cafetaleros 
de Centro América con cualquier nom
bre colectiyo que se les llame, deben 
hacer propaganda por el consumo del 
café en el mundo comenzando por 
Estados Unidos de América. No creo 
que sea para el café de tal o cual 
país, sino para el «café». Los Cón
sules somos los llamados a ayudar a 
los Gobiernos y a los cafetaleros para 
la realización de esa idea. No en el 
sentido de que los propios Cónsules 

aF\ 
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hagan la propaganda, pero sí para 
que busquen el medio o agrupación 
más eficaz para .ello. Yo, desde lue
go, salvo posteriores rectificaciones, 
recomiendo que la campaña se haga 
junto con la que hacen los Estados 
de San Paulo y Santos del Brasil en 
New York. Me suscribo del señor 

aF\ 
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Ministro su atento y seguro servidor, 
-(f.) Trinidad Romero". 

Lo que tengo a honra transcribir 
a Ud. para su conocimiento, suscri
biéndome con toda consideración su 
más atento y seguro servidor, 

(f) Miguel Gallegos. 
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